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I. DISPOSICIONES GENERALES

MI N I STERI O  DEL  EJERCITO

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se amplía 
el artículo 19 del Reglamento de la Real y Militar Or

den de San Hermenegildo.

El articulo diecinueve del Reglamento de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, aprobado por Decreto de vein
ticinco de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, concede 
al personal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, con empleo, 
asimilado a los de General, Jefe u Oficial y ai que para su 
ingreso por oposición como Oficial le es condición precisa 
hallarse en posesión de un titulo académico de Facultad, un 
abono de tres años por razón de estudios computable al solo 
efecto de ingreso y ascensos en la Orden.

Existen, sin embargo, en la actualidad Jefes y oficiales a 
quienes se le§ exigió título académico de Facultad o Escuela 
especial para ingresar en los Ejércitos con la categoría de Ofi
cial o Jefe, pero que fueron ingresados no por oposición sino 
por concurso de méritos y a los que una interpretación literal 
de dicho artículo impediría abonar tiempo alguno por razón 
de estudios, lo que evidentemente resulta contrario a la equidad,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :•»
Artículo único.—Se modifica el artículo diecinueve del Re

glamento de la Real y Militar Orden de San* Hermenegildo, 
aprobado por Decreto de veinticinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno. quedando redactado en la siguiente 
tf orina:

«Articulo diecinueve.—Al personal de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aíre, con empleo asimilado a los de General, Jefe u 
Oficial, y al que para su ingreso como Oficial, le es condición 
precisa hallarse en posesión de un título académico de Fa
cultad o Escuela especial reconocida por el Estado, le será 
computado al solo efecto de ingreso y ascenso en la Orden, 
tres años por razón de estudios; siempre qüe el total de cursos 
académicos correspondientes al título alcancen o superen di
cho tiempo; beneficios que igualmente serán de aplicación al 
personal de los Cuerpbs Eclesiásticos y de Directores de Música.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado- en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Marina, encargado 

clol despacho.
FELIPE JOSE A B A R Z U Z A  Y  O LIVA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 10 de octubre de 1958 sobre admisión de 
antiguos Directores de Grupos escolares en Marruecos 
a los concursos que se celebren en España para la pro
visión de tales cargos.

El artículo quince, parraío tercero, de la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del veintiocho;, sobre reintegración 
a la Península de los funcionarios españoies de la Administra
ción de la Zona Norte de Marruecos dispone que los mismos 
«podrán concursar y solicitar las vacantes que en cualquier 
momento se prodúzcan en sus Cuerpos y carreras en igualdad 
de condiciones con los funcionarios destinados en España».

La aplicación de este precepto a la situación de los antiguos 
Directores de Grupos escolares en la zona Norte del extinguido 
Protectorado exige autorizar a los mismos a participar en los 
concursos correspondientes que en lo sucesivo se celébren en 
la Península.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la dispo
sición adicional segunda de la Ley ya citada, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Directores de Grupos escolares for
mados por seis o más secciones de la antigua Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos que hayan obtenido tal des
tino antes de la promulgación de la Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis mediante el pro
cedimiento establecido en la legislación vigente en la Zona, 
podrán participar en los concursos que se convoquen con arre
glo a lo dispuesto en el articulo doscientos dieciocho del Es
tatuto del Magisterio en igualdad de condiciones que los Di
rectores de Grupos escolares con destino en España para ejer
cer su cargo de Directores en Escuelas de Península.

Articulo segundo.—Pára hacer efectivo el derecho a que se 
refiere el artículo anterior deberán- cumplir todas las obliga
ciones que como funcionarios de la antigua Zona del Protec
torado de Marruecos les 'afectan, especialmente la relativa 
a autorización de la Presidencia-del Gobierno para participar 
en el concurso.
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Articulo tercero.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación del presente Decreto.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 4 de octubre de 1958 por la que se regula el 
funcionamiento del Registro de Empresas Periodísticas 
acogidas a los beneficios de cupos de papel protegido.

Ilmos. Sres.: Creado por Orden de este Ministerio, acorda
da en Consejo de Ministros de 10 de enero del corriente año, el 
Registro de Empresas Periodísticas, como organismo dependien
te de la Dirección General de Prensa, con la finalidad y alcance 
que en lá citada Orden están determinados, es necesario re
gular su funcionamiento, y a estos efectos, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Art. l.° En la Dirección General de Prensa funcionará el 
Registro de Empresas Periodísticas én el que deberán inscribirse 
todas aquéllas que deseen acogerse a los beneficios de cupos 
de papel protegido

Art. 2.° Las Empresas periodísticas a que se refiere la Orden 
de este Ministerio de 10 de enero de 1958, editoras de las pu
blicaciones relacionadas en el apartado a) del artículo 2.° de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de octubre de 1951. 
podrán solicitar de su inscripción en el indicado registro a 
partir de la inserción de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Art. 3.° Las solicitudes de inscripción suscritas por el pro
pietario de la Empresa periodística peticionaria o por quien le
galmente la represente, serán dirigidas al Director, general de 
Prensa, acompañadas de los siguientes documentos:

a) Copla autorizada notarialmente del título de propiedad 
del periódico o de los documentos de los que resulte esa pro
piedad.

b) En el caso de Empresas no individuales, copia autorizada 
notarialmente de los Estatutos Sociales.

c) Relación de las personas que ocupen cargos de dirección, 
gestión o administración de la Empresa, y sus domicilios.

d) Relación nominal y domicilio de los socios, expresando 
las participaciones que tengan en la Sociedad y su cuantía. Si 
se tratase de Sociedades por acciones, que deberán ser nomi
nativas conforme a la Orden citada de 10 de enero de 1958, se 
unirá relación de accionistas, nombres, apellidos y domicilio, 
especificando la clase, número y cuantía de las acciones que 
cada uno posea, y de los componentes del Consejo de Admi
nistración.

Art. 4.° Todos los documentos comprendidos en los aparta
dos c) y d) del artículo anterior, deberán ser suscritos por el 
firmante de la solicitud de inscripción y las diferentes hojas 
serán de tamaño folio, numeradas correlativamente y escritas 
por una sola cara, dejando a la izquierda un maigen del tercio 
de la anchura, en el cual irá también la firma del solicitante.

Art. 5.° Recibidas las solicitudes se requerirá al firmante, 
en su caso, para que en el plazo de die^ días subsane los posi

bles defectos u omisiones de la documentación presentada con 
apercibimiento de' que, si no lo hiciese así, se archivará el 
expediente sin más trámite.

Art; 6.° Admitida la documentación, la Dirección General 
resolverá sobre lá inscripción o no de la Empresa, a la que 
se notificará la decisión adoptada en el plazo máximo de diez 
días a partir de la resolución. _

Art. 7.°" Contra. la resolución denegatoria de la inscripción 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de In
formación y Turismo en el plazo de quince días a partir de 
la notificación.

Art. 8.° Acordada la inscripción, ésta será efectuada en el 
Libro de Inscripciones, donde se consignará el número de or
den, la fecha, título del periódico. Empresa propietaria y .Em
presa editora.

Art. 9.° Los interesados podrán solicitar que se le¿ expida 
copia certificada de extremos concretas contenidos en ol expe
diente; la expedición de estas copias no podrá serles negada 
cuando se trate de acuerdos que les hayan sido notificados.

Art. 10. Las variaciones que se produzcan en cualquiera de 
los datos remitidos al Registro de Empresas periodísticas, que 
afecten a la transmisión de propiedad, transferencia de acciones 
o participaciones, cambio de la estructura de las Sociedades y, 
en general, todas las modificaciones a las que se refiere el 
artículo séptimo de la Orden de 10 de enero de 1958 deberán 
notificarse al Director general 'de Prensa en el plazo de diez 
días, a partjr de la fecha en que tengan lugar.

Al recibirse esta notificación serán seguidos ios trámites 
determinados en el artículo quinto hasta declarar, si procede, 
admitidos los documentos presentados a los efectos de modifi
car la primitiva inscripción.

Inscrita la modificación, quedará rehabilitado el derecho a 
cupo de papel protegido, cuya caducidad se habia originado, 
conforme a lo determinado en el párrafo segundo del artícuio 
séptimo de la Orden de 10 de enero de 1958.

Art. 11. Si la rñodlficación de inscripción fuera denegada, 
podrá interponerse el recurso establecido en el artículo séptimo 
de la presente Orden.

Art. 12. Mientras se sigue ia tramitación a que se refieren 
los dos artículos anteriorees podrá solicitarse la continuación 
del disfrute del beneficio de cupo de papel protegido.

Art. 13. Los solicitantes *de la inscripción primitiva o, en 
su caso, los de las modificaciones de aquélla confirmarán al 
Registro de Empresas Periodísticas, en los primeros quince 
días de enero y de julio de cada año. la situación ©n esas fe
chas ̂ de ios datos registrados en sus Empresas.

Art. 14. El Ministerio de Información y Turismo podrá 
comprobar la exactitud de los datos presentados al Registro.

Art. 15. El Jefe del Registro de Empresas Periodísticas será 
designado por el Director general de Prensa y tendrá las atri
buciones que se deducen de su propio cargo.

Disposición final.—Podrán continuar disfrutando el beneficio 
.del cupo de papel-prensa, sin serles de aplicación lo dispuesto 
en esta Orden, los «Boletines Oficiales» de los Ministerios y 
de las provincias y asimismo las Empresas comprendidas en la 
disposición transitoria de la Orden de 10 de enero del co
rriente año hasta que se establezcan los requisitos específicos a 
que las mismas deban someterse.

Lo que comi^pico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . n  muchós años.
Madrid, 4 dé octubre de 1958.

ARIAS-SALGADO

Ilmos. Sres. Subsecretario de éste Departamento y Director
general de Prensa.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se lleva a e fec to  co
rrida de escalas en el Cuerpo de Estadísticos Facul
tativos.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo primero, Jefe 
de Administración civil de primera clase, por fallecimiento 
e, día 17 de septiembre ultimo de don Fernando Galbis Astier,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes reglamentarias vigentes y con la Ley de 20 de julio de 1957, 
ha tenido a bien disponer los siguientes nombramientos en 
ascenso reglamentario con antigüedad de 18 de septiembre del 
presente año:

Estadístico Facultativo primero, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con sueldo anual de veintiocho mil ocho
cientas pesetas, a don Pedro Re villa (Elizalde.

Estadístico Facultativo segundo. Jefe de Administración ci
vil de segunda clase con sueldo anual de veintisiete mil pese
tas. a don José Manuel Villegas Pereira,

Estadístico Facultativo tercero. Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, con sueldo anual de veinticinco. mil dos
cientas pesetas, a don Juan Lorenzo Morán Luengo.

Estadístico Facultativo de ascenso, Jefe de Negociado de 
primera clase, con sueldo anual de veinte- mil quinientas vein
te pesetas, a don Máximo Herreros Fernández.

Todos los citados sueldos llevarán acumuladas dos pagas 
extraordinarias; los-ascensos de los señores Revilla Elizaide, 
Villegas Pereira. Moran Luengo y Herreros Fernández se en
tenderán conferidos en comisión, por aplicación de la Orden 
(de 26 de marzo de 1955. referente a los funcionarios que pres
tan servicio en Africa y Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, quedando consolidados en propiedad los ascensos de 
los señores Morales Morales, Quiroga Niego, Calleja Siero y 
Mendoza Negrillo.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—El Director general, Luis 

Ubach.

Sr. Jete del Servicio de Asuntos penerales.

ORDEN de 2 de octubre de 1958 por la que se acuerda 
la baja del Cabo de Artillería Felipe Abad García en 
 el Grupo de Fuerzas de Policía de la provincia de Ifni.

limo. Si\: En'uso de las facultades conferidas en el articu
lo 23 del Reglamento del Cuerpo de Policía de la provincia 
de Ifni, aprobado por Decreto de 12 de enero de 1956, y de 
conformidad con la propuesta de V. I.,

1 Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar la 
baja en el expresado Grupo del Cabo de Artillería Felipe 
Abad García, procedente del Regimiento de Artillería de Costa 
de Gran Canaria, al que pertenece como fuerza sin haber. 

Lo que participo a V. I. ,pafra su conocimiento - y efectos 
• procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazazs y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de octubre de 1958 por la que se acuerda  
la baja del soldado de segunda Francisco M artínez 
Navarro en la Compañía de Autom óviles de la pro
vincia de Sahara Español

limo. Sr.: En uso de las facultades que me confieren las 
disposiciones legales vigentes y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Está Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar la 
baja en la Compañía de Automóviles de la provincia de Saha
ra Español del soldado de segunda Francisco Martínez Nava
rro, procedente del Grupo de Automóviles del III Cuerpo de 
Ejército en Valencia, al que perteneee como fuerza sin haber.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afriéanas.

ORDEN de  7 de octubre de 1958 por la que se confirm a  
a los Sargentos de Infantería don A nton io   Rosales 

-  Elvira y  don Francisco A rroyo Cuesta en sus cargos
de Instructores de segunda en la Guardia Territorial 
de la provincia del G olfo de Guinea.

limo.* Sr.: Por Orden de esta fecha se^coníirma a ios Sar
gentos de Infantería don Antonio Rosales Elvira y don Fran
cisco Arroyo Cuesta en los cargos de Instructores de segunda 
de la Guardia Territorial de la provincia del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958. '

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 16 de octubre de 1958 por la que pasa a la 
situación administrativa de ” excedencia voluntaria" el 
funcionario de la clase V I  de la Escala a extinguir, 
procedente de la disuelta Adm inistración Internacional 
de Tánger, don José Liñán Esteban.

limos. Sres.: Vista la solicitud elevada por el interesado, 
y de ácuerdo con lo previsto en el apartado b), articulo no
veno, capítulo II de la Ley de 15 de julio de 1954,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer el 
pase a la situación administrativa de «excedencia voluntaria» 
por tiempo ilimitado.; no inferior a un añoT del funcionario 
de clase VI de la Escala a extinguir, procedente de la disuelta 
Administración Internacional de Tánger, don José Liñán Es
teban, con. efectos de la fecha de publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a W . II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.—P. D., R. f^-Benítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación , y
Oficial Mayor de esta Presidencia.—-Sr....

ORDEN de 9 de octubre dé 1958 por la que se nombra 
a don Arm ando Fernández Carbonell funcionario dél 
Cuerpo Técnico de la Hacienda Pública en la Delega
ción de Hacienda de la provincia del G olfo de Guinea.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confieren las 
disposiciones legales vigentes y de conformidad con la propues
ta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
a don Armando Fernández Carbonell funcionario del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública para cubrir 
una plaza de Funcionario del Cuerpo Técnico de la Hacienda 
Pública en la Delegación de Hacienda de la Provincia del 
Goifo de Guinea, en cuyo cargo percibirá, a partir de la toma 
de posesión, el sueldo anual de dieciocho mil seiscientas pese
tas, consignadas en la sección undécima, capítulo primero, ar-
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tículo primero, grupo único del presupuesto de la provincia, 
más la gratificación de residencia y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. oara su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I mucnos años.
Madrid. 9 de octubre de 1958.

CARRERO
• •

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

O RD EN  de 15 de octubre de 1958 por la que se nom
bra Vocal de la Comisión Mixta de Coordinación y  
Asesoramiento para la Estadística de la Edificación y 
Vivienda. en representación de la Dirección General 
de Urbanismo, al Arquitecto don Antonio Marsá Prat.

-limo. Sr.: Creado ei Ministerio de.la Vivienda y constitui
das las Direcciones Generales que lo integran por Decreto-ley 
de 25 de febrero de 1957 y Decreto de 26 de abril del mismo 
año, respectivamente, seria conveniente que la representación 
de la antigua Dirección General de Arquitectura en la ^Comi- 
sión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para* la Estadís
tica de ia Edificación y Vivienda, creada por Orden de esta 
Presidencia de 22 de febrero de 1949. venga atribuida a la 
actual Dirección General de Urbanismo

En su virtud,
, Esta Presidencia, ae acuerdó con la designación formulada por 

la Dirección General d£ Urbanismo y la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrar al Arquitecto don Antonio Marsá Prat 
Vocal representante de dicha Dirección General en la Comisión 
M ixta de Coordinación y Asesoramiento para la Estadística de 
la Edificación y V ivienda.'

i •
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del. inte

resado y demás efectos.
Dio» guarde a V. I. muchos años.
Madrid. '15 de octubre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional d^ Estadística.

 O RD EN  de 16 de octubre de 1958 por la que pasa a la 
situación administrativa de supernumerario el funcionario 

 de clase IV  de la Escala a extingu ir, procedente 
 de la disuelta Administración Internacional de Tánger, 

d o n  Antonio Gómez Bravo.

limos. Sres.: Por Orden de esta fecha.
Esta Presidencia declara supernumerario, de conformidad 

con lo previsto en el artículo quinto, apartado; primero, de la 
L ey 'd e  16 de Julio de 1964. al funcionario d e ‘ clase IV, de la 
Escala a extinguir, procedente de la disuelta Administración in 
ternacional de Tánger, don Antonio Gómez Bravo 

Lo digo a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  II. muchos, años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.— P. D., R. R.*Benitez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia y Oficial 
Mayor de esta Presidencia.—S r ....

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O R D EN  de 15 de octubre de 1958, por la que se nombran 
Oficiales de la Administración de Justicia de la Rama 

 de Juzgados de quinta categoría a los aspirantes que 
a continuación se relacionan.

lim o S r .: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y octavo del Re
glamento orgánico de 9 ; de noviembre de 1956. ,

Este Ministerio ha tenido a óíen nombrar Oficiales de quin
ta categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de

Justicia. Rama de Juzgados, con el haber anual de 16.440 pesetas 
 más las gratificaciones que legalmente les correspondan, 

a los aspirantes que a continuación se relacionan compren
didos en la propuesta elevada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones a ingreso en eL citado Cuerpo... aprobada por 
Orden de 30 de abril último, destinándoles a prestar 'sus ser
vicios a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se "citan:

Número Nombre y apellidos
Juzgados de Prime

ra Instancia e Ins
trucción a que se 

destinan

35
36
37
38
39
40
41
42

43
44
45
46

47

48

D. José Gálvez Canovaca ..........
D. Frutos Galindo fe ijoo  ...........
D. Crescendo Lafueníe Ruiz
D. Antonio Soteras María .............
D Marcial García Martínez ......
D. Fernando Castellano Martín ... 
D José Luis Vinagrero Moveilnn 
D Alejandro Nougués Blanc-h ...

D. José Gonzaiez Sánchez ..........
D. Domingo Alaana Tqribio 
D. Armando Gonzaiez Mvarez ... 
D. Juan López Beltrán ...............

D Manuel Pinai C:\stellanos

D. Honorio Gutiérrez Jiménez ....

Marcnena
Benavente.
Osuna.
Vich.
Requena.
Almansa.
Santón a.
Vagos y Maleantes 

de Barcelona 
Reus
I'enenle numero 1. 
Pravia.
La Palma de) Con

dado.
P u e r t o  de Santa 

Mana.
Barco de Avila

Los aspirantes anteriormente mencionados deoerán posesio
narse de sus respectivos destinos dentro del plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Orden Pn el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 

Los que en la actualidad posean la condición de funciona
rios del Estado elevarán instancia a esa Dirección General en 
el plazo máximo 'de ocho dias, a partir de fecha de su 
posesión como Oficial de la Administración de .Justicia, optan
do por %\ cargo de su preferencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

A N U N C IO  de La Inspección General de Sanidad por el 
que se hace pública la jubilación de don Antonio Mallóu 
Vicario.

En *armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Esta Inspección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo último, ha tenido a bien declarar jubilado con el haber 
que por clasificación ¡e Corresponda a don Antonio Mallóu Vi
cario, Médico Jefe de primera clase del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional con el sueldo anual de 25.560 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias.. acumuladles al sueldo, en los 
meses de julio y diciembre y destino de Jefe provincial de ,Sa
nidad de Zarágoza, por cumplir en 17 del mes en curso la 
edad reglamentaria para ello, y en cuya fecha Causará oaja 
en el servició activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. much03 años.
Madrid, 14 de octubre de 1958.—El Inspector 'general, M i

guel Solves Aguilar., 7 '

Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

CORRECCION de erratas de la Resolución de la  
Dirección General de Enseñanza Primaria que otorgaba al 
Magisterio Nacional Primario las vacantes de sueldos 
producidas en el Escalafón general durante los meses 
de junio y julio últimos.

Habiéndole observado algunos errores de imprenta en la 
Orden fecha 27 de septiembre del año en curso, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de los corrientes, 
en virtud de la cual se otorgan las vacantes de sueldos produ
cidas en el Magisterio Nacional Primario durante los meses 
de junio y julio del año actual,

Esta Dirección General ha resuelto se entienda rectificada 
en el sentido siguiente:

Página 8846 día 1-7-58. En la vacante por jubilación del 
señor De Miguel, número 471. Donde dice: a 25.560 pesetas, 
doña Rosa Vila Calabuig.

Debe decir: a 25.560 pesetas, don Antonio Carrión Sánchez, 
número 9.165 (12.153 bis). Murcia; a 23.400 pesetas, doña Luz 
Alcoba Vázquez, número 15.669 (20.088), Almería, a 21.480 pe
setas, doña Teresa Farré Iglesias, número 22.189 (28.158). Lé
rida; a 19.200 pesetas, doña Carmen Iñiguez Rodríguez, nú
mero 2.181, oposición de 1956.

Página 8847, día 10-7-58. En la vacante por fallecimiento del 
señor Mercado, número 21.693. Dice: don Ant-onio Carrión Sán
chez. número 9.165 (12.153 bis), Murcia, etc.

Debe decir: Vacante por fallecimiento del señor Mercado, 
número 21.393, asciende a 21.480 pesetas don Julio Bartolomé 
Muñoz Marín, número 22.199 (26.886/225 bis), Albacete, a 
19.200 pesetas, doña Consuelo Aparicio Gascón, número 2.213, 
oposición de 1956.

Página 8.848 día 5-7-58. En la vacante por fallecimiento 
de la señora López, número 13.878, donde dice: número 22.199 
;26.886/225 bis), Albacete; a 19.200 pesetas, doña Consuelo Apa
ricio Gascón, número 2.213, oposición de 1956.

Debe decir: Vacante por fallecimiento de la señora López, 
número 13.878. asciende a 23.400 pesetas don Julián Guerrero 
Torrijos. número 15.686 (19.684). Ciudad Real; a 21.480 pesetas, 
doña Angela Arribas Serrano, número 22.199 (28 168), Cuenca; 
a 19.200 pesetas, doña Rosa Vila Calabuig, número 2.201. opo
sición de 1956.

La fecha de las vacantes del mes de julio, que son: jubi
lación de la señora Aranjuelo, número 757; jubilación del 
señor García, número 760; jubilación del señor Tejero, núme
ro 1.356; jubilación de la señora Garro, número 2.979; jubila
ción de la señora Salvador, número 2.998; jubilación de la 
señora Gómez, número 3.809. jubilación del señor Arribas, 
número 8.045; jubilación del señor San José, número 8.651; 
jubilación de la señora Posada, número 8.793; Jubilación del 
señor Bao, número 10.870; jubilación de le señora Martínez, 
número 12.915; jubilación de la señora González, núm. 13.394; 
excedencia, de la señora Mayor, número 28.411; excedencia de 
la señora Morena, número 30.108. van en el día 10. debiendo 
ir en el día 1-7-58

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se concede la excedencia  
voluntaria en su cargo de Catedrático numerario de Escuelas 
de Comercio a don Agustín Vicente-Gella Capó.

Vista la instancia suscrita por don Agustín Vicente Gella 
Capó, Catedrático numerario de «Derecho» de la Escuela Peri
cial de Comercio de Logroño, solicitando la excedencia volun
taria en el expresado cargo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley de 15 de julio 
de 1954 y el favorable informe del Director del Centro,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder al señor 
Vicente-Gella Capó la excedencia voluntaria a que se refiere la 
letra b) del artículo noveno y en las condiciones que determina 
el artículo 15 de la Ley de 15 de julio antes citada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1958. — El Director general, 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se nombra, en virtud de concurso 

previo de traslado, Catedrático numerario de  
«Contabilidad aplicada» de la Escuela de Comercio de León 
a don José de la Puente Fernández.

Visto el expediente incoado para proveer la cátedra de «Con
tabilidad aplicada», de la Escuela Profesional de Comercio de 
León, convocada a concurso previo de traslado por Orden mi
nisterial de 10 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18) entre Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio. '

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Eduardo 
José de la Puente Fernández, actualmente titular de «Conta
bilidad» en la Escuela Profesional de Comercio de Gijón. Ca
tedrático numerario de «Contabilidad aplicada» en la Escuela 
de León, por ser único concursante a la mencionada plaza y 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1958.—El Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y Otras Ense
ñanzas Especiales.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la publicación de los Escalafones del Cuerpo Especial 
Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado y del 
Cuerpo Especializado de Ayudantes Com erciales del 
Estado.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 251, correspondiente al día 20 de octubre de 1958, página 9137, 
la citada Resolución de la Subsecretaría, que disponía la pu
blicación de los expresados Escalafones, a continuación, y como 
se hacía constar, se inserta el correspondiente al Cuerpo Es
pecializado de Ayudantes Comerciales, del Estado:
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ESCALAFON DEL CUERPO ESPECIALIZADO

Numero 
de orden

Categoría, sueldo, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimlento

Fecha de antigüedad

Cuerpo Categoría Clase
Estado

Cuerpo Clase A M D.

Cuatro Ayudantes comerciales superiores, 
31.680 pesetas anuales

1
2
3
4

1
2
3
4

DA Julia Pino Salgado ......................................
Da Salomé Baldasano v López-Martínez ___
Da Concepción Gimeno Ots ..........................
DA María Lozano Albalat ...............................

19 
15
20 
11

.12
10
10
8

1907
1889
1905
1904

14
14
14
14

6
6
6
6

1930
1930
1930
1930

1
1
1
1

1
1
1
1

1950
1950
1950
1950

1
1
1
1

1
1
1
1

1950
1950
1950
1950

27
27
27
27

11
11
11
11

17
17
17
17

Siete Ayudantes comerciales mayores de pri
mera clase, 28.800 pesetas anuales

i

5
6
7
8 
9

’io
11

1
2
3
4
5
6 
7

Da Loreto Alondéjar y Sánchez-Tirado ......
Da Pilar Esteve de Vera .................................
DA Pilar Fá bregas del Pilar Fabrat ..............
D. Manuel Lozano Albalat .............................
D. Femando Fernández Ibero .......................
Da Josefina Luque Carrasco ..........................
DA Cecilia Marta Fernández Montero ..........

1 8 
7 
7 

25 
27 
9 

29

6
1
9
1

10
9
7

1889
1899 
1903 
1908 
1903
1900 
1908

14
14
1
l
1
1

13

6
6
7
7

11
11
i

1930
1930
1930
1930
1930
1930
1931

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950

27
27
27
27
27
27
31

11
11
n
n
7
7
8

17
17
0
0
0
0
0

Nueve Ayudantes comerciales mayores de 
segunda clase, 27.0Q0 pesetas anuales i

12
13
14
15
16
17
18
19 
»

20 
»

1
2
3
4
5
6
7
8 
» 
9 
»

D. Pedro José de la Hidalga Echevarría ...
Da Matilde Román Nieto ................................
D. Inocencio Alvaro Blanco ..........................
D Francisco Vicente Sanz .............................
D. Antonio Domínguez Bruñe ......................
D Pelayo Fernández Yela .............................
D. Luis Palacios Calvo ............................ ........
D. Antonio Montero de Espinosa ..... ............
D. Ignacio Ortiz de Mendívh ......................
DA María Cristina Serrano Hury ..................
Da María del Pilar Sárraga Aguado .............

8
8

10
7

13
23
11
11
30
29
15

3 
2 
9 
7 
6 . 
3 

10 
10 
7 
6 

12

1905
1911
1904
1910
1908
1895
1904
1904
1908
1913
1907

13
13
13
13
13
13
13

¡13
13
13
13

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

1931
1931
1931
L931 I
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931

1
1
1

! 1 
1 
1 
1 
2 
1

13
1

1
1
1
1

1
1

10
1
7
1

1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1954
1950

1 
1 
1 

; 1 
i 1 

1 
, 1 
: 2 

1
13
1

1
1
1
1
1
1
1

10
1
7
1

1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1954
1950

26 
27 
27 

1 27 
127 
i 27
;27 
27 
23 
27 
19

11
1
1
1
1
1
1
1
0
1
5

18
18
18
18
18
18
18
18
0

18
18

Trece Ayudantes comerciales principales de
primera clase, 25.200 pesetas anuales

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

1
2
3
4
5

- 6
7
8 
9

10
11
12
13

Da Maria Dolores Martin Gamero ..................
Da María Concepción Abad Lluch ..............
Da Georgina Varela Lecands .........................
D. José Romero Goyeneche ...........................
D. Juan José Guerrero Fernández ...............
DA Aurora Núfiez Grimaldos . .....................
Da Encarnación Maldonado de Angelis
DA María Josefa Beca Cruzado ....................
DA María del Pilar Martínez Conde Rasilla
D. Alberto Rameau de Hoyos .....................
DA Asunción Barrero García ........................
DA María Nieves Fernández Giner ..............
DA María Luisa Mercedes Valero Martín

30
27 
20 
19 
19
19
20 
20’ 
13
28 
6

17
2

10
9

11
4
4
4
9

10
10
2
8
4
5

1892
1906 
1909 
1894 
1904 
1899 
1901
1907 
1907 
1904
1899
1900 
1912

,13
13
13
13
13
1
1
1
1
1
1

31
31

4
4
4
4
4
8
8
8
8
8
8
8
8

1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931
1931

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1942
1942
1942
1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946
194Ó
1946
1946

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

13

1

1
i
1
1
1
l
1
1
1

10
7

1950
1950
1950
1950
1960
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1954

27
27
27
27
27
26
26
26
26
26
26
26
26

1
1
1
1
1

10
10
10
10
10
10
9
9

18
18
18
18
18
0
0
0
0
0
0
l
1

Dieciocho . Ayudantes comerciales principales 
de segunda clase, 20520 pesetas anuales

34
35
36
37
38
39
40 

' 41
42 '
43 

. 44
45
46 

A l
48

» .
49
50
51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
»
16
17
18

Da Dolores Bayona de ios Ríos ......................
DA Carmen Gil Francés .................................
D Bienvenido Pardo Segura .........................
Da Ascensión Estéve de Vera ......................
DA Isabel Gervás Cabrero ...............................
D. José Blanco del Pueyo ...............................
D. Femando Romero Rey ...............................
Da Josefa Mateos Roura ................................
D Rafael Andrés Gómez ......... ......................
D. Gregorio Puente Díaz ............ .................
D Angel Badía Fernández ............................
D. Femando Rubio, Fuentes .............. *..........
DA Elsa Gimeno Ots ..... ........... ......................
D. José Alvarez Cuevas ..................................
Da Ana María González González ..............
DA Josefa Natividad de Blas López ...... ......
D. Manuel González Fernández ...................
DA Maria Sagrario Alonso Moreta ..............
DA Vicenta Ramos Brieva............. ................. .

15
2

22
23
7

28
14
3 
1

28
7
6

10
4 
9

28
4
6
1

4
3
3

12
3 

11
6
7
2
4 
7 
7 
9

10
9
6

12
12
10

1912
1909 
1908 
1904 
1914 
191Q
1913 
1911
1907 
1903
1910
1908 j

1909 i

1910 ¡ 
1907 :
1914
1911 :
1915 1 
1914 |

6
6
6
6
1
1
1
1
1
1

1 1  
1 1  
! 1 
i 1  
: 1 

9 
9 
9 
9

4
4
4
4
7
7
7
8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
4 
4 
4 
4

1932
1932
1932
1932
1934
1934
1934
1931
1934
1934 1

1934 t

1934 !
1934 ;
1934 ¡
1.934 ,
1936
1936
1936 1

19361

1 
. 1 

1 
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

' 1 
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1946
1946
1946
1940
1946
1946
1946
1950
1950
1950
1950
1950 ;
1950
1950 '
1950
1950 1
1950
1950 1
1950 1

1
1
1
1
1
1
1
* •>
1
1
1
1
1
1
1
1
1

13

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

10
7

1950
1950
1950
1950 |
1950 1
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
1950
L950
1950 ■
1950
1954 i

26
¿6
•26
26
23
23
23
24 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
20 
22 
22 
22

1
1
1
1

11
11
11
8

11
11
11
11
11
11
11
1
1
1
1

25
*25
25 • 
25 
0 
0 
0 

27 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

22 
22 
22
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DE AYUDANTES COMERCIALES DEL ESTADO

Servicios reconocidos Situaciones administrativas D e s t i n o s
Observaciones

Cuerpo 

A. M. D
Categoría

A M D
Clase 

A M D Situación

*

Pecha D e p e n d e n c i a Pecha

27 11 17 
27 11 17 
<!7 11 17 
27 11 17

27 11 17 
27 11 17 
27 11 0 
27 11 0 
27 7 0 
27 7 0 
27 1 18

26 11 18 
27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 
23 0 0 
27 1 18 
19 5 18

27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 
27 1 18 j 
27 1 18 ¡ 
26 10 0 ! 
26 10 0 
26 10 0 
26 10 0 
26 10 0 
26 10 0 
26 i) 1
26 9 1
A

26 1 25 
26 1 25 
2* 1 25 
26 1 25 
23 11 0 
23 11 0
23 11 0
24 8 17 
23 11 ' 0 
23 11 0 
23 11 0 
23 11 0 
23 11 0 
23 11 0 
23 11 0 
1 6 1 0  14 
22 1 22 
22 1 22 
22 l v 221

8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 . 0

8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0

8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 6 0
7 7 30
4 3 12 
3 10 19 
0 9 . 0

16 5 0 
16 5 0 
16 5 0 
12 5 0 
12 6 0 
12 5 0
12 8 a  
12 6 0 
12 6 0 
12 5 0 
12 5 0 
12 5 0 
12 8 0

12 5 0 
12 5 0 
12 5 0 
12 5 0 
12 3 0 
12 8 0 
12 5 -  0
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 • 5 0
5 2 14 
8 5 0 
8 5 !)

1 8 5 0

8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0

8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0

8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0
7 7 30 1 
4 3 12 
3 10 19 
0 9 0

8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 6 0 
8 6 0 
8 6 0 
8 5 0
7 7 30 
3 10 19

8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0

| 8 5 0 
8 5 0 

1 5 ■ 2 14 
¡ 8  5 0 
¡ 7  8 0 
1 3  10 19

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

1 En activo ... 
Excedente b)

, En activo ... 
Excedente b)

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo .. 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo .... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

En activo ... 
En. activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo .!. 
En activo ... 
En activo ... 
Excedente a) 
En activo ... 

|Efl activo 
1 En activo ...

14 6 1930 
14 6 1930 
14 6 1930 
14 6 1930

14 # 6 1930 
14 6 1930 
1 7 1930 
1 7 1930 
1 12 1946 
1 11 1930 

13 4 1931

13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 7 1964 
13 4 1931 

1 10 1950

13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
13 4 1931 
1 8 1931 
1 8 1931 
1 8 1931 
1 8 1931 
1 8 1931 
1 8 1931 

31 ; 8 1931 
31 8 1931

6 4 1932 
6, 4 1932 
6 4 1932 
6 4 1932 
1 7 1934 
1 7 1934 
1 7 1934 
1 1 1942 
1 7 1934 
1 7 1934 
1 7- 1934 

' 1 7 1934 
1 7 1934 
1 7 1934 
1 ? \7 m ¿ 

16 3 195; 
9 4 193( 
9 4 . 193* 
9 4 1931

Secretaría General Técnica ......
Subsecretaría de Comercio ........
Dir. Grai. Expansión Comercial. 
Delegación Regional Barcelona.

Subsecretaría de Comercio ..... .
Secretaria General Técnica ......
Secretaria Generai Técnica ......
Dir. Gral. Comercio Exterior ...
Ordenación Ec Cinema ........
Dir. G ral Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Oticina Comercial Londres ......
Subsecretaría de Comercio ......
Subsecretaría de Comercio ......

1 Dir. Gral. Comercio Exterior ...
• Oficina Comercial Paris ..........
■ Subsecretaría de Comercio ......
Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Dir. Gral. Comercio Interior ...
Oficina Comercial -Berna ..........

i Oficina Comercia1- Bueno* Aires. 
IDir. Gral. Comercio Interior ...
I Dir. Gral. Comercn líxterioi ... 
¡Dir. Gral. Comercio Exterior ...
Gabinete Técnico S  E...........
Gabinete Técnico S E............. .
Gabinete Técnico S. E .........
Subsecretaría de Comercio ......
Dir Gral, Comercio Exterior ... 
Dir. Gral Comercio Exterior ... 
Gobinete Técnico S. E.................

i Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
¡ ¡Dir.  Gral. Comercio Exterior ...
¡ ! Dir. Oral. Comercio Exterior ... 
¡ ¡Dir.  Gral. Comercio Exterior ... 
f |Subsecretaría de Comercio ......
• 'Secretaria General Técnica ...*..
i Subsecretaría de Comercio ......
- Dir. G ra l Expansión Comercial 
í Dir. Gral. Comercio Exterior
i Dir. G ra l Expansión Comercial, 
i Dir. Gral. Comercie Interior ... 
i íOficina Comercial Roma .... .... 
i t>ir. Gral. Expansión Comercia 1.
I Dir. G ra l Expansión Comercial
I I Dir. G ra l Expansión Comercial
• i
5 0Í. Comercial Washington 
V Secretaría Genera» Técnica 
3 i Dir. G ra l Comercio Exterior ...

8 3 1952 
31 3 1958 
31 3 1958
28 2 1944

31 3 1958 
14 . 5 1948 
31 3 1958 
7 2 1958 
7 7 1952 
7 2 1958 
7 .1 1956

1 12 1932
6 11 1947
1 9 1951 

31 3 1955
25 1 1931
26 1 1952
II 10 1955
2 1 f 1957

7 2 1958

31 3 1958 
5 1 1951

29 2 1944 
31 3 1958
9 7 1957

30 1 1958 
7 12 195?

31 3 195?
27 3 I94f 
2 9 1951 
7 2 195?

20 9 1954
7 12 195?

28 2 195! 
4 4 195:
8 i 195* 

26 1 195: 
31 3 1951 
31 3 195!

1 9 195 
31 3 1951 
28 9 195! 
28 12 195 
28 4 195!
30 / U ' IB4:
31 3 195!
21 1 í95i 
31 1 5 95:

\ 1 : 195'
III íi üUi 
128 -2 105;

Taq. diplom.

Taq. diplom.

Taq. diplom. 

Taq. diplom.

Taq. diplom. 
Taq. diplom. 
Taq. diplom/ 
'‘Taq diplom. 
Taq diplom.

Taq. diplom.
¡ Taq. diplom. 
Taq. diplom.

Taq. diplom.

' Taq. diploro.
| Taq. diplom.

’ ! Taq. diplom. ‘
!!
1
1 Taq. diplom.
* Taq. diploro. 

Taq.% diplom.

| Taq. diplom.

5 Taq. diploro.
1
l Taq. diplom.
1
3 Taq, diplom.;
3
1
3
5
1 Taq, diplom.
3
2 : .
3 Taq, diplom.
3 Taq: diplom.
2

T?aq. diplom.
7 Taq, diplom. 
i Táq 'diplom.
5 | Taq. diplom.
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Numero 

de orden
Categoría, sueldo, nombre y apellidos

Fecha
de

nacimiento

Fecha de antigüedad

Cuerpo Clase
* Cuerpo Categoría Clase

Estado 

A. M D.

52 1
53 2
54 3
55 4 
» »

56 5
57 6 

. 58 7
» »

59 8
60 9
61 10 

, 62 11
63 12
64 13 
» »
» »

65 14
66 15 
» »

67 16
68 17
69 18
70 19 ,
71 20"
72 21
73 22 
» »

74 23 
* 7a 24

76 25
77 26
78 27
79 28 
» »
» »
» »

i) »
»  s>

»  s>
80 1 
81 2 
82 3 

-83 4
84 5 
» »

85 6 
,86 7
87 8
88 9 

„ 89 10
» »

90 11 
» »

91 12
92 13
93 14
94 15
95 16
96 17 
» »

97 18
98 19
99 20 

100 21 
101 22 
102 23
* 9

Veintiocho Ayudantes comerciales principales 
de tercera clase, 18240 pesetas anuales

D. Felipe Marín Galindo ......................... ............
D. Pedro Melchor Marín Galindo ....................

-i D  a Amparo Aivarez Besada ...\............................
D .a Rafaela Rodríguez Puig ..................................
D  Eloy Checa Santos ..........................................
D. Fernando Giménez González Requena ...
D .n Natividad de Celas González .........................
D. Enrique Calderón Blanco ....... .....................
IXa'Clara Macias Aguirre .......................... .........

' D.a María Luisa Pintos García .........................
i D a Cristina Zorrilla Ruiz .....................................
! D. Jaime Abad Lluch ..........................................
1 D .a Rosario Aréchaga Iza ......................................
: D.a Josefa Cerón de Bricio ...................... ...........
D.s M ana Dolores Diaz-Aguado Arteaga
D. José Asensi Terán .......... ..................................
D. Manuel Gascón H ernández.............................

| D. Pedro A Sánchez Pascual de la Llana ... 
D.a María del Carmen Sánchez Godoy

j D. Jesús Villaro Hernández ............................. .
1D. Julián Perera Cruz .........................................
j D. Ricardo Bueno Fraile ...... ..............................
D a María Luisa Arias Alonso .............................

* D a María Angeles Rubio Fernández ..............
D. Migue! Ysa Willis ...............................................

: D.a Mercedes Goicoechea Roldan ....................
¡ D a Victoria Busqué Gómez .......... .....................
¡ D. Pedro León y García de la Barga ...........
! D.a M ana Luisa Barrón Egusqmza ................
j D.a María Dolores Martínez de Velasco

D a María Luisa Simón Matutano ............ ........
1 D.a Mana Teresa Alonso Moreta .....................

D.a ,Pilar Gervás Cabrero ....................................
D .a Natividad López Amor ..................................
D  José Perera Cruz . .........................................
D .a Isabel Vallejo Palacios ................ *..................
D. Vicente Lláuradó Blanco (1) .....................

D. José Luis Tailhan Fernández .....................
D. Plácido Perera Cruz ..................... .....................

Treinta Ayudantes comerciales del Estado de 
primera clase. 15.720 pesetas anuales

D.a Carmen Huerta López ................................
D .a Eladia Borge Dorado ................. ...................
D .a María del Carmen Ruiz Pieri .........
D.a Rosa Montoya Guinea ... . ...............
D. Andrés Moya Martínez ............................
D. Hilarión ubi Sevilla ..........................................
D. Tomás Meno Pintado ......................................
D. Ernesto Lázaro Pozo ...............................
D. Carlos Perreau de Pinnick Baptiste
D .a Mercedes Arrúe Astiazarán .........................
D. ' Antonio Corral Candela .................  ...........
D .a Carmen Esparza y Pérez de Petinto
D .a Estrella Castro Enrici .................................
D .a María Luisa de Blas López ........................
D. Gregorio Sempere .Colomina ............. .........
D >  María Teresa Moreno Antón ...... . . ; ..............
D.a Enriqueta Mateo Temprano .........................
D > Blanca Begoña Serdán Ibáñez ................
D. Antonio Gutiérrez Alonso ...........................
D .a Elvira Cánovas del Castillo .........................
D  Benjamín Vicente Sanz ...............................
D. Mario Zabaleta Rico ................. ...................
D. Antonio Puente Muñoz ..................................
D. Luis Sánchez Corbí ..................................
D .a Alvara Indart Pía .........................................
D .a María Isabel Bueno Gómez ...................
D. José Ant.° Sánchez Pascual de la Llana.
D .a Pilar Macarrón Almería ..................................
D . Pablo Virumbrales Gabaldón

4 8 1909
6 1 1906
7 1 1908
8 5 1911

20 5 1915
7 2 1912

21 12 1907 
12 10 1915
26 9 1913
18 1 1916
24 7 1915
19 11 1913
20 6 1910 
30 10 1915
27 7 1898r

9 3 1915
10 10 1913
8 3 1910 

16 2 1914
18 10 1914
22 7 1919 
20 11 1914
11 4 1910
12 4 1919 
16 9 1917
7 6 1918 

15 10 1919 
30 6 1922 
20 6 1914
14 4 1917
19 12 1915 
7 6 1920

13 10 1917
25 12 1914
22 12 1920 
Í6 6 1911
15 11 1912

23 10 1908 
15 11 1912

20 2 1920
18 2 1912
19 11 1907
2 9 1918 

19 4 1913
3 4 1911 
1 4 1918

23 11 1909 
27 9 1919
19 2 1910
30 9 1912

4 9 1895
7 1 1905

10 8 1915
9 1 1920 

29 6 1917
27 1 1919 
29 6 1922
24 2 1909
11 6 1921
31 3 1915
20 7 1926
28 6 1926

8 8 1924 
28 11 1924 
Í6 2 1923 
22 8 1912

5 Í0 1924 ¡ 
10 12 1911 !

•

9 4 1936 
9 4 1936 
9 4 1936 
9 4 1936 
9 4 1936 
9 4 1036 
9 4 1936 
9 4 1936 
9 4 1936 
1 12 193Q 
Ir 12 1939 
1 12 1939 

. 1 12 1939 
1 12 1939 
1 12 1939 
1 12 1939 
1 12 1939 
1 12 1939
1 12 1939 

16 1 1942 
31 1 1942 
21 1 1942

9 4 1936 
15 1 1942 

!20 1 1942 
21 1 1942
20 1 1942
21 1 1942 
10 2 1942 
12 2 1942 
15 1 1942 
15 1 1942 
15 1 1942 
28 1 1942

2 2 1942 
1 12 1939

19 1 1942

1 9 1931 
9 4 1936

20 1 1942
20 . 1 1942 
26 1 1942
21 1 1942 
15 1 1942

,12 2 1942 
20 1 1942 
15 1 1942 
15 1 1942 
15 1 1942 
15 1 1942- 
. 1 7 1934 

1 7 1934 
9 4 1936 
1 1 1946 
1 1 1946 
1 1 1946 
.1 1 1946
1 1 1946 

20 1 1946
2 1 1946 
2 1 1946 
2 J1 1946 
2 1 1946 
2 l 1946 
2 1 1946 
2 1 1946

22 3 1947 
9 4 1936 !

1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 , 
1 1 1950 i 
1 1 1950 1 
1 1 1950 ! 
1 1 1950 1 
1 1 1950 | 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
I 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 . 
1 1 1950 
1 1 1950 ¡ 
1 1 1950 ¡
1 1 1950 '
2 10 1950 
5 1 1951

19 1 1952 
1 1 1953

21 1 1954 
' 13 7 1954 
| 1 1 1950 

1 1 1950 
1 1 1950

1 1 1946 
1 1 1950

20 1 1942
20 1 1942 
26 1 1942
21 1 1942 
15 1 1942 
12 2 L942 
20 1 1942 
15 1 1942 
15 1 1942 j

‘ 15 1 1942 
15 1 1942 ! 
1 10 1.944 ¡ 
1 1 1946 
1 1 1942 
1 1 1946 
1 1 1946 
1 1 1946 
1 1 1946
1 1 1946 

20 1 1946
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 . 1 1946 | 
2 1 1946 , 
2 1 1946 ¡

22 3 1947 j 
1 1 1942 ‘

1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 < 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1.950 
1 1 1950
1 1 1950
2 10 1950 
5 1 1951

19 1 1952 
1 1 1953

21 1 1954 
13’ 7 1954 

1 1 1950 
1 1 l$50 
1 1 1950

1 1 1946 
1 1 1950

1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950* 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 ‘ 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950
1 1 1950

20 10 1950 
5 1 1951

20 7 1951
2 11 1951 
5 12 1951 
1 1 1942

21 11 22 
!22 1 22 
22 1 22 
22 1 22 
22 1 22 
22 1 22 
22 1 22 
22 1 22 
18 5 • 22 
18 6 0 
18 3 0
13 6 0 
18 6 0 
18 6 0 
25 8 26 
18 G 0 
25 . 1 0 
18 3 0 
18 6 0 
16 4 16 
1G 4 1 
16 4 11 
18 11 22 
16 4 17 
16 3 12 
16 4 11 
16 4 12 
16 4 11 
16 3 19 
16 3 17

¡ 16 4 17 
16 4 17 

! 17 1 29 
16 4 4 

: 10 6 7
12 7 0
10 3 1

14 3 0
14 4 22

16 4 12 
: 16 4 12 
| 16 4 6 

16 4 11 
¡ 16 4 17 
I 16 3 17 
16 4 12 

| 16 1 23 
16 0 10 , 

¡16  4 17 
! 16 4 17 
¡17  1 9

13 10 27 1 
1 16 10 18

12 5 0 
12 5 0 
12 5 0 

i 12 5 0 
12 5 0
15 .7  11 

I 12 4 30 
| 12 1 30 
i 12 1 30

12 4 30 
12 4 30 
15 6 28 
12 4 30
11 2 10 
11 10 22
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Servicios reconocidos | Situaciones administrativas D e s t i n o s
Observaciones

Cuerpo Categoría Clase
Situación Fecha D e p e n d e n c i a Pecha

A. M D. A M D. A M. D.

21
22
22
22
18
22
22

11 
18 
18 
18 
18 
18 
18
15.
15 
18 
18 
13 
10
16 
18 
16 
16 
16 
16
13 
16 
16

, 16 - 
16 
16 
16 
10 
12 
10

14 
14

16
16 
16 
16 
16 .
16,

t í
16
16

# '
16' 
9 “ 

12, 
1 2 ; 
12!. 
12 ’ 
12 ; 
12 
12 
12 
12 
12. 
12' 
12 
11 

/XI

11
1
1
1

11
1
1
1
5
6 
3 
6 
6 
6 
6 
3 
0
3 
6 
2
4 
4 

11 
4
3
4 
4 
1 
3
3
4 
4 
4 
4 
6 
7
3

■i
4

4
4
4
4
4

. 3 
' 4 

1 
0 
4
4 
2

; 8 
ro 
2
5 
5 
5 
5 
4 
4 
1 
1 
4 
4 
4 
4 
2

10

22 
22 
22 
22 

6 
22 
22 
22 
22 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

14 
14 
0 
0 
0 
1 

11 
9.2 
17 
12 
11 
12 
25 
19 
17 
17 , 
17 : 
17 
4 
7 
0 
1

0
22

12 
12 
6 

11 
17 
17 
12 
23 ! 
10 
17
17 
9

11
18 
14
0 
0 
0 
0 

12 
30 
30 
30 
30 
30 
90 
30 
iü , 
22 1

8
8
8
8
5
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
5
5
8
8
5
8
8
8
8
8
a
8
5 
8 
7
6 
5
4 •
3
2
2
2

0
0

16 
16 
16 
16 
16 . 
16 
16 

I 16 
16 
16 
16 
13 
9 

16 
9 

12 
12 
'«12 
12 
12 
12 
12 
12 ' 
12 
12 
12 
12

¡ U 1 6

5
5
5
5
2
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
2
2
5
5
2
5
5
5
5
5
5
5
2
4

- 4
4
5 
4

10
7
6
3

11
8

4 
4 
4 
4 
4
3
4 
1 
0 
4
4 
8 
2
5 
2 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
1 
1 
4 
4 
4
4 
2
5

0 
0 
0 
0 

14 
0 
0 

7 0 
0 
0 
0 
,0 
0 
0 
0 

14 
14 
0 
0 

14 
0 
0 

. 0 
0 

• 0 
0 
0 

14 
30 
27
13 ¡ 
0

11
19
10
0

19

0
0

12
12
6

11
17
17
12
23
10
17
17
0

14 
0 

14 
0 
0 
0 
0 

12 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30

f 10 
0

3

8
8
8
8
5
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
5
5
8
8
5
8
8
8
8
8
8
8
5
«
7 

¡ 6 
1 5 
! 4
! 3 

2 
2

0
0

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
5 
8
5 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7
6 - 
6
6 
6 

1 6

5
5
5
5
2
5
5
5
5 . 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
2 
2 
5 
5 
2 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
2 
4 
4
4
5
4 

10
7
6
3

11
8

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
2 
5 
2 
5 
5 
5 
5 
5 
5
5 
2 
7
4 

10
6
5 
5

’ 0 
0 
0 
0 

14 
0 
-0 
0 
0 
0 
0

» !

V .
14 1 
14 !

Ü ío !
14 !
o !

° io
0
0
0
0

14
30
27
13 
0

11
19
10
0

19

0
0

0
0
0
0
0

. o 
0 
0 
0 
0 
0 
0*

14 
0

14
0
0
0
0
0
0
0
0

30
27
12
29
27
0

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Excedente a) 
En activo ... 
En activo .. 
En activo ... 
Supernum.... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Excedente a) 
Excedente a ) j  
En activo ... ¡ 
En activo ... 
Excedente a) 
En activo ••• 
En activo • •• 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En aptivo ... 
En activo ... 
Excedente a) 
En activo ... 
En activo ... 
En activo 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Excedente b) 
Excedente b) 
En activo ...

Excedente b) 
Excedente b)

Supernum. ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 

’En activo ... 
En activo ...

| Supernum. ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Excedente a) 
En activo ... 
Excedente a) 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Supernum. ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 

¡Excedente b)

6
12
9
9

16
9
9
9
1
1

13
1
1
1
9 

16 
16
15 

1
16 
31 
21

1-
15 
20 
21 
20
16
10 
12 
15

i 15
1 15 
28 
11 

1
27

1
1

1
20
26
21
15 
21

4
16 
15 
15
15 

1
16
5 

16
1
1
1
1

20
2

16
2
2
2
2
2

22
l '

6
12
4
4
3
4 
4 
4

10
12
.6
12
12
12
8
3
3
4 

12
3 
1 
1
4 
1 
1 
1

x l
*3
2
2
1
1
1
1

11
1
2

12
9

5 
1 
1 
1

. 1 
2 
3 
9 
1 
1 
1 

10 
3 
2 
3 
1 
1 

"1 
1 
1 
1 

11 
1 
1 
1 
1 
•1 
3
6

1941
1952
1936
1936
1955 ¡
1936 !
1936
1936
*1948
1939
1941 
1939 
1939 
1939
1949 
1955 
1955 *
1943 
1939 
1955
1942 
1942
1950 
1942 
1942 
1942 
1942 
1955 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942
1952
1953 
1958

1946
1950

1958 
1942 
1942 

. 1942 
1942 
1914
1954
1954 
1942

’ 1942 
1942
1944
1955 
1949 
1955 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1957 
1946 
1946 
1946 
1946
1946
1947
1948

Dir. Gral. Comercio Exterior ...
Secretaría General Técnica .......
Dir. Gral. Comercio Interior ... 

i Secretaria General Técnica .......!
Delegación Regional V alencia... 
D ir.'G ral. Política Comercial ... 
Dir. Gral Comercio Exterior ...

Dir. Grai. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Política Comercial ... 
Dir. Gral. Expansión .Comercial. 
Oficina Comercial Bruselas ......
Dir. Gral. Expansión Comercial. 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Secretaría General Técnica .......
Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir? Gral. Política Comercial ...
Of. Comercial Washington .......
Dir. Gral. Política Comercial ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Dir. Gral. Politica Com eftiai ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Delegación Regional Valencia ... 
Dir. Gral. Política Comercial ... 
Dir. Gral. Expansión Comercial. 
Dir. Gral. Política Comercial ...

Subsecretaría de Comercio .......

\

V

Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...
Secretaría General Técnica .......
Delegación Regional Barcelona.

Subsecretaría de Comercio .......
Dir. Gral. Política Comercial ... 

iDir. Gral. Comercio Exterior ... 
¡Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
¡Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
«
Dir. Gral. Expansión Comercial.

Dir. Gral. Politica Comercial ...
Secretaría General Técnica .......
Dir. Gral. Comercio E xterio r^ .. 
Dir. Gral. Política Comercial ... 
Subsecretaría de Comercio ......
Dir. Gral. Comercio Exterior ...

Dir. Gral. Comercio Exterior ... 
Dir. Gral. Comercio Exterior ...
SO IV RE Port-Bou ............... .......
Subsecretaría de Comercio .....

; Deleg. Regional San Sebastián. 
jD ir. Gral. Comercio Exterior ...

8
8 ^

31
1

28
31
20

31
26
21
10
26

7

7
26

,4
28
21
31

1
3
7

31
1

10
26
31
16

27

9
31
31
31
21

31
20
26
20
31

23

29
31
11
6

31
7

7
17 
26 
31 

! 17

i 31

7
_ 3

3
3

2
3
9

3
10

1
3,
3 
2

2
10

4 
2

11
3

11
12
2

3
3

12
10
3

11

2

5 
3 
3
3 '  
2

3
9

10
6 
3

2

1
3
5
3
3
2

2
- o

9
'3
5
3

1948 
1956 
1958 
1955

19^6
1958
1955

1954 
1943 
1958
1949
1947 
19581

1958
1943

1951
1955
1952 
1958

, 1952
1953 
1958

.1958
1955
1948 
1943 
1958
1956

1958

1955
1958
1958
1958
1948

1958'
1954 
1943
1955 
1958

1949

1946
1958
1953
1948
1958
1958

1958
1951
1955
1958

,1952
1958

Taq. diplom. 

Taq. diplom. 

Taq. diplom.

Taq. diplom. 
Taq. - diplom.

Taq. diplom.
i _

Taq. diplom. 
Taq. diplom.

Taq. diplom. 
Taq. diplom.

Taq. dipiom.

Taq. diplom.

(1) En cate
goría infe
rior.

Taq. diplom.

Taq. diplom. 

Taq. diplom.

i

¡T aq . diplom .
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Número
Fecha

Fecha de antigüedad

Cuerpo Clase

Categoría, sueldo, nomine y apellidos de
nacimiento

Cuerpo  Categoría Clase
A

Estado
M. D.

103

3.04' ,
»

105
106 
»

107
108
»
»
»

109

110 
111
»

M2
113
»

114
115
116
117
118
119
120 
121 . 
122
»

123 
■, 124

»
125
126
127
128
129 
»
»‘

130 
»
»

131
132
133
134
135
136 

. 137
138
139
140
141 
»
»
»

142 
»

143
144
145 
»

. »

. Madr

24

»
25 
»

26
27

28
29 
»
»

»30

• 1 
2 
»
3
4 
» 
íí 
6
7
8 
9

10
11
12
13
» i
14 1
15 ¡ 
»

16
17
18 j
19 ‘
20 |. 
» !
» t ■

21 |: 
» i: 
»  1: *

¡
1 ■:
2 :
3 :
4 i:
5 :
6 i -
7 ' 
H J 
9 -

io :
u  P
» i 
»
»
12 • 
» ■
13 :
14
15
» i • 
» ! ■ 
, ji

id, 31

D. Pedro Mantilla y Pérez de A ya la ..............
D a Ana Bravo Porro ......................... ..............
D.a Benita Tercilla Olartecoechea .............. ...
D a Alicia Porto López ................ ...............
D. César Pradilla Ruiz \.................................
D. Luis Sacedón Sacristán ...... . i..,..............
D.a Yolanda Escobar Arango ............. ............
D. Roberto Fernández Mata ..... ............. .....
D a María Antonia García Cuevas ................
D.a Carmen Pascual Tejedor ..... ......
D a Margarita Valverde Pacheco ....................:
D* Carmen Moreno Pérez ........................... .
D. Francisco Moya H uertas.............................
D.a María Eugenia Castaño López-Mesas ... j 
D. Angel Fernández Conde ............................
Veintiún Ayudantes comerciales del Estado 

de segunda clase. 1332(1 pesetas anuales
D.a Carmen Fernández Céspedes ..................
D.a Ana María Picola Tayán ..................;......
D. Carlos de Amunátegui y Pavía ...............
D.a Aurora Giménez Tostado .........................
D.a Isabel Rúa Figueroa ............... ...................
D.a Soledad Rubio Carsi ...... .................. .........
D.a Victoria Rubio Carsi ................................ .
D a María, Teresa Zudaire Martínez ..............
D a Ameba Zabaleta Rico .............. ..................
D.a Petra la Rosa Rico .............. ....... ........ .....
D a Pilar Vázquez Ots ............ ...........................
D.a María Luisa Martínez Cánovas ..............
D.a Margarita Porto López ............... .............
D. Vicente García Méndez .............................
D.a Isabel Llopis Pastor .................................... .
D> Consuelo Padura Vizmanos .................... •„
D. Juan José Robredo Sánchez ....................
D.a María del Carmen Ramírez Guerra
D.a Elvira Ibáñez García .................................
D.a María del Carmen García Delevto ..... .
D.a Esperanza Orgado Fernández ..............
D.a María Josefa Molina Requena ..............
D.a María del Carmen Valdés García ...........
D. Jesús Alonso Manzano .............................
D. Vicente de* Miguel Diez ............................. ¡
D.a María del Carmen Martín Esteve ...........
D. Francisco Criado de la Torre ..................
D.a María Luisa Pintos y Vázquez Quirós ...
D.a Guadalupe Pino Salgado ..........................
D.a María del Carmen Maza rio Rodríguez ...
Veinte Ayudantes comerciales del Estado de 

tercera clase. 11.160 pesetas amtales
D.a María del Carmen de la Oliva Navarrete.
D.a Angela García Barajas .............................
D a María Luisa Serraller Catalán ................
D.a Cristina Alvarez B arrios...................
D,a María Luisa Sariñena Romeo
D a María del Carmen Soto del V a lle ...........
D. Augusto Tero! Escribano ...........................  :
D.a Mercedes Kubissa Gutiérrez .................. :
DA Florentina Calleja Elgueta ........... .
D a María del Carmen Rico González ..........  :
D.a María del Pilar Cuerda y de Miguel ... :
DA Josefa Collado Casanova ..............  :
Da Olimpia Ortiz Martínez .............................
D.a Manuela Domínguez Rodríguez ..............
D.a Andrés Meño Pintado ................................
D. Juan José Zaballá y Zayas ........
D.a María Antonia Ridruejo Gil
Da Isabel del Valle Almazán ..........................
D. Vicente Llauradó Blanco (l) ......... ............
Da Elisa Urquiza Villanueva ......................... # '
D. Fernando Montes Gómez .......... ..............  !:
Cinco vacantes. j

>de mayo de 1S58.—El Jefe de los Servicios. L

1 8 1920 
29 10 1912
0 8 1916 
9 10 1921 
5 ' 5 1920

18 12 .1926 
16 11 1912
7 6 1921

29 1 1927 
12 8 1929
20 7 1923 
18 2 19181 
28 9 1918 i 
13 9 1925 1
5 5 1919 ¡

1
1
I

3 11 1922
11 12 1927 
31 10 1906
15 1 1927
5 9 1926
3 12 1926

18 11 1928 
9 9 1923
6 3 1928

30 3 1924
4 12 1922

27 7 1929
1 11 1926 

24 12 1926 
18 6 1916¡

1 4 19131 
10 4 1908: 
lá 6 1923
5 7 1916 

10 2 1931
22 12 1927 
9 6 1930

26 2 1925 
23* 12 1930
28 7 1911 
9 6 1921 
9 3 1910

19 9 1915
12 12 1914 
12 2 1912

6 1 1931 
6 3 1930 ]

21 11 1927 ¡ 
6 2 19321
2 i ’ 1931 | 

12 11 1929
23 4 1929,
24 8 1926 
12 1 1929
29 9 1931
25 3 1926 
28 3 1927
8 5 1921

16 8 1926
22 11 1927 
15 2 1929
8 1 1921 
6 12 1922 

15 • 11 1912
23 5 1917 
23 i  1903 j

i

. Muñoz de M.

1 5 1947 
1 7 1934 
3 3 1942
1 7 1947
2 10 1947
3 i 1949 
3 1 1949 
3 1 1949 
3 1 1949 
3 1 1949 
2 1 1946

16 1 1942 
24 1 1942
2 1 1946
3 1 1949

3 1 1949 
3 1 1949 
3 1 1949 
1 1 1950 
1 1 1950 
3 1 1949 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950i 
1 1 1950 j 
1 1 1950: 
1 1 1950 ! 
1 1 1950 1 
1 1 1950 J 
1 12 1939 ¡ 
1 7 1934 i 
3 1 1949 
1 2 1952 

15 1 1942 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952
1 2 1952
2 2 1942 

15 1 1942 
15 4 1936 
15 1 1942

1 7 1934 
1 12 1939

1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 • 19.52 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 -2 1952 

15 6 1954 
15 -6‘ 1954 
15 6 1954 
15 6 1954 
19 1 1942 
5 2 1942 
9 1 1940

iguel.

t
1 5 1947 
1 1 1942 
3 2 1942
1 7 1947
2 10 1947
3 1 1949 
3 1 ' 1949 
3 l 1949 
3 1 1949 
3 1 1949 
2 1 1946

16 1 1942
1 1 1946
2 1 1946
3 1 1949

3 1 1949 
3 1 1949 
3 1 1949 
1 1 1950 
1 1 1950 
3 1 1949 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1. 1950 ! 
1 1 1950 
1 11 194S- 
1 1 1949 
3 1 1949 
1 2 1952 1 

15 1 1942 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952
1 2 1952
2 2 1942 

15 1 1942 
13 2 1942 
15 1 1942 l
1 11 1949 
1 1 1942 ■

1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 i 
1 2 1952 ! 
í  2 1952 í 
1 2 1952 ! 
1 2 1952 ¡ 
1 # 2 1952 j 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 ' 2 1952 
1 2 1952 

15 6 1954 
15 6 1954 
15 6 1954 
15 6 1954 
1 1 1950 
5 2 1942 
1 6 1950

j

19 1 1952 
1 1 1942 
1 1 1950 

27 5 1953 
21 1 1954 
21 1 1954 

1 4 1954 
1 4 1954 
1 G 1954 

13 7 1954 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1* 1950 
1 2 1951 
1 5 1958

1 í 1950 
1 1 1950 
1 1 1950 
1 1 1950

19 6 1950
1 1 1950
2 10 1950 
5 1 1951 
1 2 1951

20 7 1951
20 7 1931

1 10 1951
2 11 1951 
5 12 1951

19 1 1952 
1 2 1949 
1 1 1950 

27 5 1953 
1 6 1942

21 1 1954 
21 1 1954,

1 4 1954 
1 6 1954 

13 7 1954 
1 1 -- 1946 
1 1 1946 

13 2 1942 
1 1 1948 
1 1 1950 

‘ 1 1 1942

1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 ‘ 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1952 
1 2 1992 

15 6 1954 
15 6 1954 
15 6 1954 ! 
15 6 1954 
1 1 1950 
5 2 1942 ! 
1 6 1950 ¡ 

1
. • i

11
12
17
10
10

y
9
9
9
9
5
9
9
5 
y

9
9
9
8
8
8
8
8

1 8 
8! 8
8
8
8
7

14
6 
6
5
6 
6 
6 
6

i :
! 5
i 6

Í 5 
! 2

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
4
4
3
3
3
3

10
1
0

1
1
1

11
5
4
4
4
4
4

11
7 
0
8 
4

4
1
4
5 
o
4
5 
5 
5 
5 
5 
5
5 
3 
8
3
6
4
5 
4 
4 
4 
4
4
0
n
7
1
5 
1

4
4
4
4
4
4

- 4 
4 

* 4
4 
4 

, 4
2 
2 

11 
11 ' 
4 

11 
3 
3 

10

0
14
26
0

30
29
29
29
29
29
25
19
8

29
29

29
29
29
0
0

29
0
0
0
0
0
0
0
0

24
7

18
0

17
0
0
0
0
0

27 
írí 
6

15
16
28

0 
0 
0 
0 . 
0 
0 
0 
0 
0 > 
0 
0 
0 
o 
0 

16 
16 1 
16 
16 
•r

23
15
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Servicios reconocidos j Situaciones administrativas
| *

D e s t i n o s
Observación e*Cuerpo,!

¡A M. D.
Categoría 

A. M. D.
Clase 

A M. . D.
Situación j Pecha D e p e n d e n c i a

1
Pecha

iiii i o
<U2 1 14 
|l3 3 23 
>10 11 0 
? 7 3 14 
i 9 4 29 
í 9 4 29 
'i 6 ' 2 13 
19 4 29 
j 9 4 29 
■5 11 25 

9 7 19 
9 0 8
5 8 29 
9 1 29

9 4 29 
9 ' L . 29 
9 4 29 
8 5 0 
8 2 0 
8 4 29 

'8  5 9 
8 5 0 

: 8 5 0 
; 8 5 0 
!l '8 5 0 
, a 5 0 
• 8 5 0 
' 8 3 0 ' 
! 7 8 24 
11 0 21 : 
G G 18; 

■■ 5 4 0 ] 
; 5 5 17 j 
' T> 4 . 0  

(i 4 0 
f> 4 0
6 4 0 
6 4 0 
5 2 27 
5 0 0

•ti 7 tí
3 1 10
5 5 16 

 ̂ 1 38

6 4 0 
tí 4 0 
6 4 0 
6 4 0 
■6 4 0 
<6 4 0 
6 4 0 
6 4 0

;,0 4 0 
6 4 0 

l'fi 4 0 
6 4 0
4 2 0 

,4 2 0
3 11 . 16 

¡3 1 0 
’ 3 4 16 
.3 U 16 
10 3 1 
'1 3 23 
,0 10 15

11 1 0 
5 7 14 

13 3 23 
10 11 0
7 3 14 
9 4 29 
9 4 29 
G 2 13 
9 4 29 
9 4 29 
5 11 25 
9 7 19 
5 1 . 0  
5 3 29 
9 4 29

9 4 29 
9 1 29 
9 4 29
8 5 0 
8 2 0 
8 4 29 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0
8 3 0 '
9 7 0 
G 4 0 ' 
G G 18 
G 4 0
5 5 17 

| G 4 0
G 4 0 
G 4 0
6 4 0 
G 4 0

; 5 2 27 
, 5  0 0 
. 0 9 8 
! 3 1 15 
; 0 7 17 

0 0 28

6 4 0 
G 4 • 0 
G 4 0 
G 4 0 
6 4 0 
G 4 0 
6 4 0 
G 4 0 
6 4 0 
G 4 0 
G 4 0 
5 4 0 
4 2 0 
4 2 0 
3 11 16 
3 1 0 
3 4 16 
3 11 16 
2 3 19 
1 3 23 
0 10 15

6 4 13 
5 7 14
5 4 27 

i 5 0 5 
i 1 1 25 
: 4 4 11

4 2 0
0 11 24

; 4 o o
3 10 19
1 11 26 
1 8 3 
1 1 0 
0 7 29 
0 1 0

8 5 0 
8 2 0 
8 5 0 
8 5 0
7 11 12 
7' 3 14 
7 7 30 
7 4 27 
7 4 0 
G 1.0 12 
G 10 12
6 8 0 
G G 29 
G 5 27

1 G 4 13 
! G 1 14 
! 5 v G 20

5 0 5 
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 16 de octubre de 1958 por el que se resuel

ve el conflicto de atribuciones negativo, surgido entre 
los Ministerios de la Gobernación y del Aire, relativo a 
un expediente de expropiación forzosa de unos terrenos 
propiedad de don Patricio Varga Movilla.

En ei conflicto de atribuciones negativo, surgido. entre ios 
Ministerios de la Gobernación y del Aire, relativo a un ex
pediente de expropiación forzosa de unos terrenos propiedad de 
don Patricio Varga Movilla; y

Resultando que en cinco de enero de mu novecientos ciiv 
cuenta y cinco, la Junta Técnica Administrativa del Aeropuerto 
de San Sebastián inició el expediente de expropación de unos 
.terrenos propiedad de don Patricio Varga Movilla, y llegado 
el trámite de justiprecio y no habiendo habido conformidad 
entr. eel Ajado por la propiedad y el señalado por la Adminis
tración, el expediente fué elevado al Gobernador civil de la 
provincia, quien, en dos de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, señaló el precio procedente de acuerdo con la • pro
puesta formulada por el Perito tercero, recurriendo el intere
sado en tiempo hábil contra dicha resolución;

Resultando que el Gobernador civil de la provincia, ante 
quien se habla presentado el escrito de recurso, lo remitió al 
Ministerio del Aire, por. entender que éste era el Organismo ‘ 
competente para resolver dicho recurso; mas*el citado Depar
tamento lo devolvió al Gobernador civil de la provincia, mani
festando no ser competente para resolver la expresada recla
mación, ante lo cual el Gobernador notificó de nuevo al inte
resado el justiprecio acordado en dos de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis, manifestándole que, contra el mismo, 
podía recurrir en alzada ante el Ministerio del Aire, por lo 
cual en seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis 

. el interesado presentó el correspondiente escrito ante el expre
sado Ministerio del Aire;

'.Resultando que, en veintidós de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, el Ministerio del Aire se declaró incompeten
te, notificándolo así al interesado, que, en diecisiete de mayo 
siguiente, se dirigió al Ministerio de la Gobernación, exponien
do tal circunstancia. La' Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación, en tinco' de julio d e . mil novecientos cincuenta 
y siete, entendió que su Departamento era incompetente para 
resolver tal recurso, porque la resolución que se pretendía 
impugnar había sido dictada por el Gobernador civil de la

# provincia, que actuaba como representante del Ministerio a 
quien la expropiación correspondía, de conformidad con el 
artículo cincuenta y cuatro del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de mil ochocientos setenta y nueve; que 
la Junta Técnica Administrativa del Aeropuerto de San Se
bastián no era organismo dependiente del Ministerio de la 
Gobernación, y, finalmente, que la materia del aeropuerto era 
competencia del Ministerio dél Aire, de conformidad con lo

' dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de doce de julio de 
mil novecientos cuarenta; y el Jefe del Departamento, con- 

, formándose conkXal informe, notificó, en nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y  siete, al interesado la incompeten

c ia  fiel Ministerio de/la  Gobernación;
Resultando que en nueve de septiembre ae mil novecientos 

cincuenta y siete, el interesado instó del Ministerio de la Go
bernación el planteamiento de la correspondiente cuestión de 
competencia negativa, manifestando haber presentado escrito 
en igual sentido ante el Ministerio del Aire, y entendiendo ser 
competente él Ministerio de la Gobernación, porque los térro-. -

* nos de cuya expropiación se trataba habían sido ofrecidos 
p o r . la Diputación Provincial de Guipúzcoa y por los Ayun
tamientos de San Sebastián, Irún y Fuenterrabía a la Admi
nistración para la construcción del aeropuerto, por lo que 
era manifiesto que eran aquella Diputación y Ayuntamientos 
quienes habían de realizar la expropiación; porque la Junta 
Técnica Administrativa del Aeropuerto de San Sebastián está 
formada Dor el Gobernador civil de la provincia v represen
tantes de la Diputación y los Ayuntamientos mencionados, 
de los cuales es superior jerárquico el Ministro de la Gober

nación, y, finalmente, porque la expropiación se había realiza
do al amparó de las normas contenidas en el Reglamento de 
expropiación de la Ley de mil ochocientos setenta y tiueve, 
exclusivo para las expropiaciones de carácter civil.

Resultando que, formalizado el conflicto de atribuciones 
negativo en cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete, el Ministerio de la Gobernación requirió el informe 
de su Asesoría, la cual, en dieciocho del mismo mes, solicitó se 
ampliasen los antecedentes del asunto en el sentido de con
cretar cuál era la personalidad de la Junta y si los terrenos 
en cuestión eran expropiados por la Diputación de Guipúzcoa 
y los Ayuntamientos de San Sebastián, Irún y Fuenterrabía, 
a lo cual el Gobernador civil de la provincia, de quien se re
quirieron los citados antecedentes, contestó, en seis del siguien
te mes de noviembre, que la Junta Técnico-Administrativa del 
Aeropuerto de San Sebastián había sido nombrada por el Mi
nisterio 'del- Aire; que las obras fueron iniciadas por la Dipu
tación Provincial de Guipúzcoa y los Ayuntamientos de San 
Sebastián, irún y Fuenterrabía. por carecer en aquel tiempo el 
Ministerio del Aire de créditos necesarios para su ejecución, 
otorgando la Diputación a la Junta una subvención de ocho 
millones de pesetas; el Ayuntamiento de San Sebastián, cua
tro; el de Irún. uno, y el de Fuenterrabía, la cesión de los 
terrenos de su pertenencia, enclavados dentro del a rea cU*l 
aeropuerto, procediendo la Junta a la adquisición de los le- 

Trenos contiguos a aquellos que le habían sido concedidos por 
el Ministerio de Obras Públicas: que por Orden acordada en 
Consejo de Ministros de veintidós de febrero, de mil novecientos 
cincuenta y dos. a propuesta del Ministerio del Aire, se decla
ró la urgencia de la ejecución de las obras del mencionado 
aeropuerto, y. finalmente, que. agotadas las subvenciones de 
que queda hecho mérito, se hizo cargo de las obras el Minis
terio del Aire, que es quien en la actualidad las continúa A 
la vista de cuyos antecedentes, la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de la Gobernación insistió en mantener la incompeten
cia de su Departamento, añadiendo a las razones antes indica
das que el Gobernador civil es representante del Gobierno en 
la-provincia y no de ún Departamento ministerial ocncreto, 
conforme establecen los articulas doscientos doce y doscientos 
cincuenta y nueve de la Ley de Régimen Local; que el hecho 
de realizarse la expropiación con sujeción a las normas de un 
Reglamento que acaso no resulte aplicable no es óbice para 
calificar la adscripción del asunto a algún Departamento o 
a otro; que el Ministerio del Aire ha intervenido-.en' las obras, 
declarando su urgencia y aprobando su construcción, y. final
mente, que la Junta Técnico-Administrativa del Aeropuerto de 
San Sebastián es Organismo dependiente del Ministerio del 
Aire, que fué quien la nombró, quien tiene la'm ayoría de re
presentantes, de los .que, en cambio, carece el Ministerio de 
la Gobernación. Por todo lo cual entiende que el competente 
es el Ministerio del Aire, por razón de la materia, per razón 
del procedimiento y por razón del Organismo que realiza la 
expropiación;

Resultando que la Asesoría Jurídica del Ministerio del Aire, 
por su parte, en veintitrés de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, manifestó que la expropiación había sido 
seguida por los trámites del Reglamento de mil ochocientos 
setenta y nueve, y que ^e trataba de impugnar una resolución 
del’ Gobernador, que no es Autoridad que dependa del Ministe
rio del Aire; que la expropiación se hace en cumplimiento 
del ofrecimiento hecho por la Diputación Provincial de Gui
púzcoa y Ayuntamientos mencionados al Ministerio del Aire, 
y, finalmente, que en la Junta Técnico-Administrativa- del 
Aeropuerto de San Sebastián tiene mayor relieve la represen
tación de Organismos integrados én el Ministerio de la G o
bernación, como son la Diputación y los Ayuntamientos men
cionados, que los dependientes del Ministerio del Aire. Y ;con- 
-formándose con el mencionado informe, el Ministro del Aire, 
el siguiente día, veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y símete, dictó resolución, manteniendo su incompe
tencia;

Resultando que ambos Ministerios remitieron sus actuacio
nes a la Presidencia del Gobierno:

Vistos el articulo cincuenta y cuatro del Reglamento de 
trece de junio fie mil ochocientos setenta y nueve; «Párrafo



B. O. del E.-Núm. 253 22 octubre 1958 9195

primero.—Las partes interesadas, dentro del plazo de diez días, 
a contar desde el de la notificación de la resolución del Go
bernador, nabrán de contestar manifestando si se conforman 
o no con lo resuelto.» a...en el segundo caso, el propietario 
podrá usar el derecho de alzada por la via gubernativa para 
ante el Ministro del Ramo á que la obra corresponda, dentro 
del plazo de treinta días que le concede el párrafo primero 
del expresado articulo treinta y cinco») Artículo cincuenta y 
cinco: «El Gobierno, representado por el Ministro que corres
ponda, resolverá sobre los recursos que se mencionan en el 
artículo anterior dentro del plazo de treinta días, y la Real 
Orden que recaiga ultimará la vía gubernativa») Artículo cuar
to de La Ley de doce de julio de mil novecientos cuarenta: 
«La Subsecretaría del Aire estará constituida por... la Direc
ción General de Infraestructura... La Dirección General de 
Infraestructura tendrá a su cargo todo lo referente a las cons
trucciones, instalaciones y entretenimiento de aeropuertos, cam
pos de aterrizaje, edificios y obras de todas clases precisas 
para los servicios aéreos...» Decreto de nueve de* noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco: «La actual Dirección 
General de Infraestructura... se denominará en lo sucesivo 
Dirección General de Aeropuertos...» Artículo treinta y nueve 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho: «Siempre que los organismos judiciales o las Autoridades 
administrativas... se declaren incompetentes por razón de la 
materia para conocer de un negocio, se limitarán a hacerlo 
constar así...»;

Considerando que el presente conflicto de atribuciones ne
gativo se suscita entre el Ministerio de la Gobernación y el 
Ministerio del Aire, por pretender ambos Ministerios que nin
guno de ellos es competente para conocer del recurso de alzada 
interpuesto por don Patricio Varga Movilla contra la resolu
ción dictada por el Gobernador civil de Guipúzcoa en dos 
de enero de mil novecientos cincuenta y seis, fijando el justi
precio de unos terrenos expropiados a dicho señor por la Junta 
Técnico-Administrativa del Aeropuerto de San Sebastián;

Considerando que por lo que hace a la observancia de los 
requisitos que se exigen por la Ley de dieciocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, se observa en la tramitación 
del presente expediente que ninguna de las Autoridades admi
nistrativas que en él intervienen ha comunicado a las partes 
el expediente para que alegaran lo pertinente a su derecho, 
antes de declararse definitivamente incompetentes, conforme 
exige el articulo cuarenta y cuatro de la citada Ley, sin que 
ello, no obstante, haya de considerarse que la omisión de tal 
trámite es, en el presente caso, sustancial, ya que el expediente 
se realiza a instancia de parte interesada, que ha conocido en 
lo sustancial las cuestiones del expediente; razón que, unida a 
elementales consideraciones de economía procesal, induce a en
tender bien formado el presente conflicto de atribuciones;

Considerando, por lo que hace al fondo del asunto, que en 
el presente caso se trata exclusivamente de determinar la com
petencia para conocer en un recurso de alzada interpuesto por 
un particular contra la tasación formulada por el Gobernador, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo cincuenta y cuatro 
del Reglamento de expropiación forzosa de mil ochocientos se
tenta y nueve, siendo manifiesto que, tratándose de un recurso 
de alzada, ha de conocer de él el superior jerárquico de la 
Autoridad que dictó la resolución impugnada; en el presente 
caso, el Gobernador civil de Guipúzcoa, Autoridad que, según 
los artículos doscientos doce y doscientos cincuenta y nueve 
de la Ley de Régimen Local, representa al Gobierno y* no a 
un Departamento determinado;

Considerando que este criterio material queda reforzado si 
se tiene en cuenta que es el mismo que utiliza el artículo treinta 
y nueve de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, en el que con toda claridad se puntualiza que 
«siempre que los organismos Judiciales o las Autoridades ad
ministrativas se declaren incompetentes por razón de la mate
ria para conocer de un negocio», será de aplicación el procedi
miento que se señala, que es precisamente el que se utiliza 
en el presente caso, con lo cual, manifiestamente, la propia. 
Ley reguladora de conflictos jurisdiccionales establece en dicho 
artículo, aplicable al presente caso de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de su artículo cincuenta y ocho, el cri
terio de que la incompetencia tiene que estar fundamentada 
exclusivamente en la materia, y, por tanto, el criterio material 
habrá de ser el dominante para la resolución de la misma;

Considerando que el criterio establecido por el artículo cin
cuenta y cuatro del Reglamento de trece de junio de mil ocho
cientos setenta y nueve ofrece el único camino posible, tanto 
doctrinalmente como desde el punto de vista del Derecho, posi
tivo, para determinar quién es en el presente caso el superior

jerárquico que debe entender en el recurso de alzada inter
puesto Ror el señor Varga Movilla, puesto que el texto regla
mentario, con abstracción de cualquier otro criterio, puntua
liza concretamente que, en caso de disconformidad con la ta
sación formulada por el Gobernador, «el propietario podrá usar 
el derecho de alzada por la vía gubernativa para ante el Mi
nistro del Ramo a que la obra corresponda», por lo cual es 
manifiesto que la cuestión se desplaza a determinar a qué 
Ministerio, el de la Gobernación o del Aire, corresponde la obra 
de que se trata, esto es, la construcción del Aeropuerto de San 
Sebastián;

Considerando que, según el articulo cuarto de la Ley de doce 
de julio de mil novecientos cuarenta, el Ministerio del Aire 
es, en principio, el competente en materia de aeropuertos, 
sin que exista texto legal alguno que atribuya competencia 
en ellos al Ministerio de la Gobernación;

Considerando que el razonamiento expuesto en el conside
rando precedente no queda enervado por la circunstancia de 
que la expropiación haya sido materialmente realizada por la 
Junta Técnico-Administrativa del Aeropuerto de San Sebas
tián, e incluso las obras hayan sido realizadas por ella en 
una primera etapa; porque ningunoNde dichos dos datos altera 
la inequívoca circunstancia de que la obra, en cuanto tal, 
depende del Ministerio del Aire, que es quien en la actualidad 
la sufraga, sin que sea, por tanto, preciso entrar a examinar 
la composición de la Junta, ni menos la autoridad que proce
dió a su nombramiento; razones que, aun en el caso de ser 
examinadas, confirmarían el criterio expuesto, puesto que en 
la citada Junta existen representantes del Ministerio del Aire 
y fueron nombradas por la Subsecretaría del propio Ministerio 
del Aire por Orden de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, sin que tampoco sea criterio operante la circuns
tancia de que las Autoridades locales de la provincia ofrecieron 
los terrenos en cuestión, pues, aunque el ofrecimiento hecho 
por ellos les obligase a realizar, por sí y ante sí, la expropia* 
ción, circunstancia que no son las del caso que se examina, 
con todo, seguiría siendo cierto que el criterio sustentado en 
el Reglamento de mil ochocientos setenta y nueve no eá el 
de atribuir la competencia para conocer del recurso a la 
Autoridad superior a aquella que realizó la expropiación, sino 
al Ministro de quien las obras dependan;

Considerando, por todo lo expuesto, que la competencia 
para conocer en el citado recurso de alzada corresponde al 
Ministerio del Aire.

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en decidir el presento conflicto de atribuciones a fa
vor del Ministerio del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se eleva 
a definitiva la adjudicación de fincas que se citan.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se elevan a definitivas las adjudicaciones de varias fincas rús
ticas de la Fundación «Asensio Neila», en Hervás (Cáceres).

Madrid. 19 de agosto de 1958.—El Subsecretario, J. Maído* 
nado.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se autorizan 
las obras que se determinan.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen se 
autorizan obras de reparación del órgano de la Capilla de la 
Fundación «Nuestra Señora de la Anunciación», de Avila.

Madrid, 6 de octubre de 1958.—El Subsecretario, J. Maído* 
nado.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso para la piovi
sión entre Auxiliaras de la Admi
nistración de Justicia, de las pla
zas vacantes que se relacionan

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 12 y 49 de la Ley de 22 de di
ciembre de 1955 y disposiciones reglamen
tarias concordantes,

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión, entre Auxiliares 
de la Administración de Justicia, en ac
tivo, de cualquier categoría de las plazas 
siguientes:

Audiencia Territorial de Burgos ..........  1
Idem id. de Las Palmas ............. 1
Idem id. de Valencia . . . . . . . .  1
Idem Provincial de Cuenca ......... , .......  1
Idem id. de Vitoria ..................................  1
Juzgado de Primera Instancia nume

ro 9 de Barcelona ...............................  1
Idem id. de Badajoz ...................... 1
Idem id. de Corcubión .................. 1
Idem id. de Praga ...      1
Idem id. de Illescas ....................... 1
Idem id. de Inca ............................  1
Idem id. número 3 de Madrid ............  1

Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Oviedo .....................................  1

Idem id. de Riaza .............    1
Idem de Vagos y Maleantes de Bilbao 1
Idem id. de Málaga ..............................  1
Idem id. de San Roque ...........- ..........   1
Idem id. de San Sebastián................  1
Idem id. de Sevilla .................................. 1
Idem id. de Zaragoza .............................  1

.Las solicitudes para tomar parte en este
concurso habrán de tener entrada en el 
Registro General de la Subsecretaría den
tro del plazo de pcho días naturales, con. 
tados a partir dél siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleares o Ma
rruecos cursarán sus peticiones telegráfi
camente, sin perjuicio de que remitan sus 
instancias por correo.

Los solicitantes expresaran en sus ins
tancias las plazas a que aspiren. nume
rándolas correlativamente por el orden de 
preferencia que establezcan 

El concurso se regirá por las normas' 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1955.

Los Auxiliares que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha de nombramiento.

Madrid, 18 de octubre de 1958.—El Di
rector general. Esteban Samaniego

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de octubre de 1958 por 

la que se convoca a concurso-opo
sición plazas de Policías Armados 
en el Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Direc
ción General de Seguridad, este Ministerio 
ha tenido a bien convocar concurso-opo
sición de libre concurrencia para la provi
sión de 300 plazas de Policías Armados, 
vacantes en el Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, en el que podrán tomar par
te  todos los españoles que reúnan las con
diciones y requisitos siguientes:

Condiciones
Primera. — Tener cumplidos veintiún 

años de edad y no haber alcanzado los 
treinta antes del 31 de diciembre de 1958.

Segunda.—Carecer de antecedentes pe
nales y tener buena conducta.

Tercera. No estar incapacitados para 
ejercer cargos públicos.

Cuarta.—Ser licenciados de algún Cuer
po, Arma o Servicios de cualquiera de los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, y las que 
sil* estar 'licenciados puedan serle antes 
del 15 de enero de 1959. necesitando los 
que hayan servido en la Marina permiso 
de la Comandancia a que pertenezcan des
pués de ser licenciado^.

Quinta.—Los que posean carnet de pri
mera y segunda clases de conductor de 
vehículos automóviles podrán seguir tam
bién un curso de especiálización para, pos

teriormente, ser destinados como conduc
tores de vehículos automóviles o de moto
cicletas.

Sexta. — Poseer condiciones de aptitud 
física necesarias, alcanzando una estatura 
mínima de 1,700 metros, a excepción de 
los condecorados con la Cruz Laureado 
de San Fernando o Medalla Militar indi
vidual.

Para lus hijos del personal que perte
nezca o haya peitenecido a los Cuerpos 
de Policía Armada y de Tráfico y General 
de Policía, la talla mínima será de 1.650 
metras.

Requisitos
Los concursantes que reúnan las condi

ciones anteriores tendrán que cumplir las 
requisitos, siguientes:

Primero.—En el plazo de treinta días 
contádos desde la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, debérán remitir las- 
tancia manuscrita por los interesados, a 
la óue acompañarán fotografías en el lu
gar que se indica en el modelo que se 
inserta al final, dirigida al excelentísimo 
señor General Inspector del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico (Jefatura de 
Estudios de la Academia Especial) Ma
drid.

Los solicitantes que aún no hayan sido 
licenciados, a que se refiere ̂ la condición 
cuarta, deberán cursar sil instancia por 
conducto regular, con informe del Jefe 
correspondiente en que se haga constar 
queda rescindido el compromiso militar 
del interesado antes del 15 de enero 
de 1959.

Igual íilcumbe a los individuos perte

necientes a cualquiera otra Institución 
Armada.

Segundo.—Los aspirantes deberán con-» 
testar exactamente cada unu de los apar
tados de la instancia con Ir que se acre
dita reunir las condicior.es exigidas.

Si alguien falsease algún ciato se le exi
girá la responsabilidad que le alcance, de. 
clarándose nulo el examen si estuviese 
aprobado.

Tercero.—Los interesados abonarán por 
derechos de examen la cantidad de cin
cuenta pesetas, que harán efectivas por 
giro postal a la Academia Especial de Po
licía Armada y de Tráfico cApartado Ofi
cial), Madrid, debiendo consignar en la li
branza del giro con toda claridad nombre 
y domicilio del opositor, haciendo constar, 
además, en la instancia de solicitud nú
mero y fecha del giro.

Los condecorados con la Laureada de 
San Fernando o Medalla Militar indivi
dual y los hijos del persona, de los Cuer
pos de Policía Armada y de Tráfico y Ge
neral de Policía están exentos del pago 
de derechos de examen.

Cuarto. Formuladas las listas de aspi
rantes admitidos y excluido? serán publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. señalando fecha lugar y hora del 
comienzo del examen, asi como los Tri
bunales examinadores.

Quinto.—Los aspirantes que, con arre
glo al requisito anterior, no compai eciesen 
al examen en el lugar y fecha que se les 
cite se entenderá renuncian a él. per
diendo, por tanto todos los derechos

Sexto.—Todos los gastos de viaje o de 
cualquier otra Indole que se originen al 
opositor para asistir al examen o hacer 
su presentación en la Academia serán de 
cuenta del interesado.

I Séptimo.—Los exámenes se verificarán 
con arreglo a la siguiente distribución 
geográfica: en la Academia Especia- de 
Policía Armada y de Tráfico, los que co
rrespondan examinarse en Madrid, y en 
los Cuarteles de las Guarniciones del 
Cuerpo en las provincias que figuran a 
continuación, a las que se destacarán Tri
bunales de dicha Academ ia.

Corresponde examinarse, en Madrid, a 
los residentes en las provincias de Ma
drid. Guadalajara. Cuenca Toledo. Ciudad 
Real Segovia. Avila v Cáceres.

En Córdoba, a los que residan en las 
provincias de Córdoba. Huelva. Cádiz, Se
villa. Jaén. Granada. Má»aga. Almería, 
Badajoz, Marruecos y Canarias

En Valencia, a los residentes en las pro
vincias de Valencia, Alicante. Castellón 
de la Plana, Huesca, Zaragóza. Teruel, 
Lérida. Barcelona, O e r o n d ,  Tarragona, 
Murcia, Albacete y Baleares.

En Burgos se examinarán los residen
tes en las provincias d Burgos, Vallado- 
lid, León. Zamora, Palencia, Salamanca, 
Santander. Logroño. S o r i a ,  Guipúzcoa, 
Vizcaya, Alava, Navarra y Asturias.

En La Coruña serán examinados los re
sidentes en las provincias de La Coruña, 
Lugo, Orense y Pontevedra.

En el momento del examen ios aspiran
tes exhibirán el Documento Nacional de 

; Identidad para acreditar su personalidad. 
I Octavo. — Los aspirantes admitidos a
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examen narán tres ejercicios, cada uno 
de los cuales :.erá eliminatorlo:

1.° Reconocimiento médico y prueba de 
aptitud física.

2.° Escrito.
3.° Oral.
Noveno —El primer ejercicio consistirá 

en reconocimiento médico y talla de los 
aspirantes.

Para el reconocimiento médico y apti
tud física se procederá por el Tribunal 
a la clasificación de utilidad con arreglo 
al cuadro de exenciones del Ejército y 
las normas particulares que independien
temente del cuadro anterior les serán da
das a los Médicos del Cuerpo, sometien
do además a los aspirantes a examen ra- 
dios-cópico-toráclco.

Los declarados útiles realizarán a con
tinuación las siguientes pruebas de apti
tud física:

Salto de altura, 1,10 metros.
Salto de longitud, dos metros.
Salto del caballo o del potro.
Trepa a pulso de cuerda lisa, cinco me

tros.
Marcha. 800 metros en tres minutos. 
Carrera. 80 metros en 9 2 5 segundos 
Décimo.—Los que no fueron eliminados 

en el ejercicio anterior pasarán al segun
do, que consistirá en escritura al dictado 
de un trozo de una obra literaria, con co
rrección ortográfica, y resolución de pro
blemas en los que intervendrán las cua
tro operaciones fundamentales dt la Arit
mética.

Estos ejercicios se calificarán con arre
glo al baremo que la Dirección de la Aca
demia establezca.

Décimoprimero.—Los aprobados en el 
segundo ejercicio pasarán al tercero, que 
consiste en desarrollar oralmente una de 
las veinticinco papeletas, sacadas a la 
suerte por el opositor, del programa ofi
cial publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 183. de 1 de julio 
de 1948.

Para aprobar este ejercicio necesitará 
el opositor alcanzar la nota mínima de 
cinco puntos.

Décimosegundo.—Con el total de pun
tos obtenidos por los opositores en ambos 
ejercicios se hallará la nota media de 
examen, formándose la .relación de apro
bados para ingreso en la Academia Espe
cial del Cuerpo por orden de mayor a 
menor nota media obtenida. Esta rela
ción será publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, señalando a los 
aprpbados la fecha de presentación en el 
citado Centro.

Décimotercero.—En caso de igualdad de 
puntuación, a los efectos que se determi
nan en el requisito anterior, se dará pre
ferencia a los que estén comprendidos en 
alguno de los apartados siguientes, por 
el orden que se cita:

a) Caballeros de la Orden Militar de 
San Femando.

b) Condecorados con la Medalla Mili
ta r individual.

c) Sargentos. Cabos primeros y Cabos.
d) Recompensas militares obtenidas en 

orden de mayor a menor importancia.
e) Voluntarios incorporados a filas con 

antelación suficiente a cuatro meses al 
llamamiento de su reemplazo.

D Hijos o hermanos de muertos en ac
ción de guerra o actos de servicio o de 
resultas de él, en defensa de la Patria o 
víctimas de la revolución.

g) En caso de coincidencia se atende
rá a la mayor edad.

Décimocuarto.-r-Los .Caballeros de la Or
den Militar de San Fernando y los con
decorados con la Medalla Militar indivi
dual, asi como los hijo de los que posean 
la citada primera recompensa y los huér
fanos de ios que perteneciendo a Tos Cuer
pos de Policía Armada y de Tráfico o Ge
neral de Policía hubiesen muerto en acto 
de servicio, no cubrirán plaza, precisan
do únicamente para ser aprobados haber 
alcanzado la nota mínima del examen.

De las vacastes anunciadas se reserva 
el 15 por 100 para los hijos del Cuerpo 
de Poiicía Armada y de Tráfico en acti
vo, jubilados o fallecidos y el 5 por 100 
para los del Cuerpo General de Policía; 
las vacantes que no fueran cubiertas por 
los comprendidos en este párrafo se in
crementarán al cupo de libre concurrencia

Décimoquintb.—Los nombrados Policías- 
Alumnos a que se refiere ’ requisito dé
cimosegundo, al ingresar en la Academia 
del Cuerpo, quedarán sometidos al Regla
mento de la misma, gozando desde su in
greso del mismo sueldo que señalan los 
presupuestos generales del Estado para el 
personal de las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico, y realizarán en dicho 
Centro, en régimen de internado, un cur
sillo de preparación e instrucción, que 
dará comienzo el día 15 de enero de 1959. 
finalizando el día 15 de abril del mismo 
año.

Décimosexto.—Los aprobados aportarán 
los documentos que acrediten las condi
ciones exigidas en esta Orden en un pla
zo de treinta días, a partir de la fecha

en que se les comunique su admisión, sin 
perjuicio de que la Academia Especial de 
Policía Armada y de Tráfico adquiera 
los informes que estime convenientes en 
relación con cada uno de ios solicitantes 
en lo que respecta a su admisión, sin que 
contra la resolución adoptada quepa re
curso alguno

Décimoséptimo.—Los . alumnos que fue
sen declarados no aptos en las pruebas fi
nales de curso y los que durante el mismo, 
con motivo de enfermedad, perdiesen un 
tercio de los días de clase se les concede
rá repetir por una sola vez.
' Décimoctavo.—Los aprobados en el cur

so serán escalafonados cc.i arreglo a la 
; nota media obtenida durante el mismo, 

siendo destinados a una Bandera Móvil 
hasta la edad de cuarenta años, en que 
podrán pasar a las de Guarnición.

Décimonoveno.—-Si alguno f íese baja en 
el Cuerpo a petición propia deberá abo
nar el saldo en contra qu- tuviese en su 
cuenta de veá uario.

Vigésimo.—Para este concurso-oposición, 
además de lo que se consigna en esta Or
den. regirá el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos, se
gún el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127, de 13 de mayo de 1957. 

, Lo digo a V. E para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.

ALONSO VEGA 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

P ó l i z a

de  3 / 00  M O D E L O  D E  I N S T A N C I A  Fotografía
p e s e  t a n  '

El que suscribe suplica a V. E. sé digne considerarle como aspirante a ingreso 
en el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, cuya convocatoria fué anunciada por 
Orden del Ministerio de la Gobernación y publicada en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número ...........  de fecha   de   de 195..., haciendo
constar a dicho efecto lo siguiente:

A p e l l i d o s  ^ N o m b r e
1.° ....................................................

2 .°    .....................................................................

Edad: ...........  años.
Domicilio actual en que desea le citen a examen: Provincia: .....

.............. Pueblo:   Calle:    Número:............
Domicilio en que residió los últimos cinco años: •

Empleo u oficio: ............................................ Empresa donde trabaja:
    Cuerpo o Arma del Ejército en que ha servido:
...................................  Unidad en que se licenció:.. ...........................................
Tiempo servido    meses Especialidad:...........................................
Empleo efectivo alcanzado en el Ejército ......................................................

Es hijo del Cuerpo (sí o no)
Reúne alguna circunstancia del requisito xm: ............................

(Dígase las que se postara,
Declara que posee las condiciones exigidas en la Orden de convocato

ria, comprometiéndose a aportar los documentos justificativos necesarios.
Se remiten 50 pesetas por giro postal núm. .................  impuesto en

 ' provincia de   el día ......
de ......................... de 195 ..

Dios guarde a V. E. muchos años.
.............................................. a   de   de 195...

✓ . Firma del opositor

Excelentísimo señor General Inspector del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
(Academia Especial de Policía Armada. Jefatura de Estudios).—MADRID.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas 
por la que se anuncian a con
curso de traslado, entre fundo- 
varios del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, las 
vacantes que se citan.

Existiendo varias plazas vacantes de Au
xiliares en diversos Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que se anuncien a concurso de 
traslado, entre funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Mu
seos, las siguientes vacantes:

Alava.—Archivo Histórico y de la De
legación de Hacienda y Biblioteca
Pública ..... .................................. .

Alicante (Alcoy).—Biblioteca Popular... 
Baleares (Palma de Mallorca).—Archi

vo de i a Delegación de Hacienda y
Biblioteca Pública ......................... .

Barcelona. — Archivo de la Corona de
Aragón ....................... • ••............ ...... .

Burgos.—Biblioteca Pública .............
Cáceres.—Biblioteca Pública ............ .
Cananas (Las Palmas).—Archivo His

tórico y Biblioteca Pública .......•••...
Castellón. — Archivo de la Delegación 

de Hacienda y Biblioteca Pública...
Ciudad Real. — Biblioteca Pública ......
Gerona.—Archivo Histórico de la Dele

gación de Hacienda y Biblioteca Pú
blica ........................................‘...........

Guadalajara. — Archivo Histórico de la 
Delegación de Hacienda y Biblioteca
Pública........................... ...................

Hüe\va.^-Archivo de la Delegación de
Hacienda y Biblioteca Pública .......

Jaén. — Archivo Histórico de la Dele
gación de Hacienda ......... .................

Logroño.—Biblioteca Pública ................
Orense.—Archivo Histórico de la Dele

gación de Hacienda y Biblioteca Pú
blica ...................................... .............

Salamanca. — Biblioteca de la Univer
sidad ..;...............................................

Santander. — Biblioteca Pública.......... .
Valladolid. — Archivo General de Si

mancas ..............................................
Valladolid.—Bibliotecas Populares ......
Vizcaya.—Archivo Histórico de la De

legación de Hacienda .......................

1
1

i

1
1
1

I

1
1

1

1

1

X
1

1

1

1

1

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos

El plazo para la presentación de Ins
tancias será de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando a las trece horas 
del último día hábil.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Director general de Archivos y Bi
bliotecas, se presentarán o enviarán al 
Registro General de este Ministerio por 
conducto y con informe del Director del

Centro ai que pertenezcan, acompañando 
hoja de servicios y cuantos documentos 
estimen convenientes; al margen de la 
instancia y por orden de preferencia pon
drán las vacantes que soliciten así como 
las posibles resultas a que aspiren y pue
dan quedar.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Direc

tor general* José Antonio García-Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi
bliotecas.

*  *  *

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se hace pú
blico la constitución del Tribu- 
nal que ha de juzgar el concur
so - oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto va
cante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad, ads
crita a la enseñanza de  «Histo
ria del Arte».

La Junta de la Facultad de Filosofía y 
Letras de esta Universidad, en su reunión 
celebrada el día 15 del corriente mes, 
adoptó el acuerdo de designar el Tribunal 
que habrá de juzgar el concurso-oposición 
a una plaza de Profesor adjunto adscri
ta a la enseñanza de ((Historia del Arte», 
convocado por Orden ministerial de 9 de 
mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de junio), y que quedará 
constituido por los siguientes señores;

Presidente: Doctor don Felipe Matéu 
Llopis.

Vocales: Doctor don Luis Pericot Gar
cía y doctor don José Guerrero Lovillo.

Barcelona, 19 de septiembre de 1958.— 
El Secretario general. Enrique Linés Es- 
cardói—Visto bueno, el Rector, Antonio 
Torroja Miret.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto adscrita 
a la enseñanza de «Etica, Socio
logía, Filosofía de la Religión, 
Filosofía de la Historia», vacan
te en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Bar
celona, por el que se señala lu
gar, día y  hora para la presen
tación de los aspirantes admiti
dos.

Se Cpnvoca a los señores opositores pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Profe
sor adjunto adscrita a «Etica, Sociología, 
Filosofía de la Religión, Filosofía de la 
Historia» en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona, 
a fin de verificar las pruebas de los exá- 
menes el día 3 de noviembre, a las diez 
de la mañana, en 4 Seminario de Filo
sofía.

Barcelona, 26 de septiembre de 1958.— 
El Presidente, J. i. de Alcorta Echevarría.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición para proveer dos 
plazas de Profesor adjunto ads
critas a la enseñanza de «Filolo
gía Latina» vacantes en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona, por 
el que se señala día, lugar y hora 
para la presentación de los as 
pirantes admitidos.

Se convoca a los señores opositores pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
para la provisión de dos plazas de Profe
sor adjunto adscritas a «Filología latina» 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona, a fin de 
verificar las pruebas de los exámenes el 
día 5 de noviembre de 1958, a las diez de 
la mañana, en el aula número 11 de la 
expresada Facultad.

Barcelona, 29 de septiembre de 1958.— 
El Presidente, Mariano Bassols de Climeni.

ANUNCIO del Tribunal de oposición 
a una plaza de Profesor adjunto 
de la Facultad de Derecho de la. 
Universidad de Oviedo por el que 
se convoca a los aspirantes al con
curso-oposición.

De conformidad cor. lo dispuesto por 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957 
se convoca a don Teodoro López Egochea- 
ga, único aspirante a la plaza de Profesor 
adjunto de Economía Política y Hacienda 
Pública, vacante en esta Facultad, para 
que concurra a esta Universidad el día 7 
del próximo mes de noviembre, a las die
ciséis horas, con objeto de verificar los 
ejercicios correspondientes al concurso- 
oposición.

Los cuestionarios y programas para di
chos ejercicios estarán de manifiesto en 
la Sala de Profesores con quince días de 
antelación a la fecha indicada.

Oviedo, 29 de septiembre de 1958.—El 
Presidente, Luis Sela y Sampil.

✓

*  *

A D M I N I S T R A C l O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Alicante por el que se 
convoca a los señores opositores 
a la plaza de Anestesista-Reani
mador - Transfusor de la Benefi
cencia Provincial.

Se conveca a los señores opositores a 
la plaza de Módico Anestesista-Reanima
dor-Transfusor de la Beneficencia Provin
cial de esta Excma. Diputación para la 
práctica del primer ejercicio de la opo
sición para el día 26 (veintiséis) del pró
ximo mes de noviembre, a las nueve y 
media de la mañana, en el edificio de la 
Facültad de Medicina de Valencia (pa
seo de Valencia al Mar).

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Valencia, 15 de octubre de 1958.—El Pre
sidiente, Juan J. Barcia Goyanes.—El Se* 
cretario, Leopoldo de Urquí.

3.820.



B. O. del E.— Núm. 253 22 octubre 1958 9199

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada 
por don José de Llopart-Masca
rós y de Carvallo la rehabilita
ción del título de Conde de 
Descatllar

Don José de Llopart-Mascaro y de Car
vallo ha solicitado la rehabilitación del 
titulo de Conde de Descatllar, concedido 
a don Antonio Descatllar de Fivaller y de 
Fontanellas; y en cumplimiento de io 
cispuesto en el artículo cuarto dei De
creto de 4 de Junio de 3948 se señala el 
plazo de tres meses a partir de la publi
cación de este edicto para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Sub
secretario. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
la sucesión en el título de Con
de de Torrepando por don José 
de la Torre Cifuentes.

Don Jesús de la Torre Cifuentes ha 
solicitado la sucesión en el título de 
Conde de- Torrepando, vacante por fa
llecimiento de su hermano don Miguel 
de la Torre Cifuentes; lo que se anun
cia por el plazo de treinta días para que 
puéaan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid. 9 de octubre de 1958—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
a favor de doña Ascensión Ve
loso Mendaro la rehabilitación 
del título de Conde de Carrión 
de Calatrava.

Don Jaime Díaz Arcaya y Verastegui 
ha solicitado a favor de su esposa, doña 
Ascensión Veloso Mendaro, la rehabili
tación del título de Conde de Carrión de 
Calatrava, concedido en 11 de septiem
bre de 1783 a favor de don Juan Dro- 
vilet; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto de 4 
de junio de 1948 se señala el plazo de 
tres meses a partir de la publicación de 
este edicto para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Sub
secretario. R. Oreja.

Anunciando haberse personado do
ña María Morales Ostos en el 
expediente de rehabilitación del 
título de Marqués de Placetas.

Doña María Morales Ostos ha solicita
do se le tenga por personada y parte en 
el expediente de rehabilitación del título 
de Marqués de Placetas, como heredera 
d ' su fallecido padre, don Francisco Mo
ndes Martínez-Fortún; lo que se anun
cia para que en el término de quince

dias a partir de la publicación de este 
edicto puedan los herederos de éste opo
nerse a dicha petición si les conviniere.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—E) Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
la sucesión en el título de Mar
qués de Agrópoli a favor de do
ña Carmen Sonsoles de Melgar 
y Macías por cesión de su pa
dre, don José de Melgar y Al
varez de Abreu actual poseedor 
del mismo.

Ha sido solicitada la sucesión en el 
título de Marqués de Agrópoli a favor 
de doña Carmen Sonsoles de Melgar y 
Macías, por cesión que del mismo le 
hace su padre, don José de Melgar y Al- 
varez de Abreu; lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Sub
secretario, R. Qreja.

m i n i s t e r i o  De l  e j e r c i t o

Comandancias de Obras
PRIMERA REGION MILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución 
de obras por concierto directo del presu
puesto de obras de reparación de averias 
en las cubiertas de los edificios del 
cuartel del Regimiento de Infantería Ar
gel, número 27, de la plaza de Cáceres 
(número 2.395 del L. C. I.), importante 
246.840 pesetas, hasta las once horas del 
día 26 de noviembre próximo en que ter
mina el plazo.

Los documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concur
santes en las oficinas de e*ttf Coman
dancia.

Madrid, 16 de octubre de 1958.—El Co
ronel Ingeniero Comandante.

3.795.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

Hasta las doce horas del día 6 ele no
viembre de 1958 se admiten ofettas en 
la Secretaría de esta Junta Central (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, Madrid) para la adquisición por 
gestión directa urgente de prendas para 
la Agrupación de Banderas Paracaidis
tas, correspondientes al Servicio de Ves.- 
tu año y Equipo de:

1.° 2.000 pares calcetines lana al pre
cio límite de 35 pesetas par.

2.° 2.000 pares de calcetines de algo
dón. al precio límite de 12 pesetas par.

3.° 2.000 pañuelos, al precio límite de 
cinco pesetas unidad.

4.° 2.300 camisas verdosas con hom
brera negra, al precio límite de 105 pese- 
tas unidad.

Con arreglo a los pliegos de condicio
nes, que se encuentran a disposición del 
público en dicha Secretaría todos los días 
laborables desde las nueve a *las trece 
horas. ’ i

Las ofertas serán dirigidas en sobre 
cerrado y lacrado al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta Central, situada 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona 
antes mencionada.

El importe de los anuncios será satis
fecha a prorrateo por los adjudicatarios.

Madrid, 20 de octubre de 1958.
3.822.

MINISTERIO DE M A R I N A

Bases Navales
CAÑARIAS 

Junta de Subastas

El acto de la subasta de las obras de 
construcción de la Ayudantía de Marina 
de Lanzarote tendrá lugar el lunes día 
27 del condente mes de octubre, a las 
once horas, en la Sala de Juntas del Ar
senal de Las Palmas. #

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de oc
tubre de 1958.—El Presidente, Adolfo 
García-Abrines.

-3.802.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos co
rrespondiente al mes de octubre 
de 1958.

Los señores perceptores ele haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán veri
ficar su cobro, incluso Ayuda e indemni
zación Familiar, en los días del mes de 
noviembre que se indican, por el orden 
que a continuación se expresa:

Día 3: Retirados, sin descuento, de ntje- 
vé a una.

Día 4: Retirados, con descuento, de nue
ve a una.

Día 5: Jubilados, de nueve a una.
Día 6: Montepío Militai y Montepío 

Civil, de nudve a una.
Día 7: Altas, extranjero y último día 

de pago de todas las nóminas sin distin- 
* ción. de diez a una.

Día' 8: Retenciones judiciales y admi
nistrativas, de diez a una.

Madrid, 18 de octubre de 1958.—El Di
rector general, P. D., Sánchez Toscano.

i

Caja General de Depósitos
ADMINISTRACION

Debiendo ingresar én el Tesoro Público, 
por incumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el importe de un depósito nú
meros 334.695 de entrada^y 150.782 de re
gistro, de &.000 pesetas en Deuda Perpe
tua Interior, constituido por don Inocen
cio Calvo González en 2 de julio de 1943, , 
en garantía de don Manuel Calvo Gon
zález para el ejercicio' de su profesión 
de Gestor administrativo, esta Caja Ge
neral de Depósitos, en cumplimiento de 
lo, prevenido en el artículo 42 de su Re*
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g lam en to , h a  ‘ d ispuesto  se an u le  el re s - ' 
g u ard o  del depósito  de referencia , que
dan d o  sin  n in g ú n  valor ni efecto.

M adrid , 10 de o c tu b re  de 1958.—El Ad
m in istrad o r, F rancisco  M artín ez  H ino
josa.

5.585.

D e l e g a c i o n e s
HUELVA

D esconociéndose el a c tu a l dom icilio  de 
Jo aq u ín  Coelho, que ú ltim am e n te  lo tuvo 
en la  av en id a  de C ristóbal Colón, n ú m e
ro 163, de H uelva, se  le h ace  sab er que 
el Ilm o. Sr. D elegado de H acienda. P resi
d en te  del T rib u n a l P rov incia l de  Contra*, 
ban d o  y D efraudación , y en eh  exped ien 
te  n ú m ero  371 de 1958, in s tru id o  po r a p re 
hensión  de u n a  b icic le ta  e x tra n je ra  a  él 
y otro, cuya b icic le ta  h a  sido v a lo rad a  en 
1.200 pesetas, h a  d ic tad o  prov idencia  de 
e s ta  fecha, en cu m p lim ien to  de  lo e s ta 
blecido en el a p a r ta d o  p rim ero  dei a r tíc u 
lo 75 de la  v igen te  Ley de C o n trab a n d o  
y D efraudación , calificando  en princip io  
la  su p u esta  in fracc ió n  com o de m enor 
c u an tía , y, por tan to , de  la  com petencia  
de la  Com isión P e rm a n e n te  de este  T r i 
bunal. debiendo t ra m ita rs e  las ac tu ac io 
nes con arreg lo  al p ro ced im ien to  se ñ a 
lado  en los a rtícu lo s 77 a  84 de d ich a  Ley.

Lo que se le com unica, adv irtiéndo le  
que c o n tra  d ich a  p rov idencia  puede in 
te rp o n e r d u ra n te  el d ía s igu ien te  a l de 
la  no tificación  recu rso  de sú p lica  a n t ? f 
el Ilm o. Sr. P re s id en te  de  este T rib u n a l.

H uelva, 30 de sep tiem b re  de 1958.—El 
S ecre ta rio  del T rib u n a l. J . A. B albás.— 
V isto bueno: El D elegado de H acienda, 
P residen te , P. S.. G óm ez Lobo.

5.307.
VALENCIA

E n cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en la 
C ircu la r de  la D irección G en era l de la  
D euda  y C lases Pasivas de 25 de  no
v iem bre de  1943 (B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL EST A D O  nú m ero  350. de 16 de d i
c iem bre  de 1943), y p a ra  conocim ien to  
de los in te resados, se com unica  que en 
e s ta  D elegación de H acien d a  se h a n  rec i
bido las s ig u ien tes ó rdenes de consigna
ción de pago:

Indice núm ero 76
\ C arm en  C lares L ad ró n  de G u ev ara .— 
M ontep ío  Civil.

E n riq u e ta  R ubio  B ueno.—M ontep ío  C i
vil.

C oncepción S an ch ís  F e rri. — M ontepío  
Civil.

M aría  del P ila r  T ab o ad a  S o lan as .— 
Dote.

R afae l Jim én ez  C aste llan o s C asaleiz.— 
R e tira d o s .. tras lad o .

Indice número- 77
H u é rfan a s  M oro te  C hapa. — M ontepío  

Civil.
A le jan d ra  S em p ere  D ura . — M ontepío  

Civil.
C arlos G u tié rrez  P a s to r is .— Jubilados.
M anuel M ontensinos M ora.—R eitrados.
A na A ntonedo C añ a .—M. M ilita r, in te 

resado  O rden.
Indice núm ero 78

A gustina  L ahoz C a ta lán . — M. M ilita r, 
traslado .

Indice número 79
M a n a  D esam parados F ran co  C asañ .— 

M ontepío  Civil.
A m paro  L im orte  Nogués. — M ontepío  

Civil. - \
C oípus I tu r r ia  Tem iño. — R etirados; j 

traslado . I
Ju liá n  R om ero G óm ez.—R etirados, t r a s 

lado. *

Indice núm ero 80
A ntonio  P rie to  M artín . — R etirados, 

tra s la d o
Indice número 81

F ra n c is c a ' F erri H ilaria .—M ontepío  Ci
vil.

Leopoldo M om pó Aliño.—R etirados.
F ran c isco  D elgado Suárez .—R etirados.
E n riq u e ta  M ag ran e r S a lam ero .—M onte

pío Civil, dote.
M aría  del C arm en  M ag ran e r Salam ero . 

M ontep ío  Civil, dote:
V alencia. 26 de sep tiem b re  de 1958.— 

El D elegado de H acienda.
5.270.

•  *  *

En cu m plim ien to  de lo d ispuesto  en la 
c irc u la r  de la  D irección G en era l ere la 
D euda v C lases P asiv as de 25 de noviem 
bre de 1943 (B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  núm . 350; de 16 de d iciem bre 
dt; 1943), y p a ra  conocim ien to  de  los in 
teresados. se com unica  que en  e s ta  D ele
gación de Ha.cienda se h a n  recib ido  las 
s ig u ien tes ó rdenes d e . consignación  de 
p a g o : ^

Indice número 82

A ntonio  C iru jan o  G onzález.—R etirad o s. 
Cruces.

M anuel G a ra b a to  Dascoy.—Idem .
José M oreno G uillam ón. —Idem .
Pedro  G il D enia,—Idem .
T eresa  Abella S a rrico n .—A cum ulación.

Indice núm ero 83

Ju a n  R uiz O ñ a te .—Jubilados.
Pascual M artínez  Pérez. — R etirados, 

Cruces.
Indice número 84

José D om enech y Sainz.—Jubilados.
José T ru llen q u e  M uñoz.—Idem .
José  Marisu Alcover Fústeiy—Iderp.
María, de los 'Angeles C am añ as  N av a

rro .—R ectificación orden.

Indice número 85

Isabel S a lin as 
¿a do.

E n ca rn ac ió n  R osa G onzález  F ita .— 
Idem .

F ilo m en a  Feo A ucejo.—Jtib ilados
M aría  T ere sa  B avases B osch.—M. Mi

lita r . T raslado .
V icente S a lv ad o r S eb astía ,—Idem .
ís a u r a  Cid F e rn án d ez .—Idem .
H u é rfan a s  A ragoneses F e rn án d ez -G ra- 

r.ada .—Idem .
Eloy R ov ira  Pérez.—Oficio s / com u n i

cación  núm ero  2517, de 28 de ju lio  p a 
sado.

Indice núm ero 86

C onsuelo G a rc ía  R ubio.—M. M ilitar.
V ic to ria  G a lla rd o  T ap ia .—Idem .

- M an u e la  M artín ez  A lvaro.—Id e m
Isab el R eig  A guilar.—Idem .
A velina M ac ián  .F lor.—Idem
M aría  H ab a  Via.—Idem .
M aría  V ila Vázquez.—Id em .
V alencia, 15 de o c tub re  de 1958.—El D e

legado de H acienda.
5.633.

M I N I S T E R I O  
DE  LA GO B E R N A C I O N  

Patronato Nacional Antituberculoso 

Anunciando concurso para adquisi
ción de accesorios de rayos X .

El P. N. A. ab re  concurso  público p a ra  
la adquisic ión  de accesorios de rayos X 
de las c a ra c te rís tica s  que se d e ta lla n  en

el pliego de condiciones expuesto  en el 
tab ló n  de an u n cio s de los locales de sus 
Servicios C en tra les.

El p lazo  de p resen tac ió n  de proposi
ciones es el de qu ince d ías h áb ile s ?  con> 
ta r  del sig u ien te  a  la-p u b licació n  del p re 
sen te  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ES
TADO.

Los anuncios y gastos se rán  dp cu en 
ta  del o de los a d ju d ica ta rio s .

M adrid . 15 de oc tub re  de 1958.—El Se- 
c ie ta r io  general.* F. B lanco R odríguez.

3.826

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Autorizando el cambio de titularidad 
de las agencias de transportes 
«Transportes Mirasol-Urgel».

Solicitado  por don F ranc isco  M. S an- 
chez-G am borino. en nom bre  y rep re sen 
tac ió n  de la sociedad m ercan til «M irasol 
y C om pañía . S. R. C.». que las ag en c ia s  
de tra n sp o rte  d en o m in ad as « T ran sp o n es  
M irasol-U rgel». dom iciliadas en B arcelo
n a  y V alencia, que f ig u ran  a nom bre  de 
don Angel Núñez T ebar. sean  legalizadas 
en  favor de la en tid ad  que rep re se n ta , 
ya  que, si bien o s te n ta  su titu la r id a d  a d 
m in is tra tiv a  el señor N úñez T eb a r por 
h a b e r sido lega lizadas com o sucursa les de 
u n a  agencia  de M adrid, a consecuencia  
de la  asunción  de un nom bre com ercial 
com ún, n u n ca  fueron  prop iedad  del re
ferido  señor, y. dado  que sA desconocí1 el 
a c tu a l p a rad e ro  de don Angel N úñez le -  
b a r por h ab er em igrado  a A m érica, se 
hace  público la p re ten sió n  de la  sociedad 
m ercan til «M irasol y C om pañía . S. R. C.» 
a fin  de que qu ien  se considere  a fec tad o  
por ella pueda fo rm u la r Jas m an ife s ta 
ciones que estim e o p o rtu n as  a n te  esta  Di
rección G enera l, en tend iéndose  que el p la 
zo qae a  ta l efecto  se señalo e$ de t re in ta  
d ias n a tu ra le s  a p a r ti r  de la fecha de 
publicación d* este an u n cio  en el BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

M adrid . 13 de octubre de 1958.-—El D i
rec to r general. P ascual Lorenzo.

Jefaturas de Obras Públicas

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA

P a ra  in ic ia r el expedien te  de exp ro p ia 
ción forzosa de las f in cas que fu e ro n  
ocupadas en el térm in o  m u n ic ip al de 
S an  B arto lom é de L an zaro te , con m otivo  
de la  construcc ión  del trozo  p rim ero  de 
la  c a r re te ra  de te rce r orden (hoy local) 
de T eguise a  Y aiza, se in se rta  á  c o n ti
nuación , d eb id am en te  re c tif ic ad a  por la  
A lcaldía co rresp o n d ien te , la  re lación  con
c re ta  e in d iv idualizada  d e . los bienes o 
derechos de necesa ria  expropiación .

Lo que se hace  público  a  los efectos de 
lo d ispuesto  en  los a rtícu lo s  18 y 19 d e  ♦ 
la .v ig en te  Ley de 16 de d iciem bre de 1954, 
p a ra  que las p e rso n as que lo deseen p u e
dan  a p o r ta r  por escrito  a n te  la  A lcald ía  
de S a n  B arto lom é o la  J e f a tu r a  de  O b ras 
Públicas de L as P a lm as, d u ra n te  el p la 
zo de qu ince 'd ía s  laborales, con tados a  
p a r tir  de la  inserción  del p re sen te  a n u n 
cio en el «B oletín  O ficial» de la p ro v in 
cia, los d a to s  oportunos na ra  rec tif ic a r  
posibles errores.

Las P a lm as  de G ra n  C a n a ria . 8 de oc
tu b re  de 1958.—El In g en ie ro  Jefe , Mar 
nuel de G ran d a .

5.484.
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Juntas de Obras y Servicios 

de Puertos
LA  CORUÑA

Expropiación forzosa con carácter de 
urgencia de una finca afectada por las 
obras del «dique de abrigo».

Declarada de urgencia por Decreto de 
11 de febrero de 1949- (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 16), a los efectos 
de expropiación forzosa, y con arreglo a 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, la 
ocupación de la finca afectada por las 
obras de «dique de abrigo», en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 52 
de la citada Ley; se hace público a to~ 
dos los propietarios y titulares de dere
chos afectados inscritos en los Registros 
Públicos que se ha fijado la fecha de 5 
de noviembre de 1953, a las diez y media 
de la mañana, para proceder el represen
tante de la Administración, acompañado 
de su Perito y el Alcalde o Concejal en 
que delegue, a levantar el acta previa a 
la ocupación de la referida finca, que 
figura en la relación adjunta, a cuyo acto 
podrán concurrir los propietarios y de
más interesados acompañados de Peri
tos, exhibiendo los títulos de propiedad y 
demás documentos y datos que sean úti
les para determinar los derechos afecta
dos, sus titulares, el valor de aquéllos, y 
los perjuicios dimanantes de la rápida 
ocupación.

La  Coruña, 14 de octubre de 1955.—El 
representante de la Administración, Fer
nando Cebrián.

Relación nominal rectificada de los 
propietarios interesados en la expropia
ción de los terrenos ocupados con mo
tivo de las obras del «dique de abrigo» 
a los cuales se sigue el procedimiento ur
gente:

Número de la relación general de fin
cas: 39-D.

Propietario: Don José Veira Piñeiro.
Situación de la finca: Agrá de San 

Amaro, parroquia de Santo Tomás.
Nombre de la finca: í^ragueira.
Cultivo: Labradío.
5.627.

V I G O  •

C o n c u r so  para la « Construcción y sumi
nistro de tres pasarelas para el muelle de •

trasatlánticos del puerto de Vigo».

En virtud de io dispuesto por Orden 
de 7 de abril de 1958, esta Junta de 
Obras anuncia concurso público para la 
«Construcción y suministro de tres pasa
relas para el muelle de trasatlánticos del 
puerto de Vigo», con sujeción al proyec
to de bases aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de 20 de noviembre 
de 1957.

El concurso se celebrará en los térmR 
nos prevenidos en las disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto los pía- 
nos y pliegos de condiciones facultativas 
y particulares y económicas en el Ne
gociado correspondiente de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicas y en la 
Secretaría de la Junta dé Obras del Puer
to de Vigo.

De acuerdo con lo establecido en las" 
mencionadas bases se advierte que el pla
zo de admisión de proposiciones expira
rá a los tres (3) meses (o en el primer 
día hábil posterior, si fuera festivo), a 
contar del día siguiente a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Hasta las trece horas del día en que 
expira el plazo se admitirán proposicio
nes únicamente en la Secretaría de la 
Junta de Obras del Puerto de Vigo en 
horas hábiles de oficina.

La ^apertura de proposiciones tendrá

lugar en la Junta de Obras del Puerto 
de Vigo. y ante una Junta representativa 
de este Organismo, compuesta por el 
Presidente, Vocal Interventor, Ingeniero 
Director y Secretario, con asistencia de 
Notario público, del Abogado del Estado 
y del Interventor de la Delegación de 
Hacienda, a las once horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que expire 
el plazo.

Las proposiciones, ajustadas al modelo • 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en p l i e g o  reintegrado de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre, 
debiendo presentarse en sobre cerrado, 
en cuya portada se consignará que la li
citación corresponde a este concurso

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá, presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previene 
el pliego de bases la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de treinta y tres mil pe
setas (33.000), cantidad que ha de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan concedido este pri
vilegio, a los tipos asignados por las dis
posiciones vigentes y acompañando al res
guardo,’ en su caso, la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, ' d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, y también por separa
do y a la vista:

1." Documento de identidad del 1 ni- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de empresas, compa
ñías o sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Regis
tro Mercantil, su capacidad fiara cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo- estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Las , entidades extranjeras d e b e r á  n 
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de España en la nación de 
origen o x>r el Cónsul de esa nación 
en España, la documentación que acre
dite su existencia y capacidad, con arre
glo a la legislación del país respectivo.

4.° Declaración para las personas na
turales y certificación en el caso de 
emprésas de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu
blica.

5.° Carnet de empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del M inis
terio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros' documentos se re
quieran en el pliego de bases como nece
sarios para tomar parte en la licitación 
de este concurso.

Vigo, 15 de octubre de 1958.—El Pre
sidente.—El Secretario Contador.

Modelo de proposición

Don .......  con residencia en .......  pro
vincia de   callé de  número ......
según documentó de identidad núme
ro expedido por    enterado del

¡ anuncio puolicado en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO del día ........  de........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en concur
so público de las obras de «Construcción 
y suministro de fres pasarelas para el 
muelle de trasatlánticos del puerto de 
Vigo». en el puerto de Vigo, provincia de 
Pontevedra, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
arreglo a las condiciones y requisitos es
tablecidos por la Administración y al pro
yecto aprobado, salvo las modificaciones 
que propone y acompaña, por la canti
dad de ...... (expresar la cantidad en le
tra y cifras) "pesetas.

El plazo cíe entrega sera de ...... me
ses.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las ornas por jornada le
gal de trabajo y por lunas extraordina
rias no sean inferiores a los t.ipo.» legra- 
mente establecidas.

(Fecha v firma del proponente. •
3.803.

Confederaciones Hidrográficas
G U AD IANA 

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que sp reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Ballesteros de Miguel.

Nombre y domicilio de su representan
te en Ciudad Real: Don Benito Cala
horra

Clase de aprovechamiento: Riego de 
6-25-16 hectáreas de la linca «Malpica de 
Portugal».

Cantidad do agua que se pide: 7.177 li
tros por segundo y hectárea.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Olivenza.

Término municipal en que radicaran 
las obras: Olivenza (Badajoz;.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev nume
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la- fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O LTIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá ei peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, 
calle de la Mejora, número 2, segundo, el 
proyecto correspoñdiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tambián se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos,, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 9 de octubre de 1958.--E1 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín L&» 
rrañetn Vidal.

11.490*
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Canal de Isabel II
DELEGACION

Concurso para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto modificado 
de nueva subestación transformadora y 
elevadora y variante de la linca de alia 
tensión», de fecha 27 de mayo de 1958, 
aprobado por Orden ministerial de 27 de 
agosto de 1958, siendo el presupuesto• de 

contrata de 19.216,128,49 pesetas

) A las once horas del clia 17 de no
viembre de 195S y en el Salófi del Con
sejo del Canal de Isabel II en Madrid, 
calle ci’el Aviador García Morato, nú
mero 127, dará comienzo el acto para 
la admisión de proposidenes para este 

1 concurso y apertura de las presentadas, 
acto seguido y sin interrupción alguna, 
de acuerdo con lo dispuesto en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas que para este concurso rige, ha
ciéndose constar en el acta Dotarial que 
al efecto se levante el resultado que se 
obtenga.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso.

Las obras que se han de realizar y el 
presupuesto son los arriba mencionados.

La fianza provisional será de 176.080,64 
pesetas.

El concurso sera adjudicado por el Mi
nisterio de Obras Públicas previos los 
oportunos informes.

EÍ proyecto y el pliego de condiciones 
particulares v económicas estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Dirección

Facultativa del Canal de Isabel II en 
Madrid, calle del Aviador ‘ García Mora
to, número 127, hasta el día y hora in
dicados, durante las horas de oficina.

Madrid. 9 de octubre de 1958.—El De
legado. Carlos López-Quesada y Bourbón.

Modelo de proposición

Don .......... vecino de   provincia
de    según carnet de identidad..nú
mero .......   expedido en   con fecha ...,
domiciliado en ...... . calle .......   núme
ro ....... en representación de .,...., ente
rado de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación ael concurso 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto modifica
do de nueva subestación transformadora 
y elevadora y variante de la linea de 
alta tensión», de 27 de mayo de 1953, 
aprobado por Orden, ministerial de 27 
de agosto de 1958, siendo el presupuesto 
de contrata de 19.216.128,49 pesetas, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e   (aquí lisa y llana
mente la cantidad en letra y fecha) y en
el plazo de  .....  (dos años y medio como
máximo).

Asimismo se compromete a abonar las 
remuneraciones mínimas que de acuer
do con la legislación social vigente de
ben percibir por jom ada legal de tra
bajo y horas extraordinarias que se uti
licen * dentro de los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría que 
hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha v firma del proponente.)
3.761.

Concurso para la ejecución de las obras 
de adquisición e instalación de tuberías 
de hierro fundido de enchufe y cordón, 
comprendidas en el «Proyecto de amplia
ción y mejora de la red de agua para la 
r.ona de la carretera de Extremadura, 
Bailen-Mayor, por la Cuesta de la Vega, 

hasta el Puente de Segovia»»

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de 
Isabel II. la Delegación del Gobierno en 
el mismo saca a concurso la ejecución 
de las obras de adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido de enchu
fe y cordón, comprendidas en el «Pro
yecto de ampliación y mejora de la red 
de agua para la zona de la carretera de 
Extremadura, Bailén-Mayor, por la Cues
ta de la Vega, hasta el Puente de Sego- 
vla», aprobado por el Consejo de Admi
nistración con fecha 24 de septiembre 
de 1957 y por Orden ministerial de Obras 
Publicas de 29 de enero de 1958.

El presupuesto de las obras es de dos 
millones seiscientas veintidós mil nove
cientas diecisiete pesetas con treinta y 
cinco céntimos (2.022.917,35 pesetas).

La fianza provisional para tomar par- 
ê en este concurso será de cincuenta y 

dos mil cuatrocientas cincuenta y ocho 
pesetas con treinta y cinco céntimos (pe
setas 52.458,35). Horas de Caja, de diez 
a doce.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel II 
(calle de Joaquín García Morato, 127,

' Madrid), de diez (10) a trece (13) horas, 
en los días hábiles hasta aquel en que se 
cumplan los diez (10) días hábiles, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, asi como las que 
no se ajusten a las condiciones*del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretarla de la Dirección facultativa.

El concurso se vereficará ante Nota
rio, en el salón de Consejo del Canal de 
Isabel n ,  al siguiente día hábil al del 
término del plazo de admisión de pro
posiciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 11 de octubre de 1958.—El .De
legado, Carlos López Quesada y Bourbón.

Modelo de proposición

Don ...... ..., vecino de ............  provincia
de .... según documentó de identidad ...,
expedido en ..... . de .......   domiciliado
en .........  calle de    número   en
nombre propio o representación de ........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ....... de ......  de 19... y de las con
diciones que. han de regir para la adju
dicación por concurso público de la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas en el 
«Proyecto de ampliación y mejora de la 
red de aguas para la zona de la carre
tera de Extremadura. Bailén-Mayor, por 
Cuesta de la Vega, hasta el Puente de 
Segovia», se compromete a ejecutar di
chas obras por la cantidad de ....... pe
setas (aquí lisa y llanamente la cantidad 
en letra y número) y en el plazo de 
(en letra y número), y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y las que se dic
ten por la superioridad que puedan afec
tar a dichas obras y al abóno de las 
remuneraciones mínimas que de acuer
do con la legislación social vigente de
ben percibir por jornada legal dé tra
bajo. v por horas extraordinarias que se., 
utilicen dentro de los límites legales los

obreros de cada oficio* y categoría de 
los que hayan de ser empleados en las 
obras.

(Fecha y firma del proponentej 
3.796.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 1 de octubre de 1958 por 
la que se anuncia la convoca
toria de cien becas para gradua
dos que preparen cátedras como 
Ayudantes de Universidad, Escue
las Técnicas de Grado Superior y  
Medio y Escuelas de Magisterio.

limos. Sres.: La experiencia de aplica
ción de las fórmulas de protección a los 
graduados, en su modalidad de pensiones 
de estudio, y la necesidad de estimular 
el acceso al ejercicio de la enseñanza en 
los centros docentes oficiales de grado 
superior y medio, de quienes poseyendo 
los títulos académicos adecuados, han de 
atender, en calidad de Ayudantes, a la 
primera etapa de su preparación como 
Profesores en las respectivas institucio
nes:, educativas, aconsejan intensificar la 
aplicación de los créditos disponibles para 
estas atenciones, creando, a costa del pre
supuesto destinado a pensiones de estu
dio, un mayor número de Ayudantes be
carios, fórmula que, iniciada con éxito 
en los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media. íué extendida este año. por 
Orden ministerial de 28 de junio (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de julio) a las Facultades Universitarias 
y Centros de Enseñanza Técnica, Supe
rior y Media, y debe ser ampliada den
tro de los márgenes de las posibilidades 
económicas disponibles.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto:

1.« Convocar concurso público de mé
ritos para la adjudicación de 100 becas 
de 1.000 pesetas mensuales durante el 
actual curso académico para graduados 
que, pretendiendo preparar oposiciones a 
cátedra de Facultad Universitaria, Escue
las Técnicas de Grado Superior y Medio 
o Escuelas del Magisterio, presten sus 
servicios como Ayudantes becarios en es
tos Centros.

2.° Será de aplicación para regular las 
copdiciones de este concurso la Orden 
ministerial de 28 de junio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de julio) en cuanto no se oponga a lo 
dispuesto en la presente.

3.° Las solicitudes se redactarán según 
el modelo que se transcribe a continua
ción de esta Orden, y se presentarán 
hasta el 5 de noviembre en las Secreta
rías de los Centros de Enseñanza para los 
que se solicite la plaza como Ayudante 
becario durante el actual curso acadé
mico.

4.° A las instancias se acompañarán 
los • siguientes documentos:

á) Certificación académica personal de 
los estudios realizados, con expresión de 
de las calificaciones obtenidas a lo largo 
de la carrera superior correspondiente 
y en las pruebas de licenciatura y docto
rado, en su caso.

b) Informe del Catedrático o Profesor 
encargado de la cátedra i respectiva en la 
que pretenda prestar sus servicios el can
didato, visado por el Decano dé la Facul
tad o Director del Centro correspondiente.

c) Cuantos otros certificados se con
sidere!} pertinentes sobre los trabajos do
centes o de investigación lealizados por 
el candidato.

5.° Los Centros remitirán directamen
te a ta Comisaría General de Protección 
Escolar del Ministerio de Educación (Sec
ción de Protección Escolar) las documen
taciones recibidas para este concurso an
tes del díá 15 de noviembre, dando cuen-
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ta  de la relación de expedientes de soli
citud a las respectivas Comisarias de Dis
trito. .

6.° Para ía resolución del concurso se 
constituirá en el M inisterio de Educación 

u n  Jurado Nacional con representantes 
del Consejo Nacional de Educación, Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas, Consejo de Rectores de Universidad 
Junta de Enseñanza Técnica y de las Di
recciones Generales de Enseñanza Uni
versitaria. Técnicas y Primaria

7.° El pago de estas becas se realizara 
a través de los Servicios correspondientes 
de Protección Escolar, a partir de la fe
cha del nom bram iento y hasta el 30 de 
septiembre de 1959.

8.° Los becarios, para ootener la pró
rroga de su beca—que podrá consignarse 
para otro nuevo curso académ ico—debe
rán ajustarse a los requisitos que se esta
blezcan én la oportuna convocatoria

9.° Queda autorizada la Comisaría G e
neral de Protección “Escolar y Asistencia 
Social para la aplicación e interpretación 
de las' anteriores normas.

Lo digo a W  II. para-su  conocim ien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V.V. II. m uchos, años
Madrid, 1 de octubre de 1958

R U B IO  G ARCIA-M IN A

lim os. Sres. Subsecretario de este Depar
tam ento y Com isario general de P ro
tección Escolar y Asistencia Social.

*  e  •

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las o bras 
inscritas durante el tercer trim es
tre del año 1956 en el Registro G e
neral de la Propiedad Intelectual 
(Continuación.)

113.351.—La últim a aventura de Berta 
(com edia en tres a ctos).—D ram ática.— 

R u fo  Fraxanet Ballart — Ej. a máquina.— 
Uno de 22x16 cm .— 46 + 39 + 39 hojas.— 
Barcelona, 15 de abril de 1956. (30.505)

113.352. — Album Vilaió núm. 114.— 1. 
1, Granada, novia querida «(bolero).— 2. 
Baiao del amor (baiao) —3. Qué torm en
to '(a fro -cu ba n o) —4, Tu desconfianza (fox 
tro t).—5, Tu lindo mirar (fox -trot).— Mu
sical y literaria.—José Maria Vilaró Pas
cual. de la música, y Concepción Canal 
Baixeras. de la letra.—Ej. manuscrito.— 
Uno. de 25 x 17,5' cm .—Seis hojas de mú
sica* y cinco hojas de letra.—Barcelona. 
1 de octubre de 1956. (30.506)

113.353 — Album Rizo núm. 50— 1. Te 
am aré (beguine can ción ).—2. ¡Sopa prisa! 
(rum ba). — Musical y literaria—R oberto 
Rizo Abad.— Ej. manuscrito.— Uno de 22,5 
por 16 cm.— Cuatro holas.— Barcelona. 5 
de junio de 1956. ' (30.507)

113.354.— Su m ejoi victoria (argum ento 
cinem atográfico).—Literaria.— Antonio So
lé. Tiana — Edit.. el autor. — Barcelona 
1956.—Cop. Lliberia, máq. G eha Regent, 
núm ero 75E 29960— Cinco páginas.— 1.a,
de ICO (30.508)

113.355.—Galas de ajedrez (guión cine
m atográfico) —Literaria.—M ateo Marqués 
Rubínat — E d it . el autor — Grasollers 
1956 — Copister^ía Fitó. Banda Ormig. s /n  
Uno de 20x15.5 cm.— Tres páginas.— l.;l 
de 25 ' *30.509)

113.356.—E. - abominable hom bre de las 
nieves (ballet) —Musical. — Carlos Monsó 
Taulafé.— Ej manuscrito. — Uno de 34,5 
por 2-7 cm .— 12 hojas.—Castelldefels. 23 de 
junio de 1956. (30.510)

113.357—Dos canciones.— 1. ¡Van.se mis 
ameres, m adre!—2, Por el m ontecico sola 
Musical.— Juan Altisent Ceardí.—-Ej. ma
n uscrito—Uno de «32x23 cm .—Cuatro ho
jas—Barcelona. 10 d enero de 1956

• (30.511)
113.358.— Torito valentón (pasodoblej.—

Musical y literaria -Enriqueta Pérez Ar
tiza (seud., «Henri Pertisach»).—EJ. m a
nuscrito y a máquina.— Uno de 22,5 x 16 
centímetros. — CUatro hojas. — Barcelona 
14 de agosto de 1956. (30.512)

113.359— ¡Aquel caballero, madre! Adap
tación de una poesía anónim a del siglo 
X V I.— Musical y literaria.— Juan Altisent 
Ceardí, de la música y de la adaptación 
de la poesía anónim a del siglo X V I.— 
Edit., Juan Altisent Ceardi.— Barcelona. 
1956. T. G. I Soler.— Uno de 32x23 cm 
Dos hojas.— 1.*. de 500. (30.513)

113.360.—El amigo (guión cinem atográ
fico ).—L iteraria— F em ando Sesé Rovira. 
del guión; Fernando Repiso Ruiz. de los 
diálogos, y A lfonso Repiso Ruiz, dei guión 
técnico. — Edit., los autores. —  Barcelona, 
1956.-t-Casa Gestetner, máq. núm. 511467 
Uno .de  32x22 cm .—63 pá~s.— 1.\ de 15

(30.514)
113.361 — Inicios. Primera y segunda 

parte.—Literaria.— José María Armangué 
F abré— Edit., Atlántida.— Barcelona. 1955 
Ediciones Ariel, S. L.— Dos de 21 x 15 cm 
32 + 32 p ágs— 1», de 8.000. (30.515)

113.362.— Mañanitas de sol (fox swing) 
Musical y literaria.— Rafael Báez Centella 
(seud.. «R. A lbatella»).— Éj. m anuscrito y 
a máquina.— Uno . de 30,5 x 21,5 cm .— Dos 
hojas.—C órdoba. 22 de julio de 1956 ,

(457)
113.363.—Rosita de mi España (pasodo- 

ble). —  Musical. — R afael Báez Centella 
(seud., «R. A lbatella»).—Ej. m anuscrito.— 
Uno de 30,5x21,5 cm .— Dos hojas.—C ór
doba, 15 de ju lio  de 1956. (428)

113.364.— Posio.—Literaria.—Samuel G ó
mez González. —  Edit.. Imp. «La Com er
cial».— Orense, 1955. — Imp. «La Com er
cial».— Uno de 16,5x12 cm.— 72 págs. más 
tres hojas.— l.ft, de 1.000. (49)

113.365-P o s io .—Literaria.— Samuel G ó
mez González.— Im p. «La Com ercial».— 
Orense. 1956.—Im p. «La Com ercial».—Uno 
de 16.5x12 c m — 94 págs. más tres hojas. 
2.a, aumentada, de 1.000 (50)

113.366.— H ojas sueltas núm. 4. Cartera 
de bordados prácticos.— Artística.—Carm en 
M artínez M artínez (seud.. «T ello»),— Edi
tor. Miguel Cervera Bosch. La Cultural.— 
Valencia. 1956—Lit García Canto.-»-Uno 
de 24 x 18 cm, 66 x 88 y 66 x 44 cm  —Cinco 
hojas plegables.— 1.a, de 1.500. (4.585)

113.367— Las tasas de equivalencia de 
plus-valía y su im posición a las Socieda
des civiles y mercantiles — Científica.— 
Constantino Lorente Marrades.—Edit.. Mi
guel Laguarda Latorre.—Valencia. 1956.— 
Talleres Gráficos Miguel Laguarda.— Uno 
de 22x16 cm .—236 p á gs— 1.a de 3.200

(4.586)
113.368.— Choauero tiene que ser (paso- 

doble).— Musical y literaria.—María Tere
sa Manene y Araúco. de la música, y Que- 
rubina Díaz de Fisac. de la. letra —E jem 
plar manuscrito.—U no de 30.8x21,7 cm.— 
Dos h o ja s —Bilbao. 9 de agosto de 1956

(366)
113.369.— Bailete (para piano) —Musical 

G erardo Gom báu Guerra.—Ej. manuscri
to.— Uno de 30x26 cm .—Cuatro holas — 
Madrid. 11 de abril de 1956 (68.433)

113.370— El gran robo (resumen del ar
gum ento cinem atográfico) — Literaria.— 
Alfredo Castellón M o’ina.—Edit., el autor 
Madrid. 1956 — M ulticopista de Miguel 
Buñuel — Uno de 35.5x21.5 cm —Üna ho
la,— 1.a. de cinco (68.434)

113.371.—Cholita (porro) —Musical y li
teraria.— R oberto p esco  Morte (seud.. «Ro- 
dem or»), de la letra, y Federico Moreno- 
Torroba Larregla (seud.. «Lam ore»). de 
la música.—Edit.. Ediciones Musicales Ma- 

5 drid. — Madrid. 1956. — Grafispgnia.—Uno 
de 25 *17 cm .— Dos p á gs— I a de 1.000

(68.435)
113 372.— Niña Rita (m am bol — Musical 

y literaria.—Roberto Deseo Morte (seudó
nimo, «R odem or»), de la letra, y Federico 
M oreno-Torroba Larregla. de. la música.— 
Edit.. Ediciones Musicales M adrid— Ma
drid, 1956.— Grafispania'—Uno de 25x17 
centím etros.— Dos páginas.— 1.*. de 1.000.

(68.436)

113.373.—Mary Morena (fox m archa).— 
Musical y literaria.— Roberto Deseo M oi- 
te (seud.* «R cdem or»), de la letra, y Fe
derico M oreno Torroba Larregla. de la 
música (seud., «Lam ore») —Edit., ios au
tores.— Madrid, 1956. — Grafispania.— Uno 
de 25 x 17 cm.—Cuatro págs.— 1.a de' 1.000.

(68 437)
113.374.—La n ía .—Literaria.—José Ma

ría de Quinto Artola.—Edit-, semanario «El 
Español» núm. 388. del 12-V-1956.—Im 
prenta de «El Español».—Uno de 28,5 por 
18,5 cm .— Nueve págs. (de la 38 a la 46).— 
1.‘ de 80 000. (68.438)

113.375 — Portugués y español (Portu
guesa y española).—Musical y literaria.— 
Federico Cobos Reim úndez (m úsica) y 
Luis Palom ar Dapena (letra). — Editor, 
Unión Musical Española.— Madrid. 1956.— 
Grafispania —Uno de 18x24 cm —Tres pá
ginas.— 1,\ de 1.400 (68 439)

113.376.—N oche de luna amarilla — Mu
sical y literaria.— Enrique Villellas Pina, 
de la 'música, y Luis de Madariaga Cabe
zas de la letra.— Edit.. Unión Música' Es
pañola.— Madrid, 1956.—Grafispania.—Uno 
de 24*13  cm.— Tres púas— l . 1. de 1.400.

<03.440 >

(C ontinuará.)

Dirección General de enseñanza 
primaria

Anunciando la celebración de la su
basta de obras que se indica.

Por Orden ministerial de 9 de octu
bre de 1958 se ha -aprobado el proyecto 
de ohras de construcción de cuatro Es- 

. cuelas unitarias y ocho viviendas para 
Maestros en el Ayuntam iento de BornHi
jos. provincia de Sevilla.

En su virtud, esta D irección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 11 de n o - ’ 
viembre de 1958, verificándose la aper
tura de los pliegos en el mismo día. a 
las once de la mañana 

A este efecto, a partir del cha 13 de 
octubre de 1958 com ienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que ter
minará el dia 3 de noviembre, a la una 
de la tarde, debiendo ser presentadas, 
durante las horas hábiles, en la Sección 
del Registro General de este Ministerio 
y en las Delegaciones Administrativas de 
Educación Nacional.

Los proyectos com pletos y ios pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de 

i Educación Nacional de Sevilla.
Las proposiciones se ajustarán al mode- 

i lo que a . continuación se inserta y se 
1 presentarán bajo sobre cerrado y firm a*
I do por el solicitante, acom pañando en 
¡ otro abierto los correspondientes res

guardas justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o en 

¡ alguna sucursal de la misma la canti-t 
j dad de treinta y  nueve mil cuatrocien- 
! tas setenta pesetas con setenta y cinco 
j céntimos (39.470,75 peseta.;* en concepto 

de depósito provisional 
| En el acto de ta subasta ei Presidente 
. de la Mesa manifestará la proposición 
1 que resulte mas ventajosa, declarándose 

por aquél adjudicado a la misma, provi- 
; sionalmente. el servicio, siempre que se 

ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac- 

: lam ente iguales se verificará en el mis- 
, mo acto, licitación por puias a la, llana 
1 durante quince minutos entre sus auto- 
, res, y si subsistiera-igualdad. ’ se decidirá 
! la adjudicación poi medio de sorteo 

El presupuesto tipo de contrata es de 
I un millón novecientas setenta y tres mil
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quinientas treinta y cinco pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (1.973.535,55 
pesetas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura ele adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concerniente^ a la celebración del 
acto de 1a. subasta y o. la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de 

..'condiciones que están de manifiesto en 
los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 13 de octubre de 1958.—El Di
rector general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ........ provincia
de .......   con domicilio en la  de ........
número ...... , enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del clia ........ y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta, de las obras de ........
en .........  provincia de   cree que se
encuentra en situación de acudir como 
lidiador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el Upo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ........ «en letra) por ciento.)»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.)
3783

• •  •

Rectificando los anuncios de. .su- 
bastas de obras que se citan.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
ele 9 de octubre de 1958 publica los anun
cios de las subastas siguientes: .

Construcción del grupo escolar con
memorativo «Generalísimo Franco» (12 
clases), en el Ayuntamiento de Puerto- 
llano (Ciudad Real); construcción d?l 
grupo escolar de cuatro secciones y cua- 

. tro viviendas para Maestros en e* Ayun
tamiento de Cortes de Baza (Granada), 
y construcción del grupo escolar de seis 
secciones y seis viviendas para Maestros 
en el Ayuntamiento de Rus (Jaén).

Padecido error respecto a las cifras da
das en dichos anuncios como correspon
dientes a los presupuestos de contrata, 

nse rectifican dichas cifras, en el sentido 
de que el importe respectivo de los presu
puestos de contrata, en cada caso, es el 
siguiente:

Obras grupo e s c o la r  conmemorativo 
«Generalísimo Franco», en Puertollano 
(Ciudad Real); presupuesto de contrata,

• 2.922.526.96 pesetas; fianza provisional, 
48.837,90 pesetas.

'  -Obras construcción Escuelas gradua
das cuatro secciones y cuatro viviendas 
tiara Maestros en el Ayuntamiento de 

-.-Cortes ere Baza (Granada); presupuesto 
de contrata, 1.106.869,39 pesetas; fianza 
provisional, 22.137,40 pesetas.

Obras construcción grupo escolar, seis 
secciones y seis viviendas para Maestros, 
en el Ayuntamiento de Rus (Jaén), por 
un presupuesto de contrata de 1.837.324.03 
pesetas; fianza provisional, 32.559,85.

Por tanto, se anulan las subastas anun
ciadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de octubre de 1958, las 
cuales se convocan nuevamente por el 
presente anuncio para el cía 11 de no
viembre ele 1958. putíiendo presentarse

¡ pliegos hasta el 3 del próximo mqs de 
| noviembre, e, la una de la tarde, en «a.

Sección del Registro General de este Mi- 
i nisterio y en las Delegaciones Adminis

trativas de Educación* Nacional.
Lo que se hace público para conoci*

¡ miento de los lidiadores que deseen tu- 
■ mar parte en dicha subasta.

Madrid, 17 de octubre ere 1958.—El Di
rector general. J. Tena.

3.824.

P atronato de Casas 
para Funcionarios

R e s o l viendo provisionalmente el 
concurso convocado por el Pa
tronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación 
Nacional para la adjudicación de 
las viviendas de su propiedad si
tas en el paseo de Fernández La
dreda, de Cádiz.

La Gerencia de) Patronato de Casas 
para Funcionarlos de este Departamento, 
en sesión de 3 de los corrientes, ha acor-, 
dado la resolución del concurso convoca-, 
do para la adjudicación de seis pisos de 
la casa propiedad de este Patronato sita 
en el paseo de Fernández Ladreda, de Cá
diz, y en su consecuencia, otorgar las vi
viendas convocadas a. los funcionarios que 
se detallan:

1." Doña Ildefonsa Paz Ramírez Gon
zález, con 9,6 puntos.

2.° Don J u a n  Bermúdez Calahorra, 
con 4,1 puntos.

Esta adjudicación tiene carácter, provi
sional, a reserva de las posibles reclama
ciones. Cuando se apruebe la lista defi
nitiva se procederá por los adjudicatarios 
a la elección de viviendas, con arreglo a 
las normas que se dicten.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,, concediéndose un plazo de 
diez días naturales a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta lista 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
oara que puedan ser formuladas reclama
ciones por los que estimen lesionados sus 
derechos, que deberán cursarse a través 
de los centros donde presten sus servicios.

Madrid. 6 de octubre de 1958.—El Co
misario general de Protección Escolar y 
Asistencia Social, por la Gerencia. J. Na
varro La torre.

*  *  *

Patronato M enéndez Pelayo

PRESIDENCIA

C o n v o c a t o r ia  de becas para los institu
tos que integran el Patronato «Marcelino 
Menéndez Pelayo», del. Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. Jvrante el 

añ o 1959

En cumplimiento de las normas regla
mentarias del Patronato «Marcelino Me- 
néndez Pelayo». del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, queda abierta 
convocatoria para la concesión de becas 
en los Institutos de él dependientes, con 
arreglo a las siguientes bases:

1a Las becas serán de la cuantía que 
determine la Junta Ejecutiva del Patro
nato «Marcelino Menéndez Pelayo», y su 
importe se hará efectivo en los meses 

| lectivos del año 1959.
¡ 2.a- Todo aspirante habrá de reunir las

condiciones siguientes: 
a> Ser licenciado en la Facultad de 

Filosofía y Letras con reválida aprobada. ¡ 
b> Conocer los idiomas necesarios y ¡ 

poseer' los conocimientos técnicos preci- i 
j sos para tomar parte en las investigado- ¡ 
! nes propias del Instituto en que solicite | 
1 la beca. «

c) Presentar un plan concreto de tra
bajo, de cuya procedencia certificará el 
Profesor encargado de dirigirlo.

d) Haber realizado algún trabajo doc
trinal o bibliográfico c<ue atestigüe la ca
pacidad y aptitud del solicitante.

e) Los solicitantes que hayan disfru
tado beca con anterioridad habrán de 
acreditar sus trabajos en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, con 
una Memoria detallada de su labor cien
tífica, informada por el Profesor que la 
haya dirigido y visada por el Director 
dei Instituto correspondiente, y realizar 
un examen del idioma del que hubieran 
realizado estudios de ampliación,

3a Esta convocatoria comprende becas 
para los Institutos dependientes del Pa
tronato «Marcelino Menéndez Pelayo» en« 
número que se determinará según los 
planes de investigación de los Centros 
respectivos.

4a Los becarios vendrán obligados a 
asistir regularmente ai Instituto respec- 

, tivo, con arreglo al horario que fi.ie la 
Dirección.

5a Las solicitudes se dirigirán a. ex
celentísimo señor Presidente del Patrona
to «Marcelino M e n é n d e z  Pelayo». del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas (Duque de Medinaceli, número 4, 
Madrid), y estarán reintegradas según 
ios preceptos de la vigente Ley del Tim
bre. Las instancias deben acompañarse 
de justificación documental relativa a los 
apartados a), c) y d) de la base segunda,

6.a El plazo de presentación de instan
cias terminará, a las veinticuatro horas 
del día 8 de noviembre de 1958.

7.:v Sólo serán tramitadas aquellas soli
citudes cuyos interesados hayan aproba
do el examen de idiomas relativo al apar
tado b), base segunda, cuya celebración 
se convocará a la terminación del plazo 
de presentación, y será anunciado en el 
tablón de anuncios del Patronato «Mar
celino Menéndez Pelayo» (Duque de Me
dinaceli, 4, Madrid), y en los tablones 
de anuncio de las Delegaciones del Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas.

8a Será asimismo suspendida la tra
mitación de las instancias de prórroga .o 
renovación de beca, cuyos solicitantes-no 
acompañen el testimonio documental a
que se .refiere el apartado e> de la base 
segunda.

9a Dé acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1943, 
los becarios del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, que hayan cum
plido su cometido a satisfacción del mis
mo tendrán derecho a tomar parte ,en 
las oposiciones a cátedras de Universidad 
y de Institutos de Enseñanza Media, siem
pre que reúnan los demás requisitos exi
gidos por la legislación vigente.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Pre
sidente del Patronato «MarcelinoAMeñér.- 
dez Pelayo». José Ibóñez Martín

Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas

SECRETARIA

El día treinta de septiembre último 
terminó el plazo de presentación de pro
puestas para el Premio a la Virtud, ins
tituido en memoria del doctor don Pe
dro Blanco y Grande, según anuncio pu
blicado en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día veintidós 
de julio próximo pasado, habiendo con
currido las siguientes propuestas, que se 
enumeran por su orden de presentación 
y recaen, en favor de

1. Señoritas Olegaria y Carmen Fer
nández Gómez (de Madrid). c

2. Don Aquilino García Boada ((Ve' 
Alar del Rey. Palenr-ia). ...
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3. Doña Sofía Sánchez (Madrid).
4. Don Emiliano Ventura San Juan 

(de Liédena, Navarra).
5. Señorita María de ios Dolores Va

lencia Moreno (de La Línea de la Con
cepción).

6. Don Carlos r Carpió Armen teros (de 
Madrid).

7. Señorita M ana dei Carmen García 
Rubio (de Jerre, Gáceres).

8. Doña Enriqueta Aller Suárez (de 
El Entrego. Asturias).

9. Doña Adelaida Murillo Ruiz (de 
Posadillp, Córdoba).

10. Doña Liberia Calvo López de Cas- 
trillo (de Madrid).

11. Don José López Merineo (dé Bar
celona).

12. Doña Delfina Rubiera Cortina (de 
Gijón).

■13. Dqn Angel Echeandia Rodríguez 
(de Palencia).

14. Don Joaquín N i e v e s  López (de 
León).

15. Don Enrique Mira Feijoo (de Ba- 
mio de Pondo, Coles, Orense).

16. Doña Manuela Breulla Suárez (de 
Santa María de Ordoeste. Santiago de 
Compostela).

17. Doña -Baltasara Gutiérrez (de Ma
drid). ' - .

18. Doña Antonia y doña Dolores Li- 
nacero Rosales, (de Madrid).

19. Señorita Carmela de Lara y Mar
tínez (de Madrid).

20. Don Bartolomé Blanco Sánchez 
(de Cádiz).

21. Señorita María T e r e s a  Herrera 
Muñoz (de Madrid).

22. Doña Filomena Bartolomé Marín, 
(de Madrid).

23. Don Julián Alonso Pérez (de Ca- 
lomarde. Teruel). '

24. Doña Julia Mengíbar Mármol (de 
Granada).

26. Don Ricardo Aramburu Aramburu 
(de Ezquioga, Guipúzcoa).

26. Doña Aurelia Rodríguez Rubio (de 
Madrid).

27 •Don Francisco Diez Alvarez y do- 
. ña 'P iedad  Diez Fernández (de San R o - , 

m á n d e  los Caballeros, .León).
28. Don Enrique Diez Felíu (de León).
29. Doña Dolores Santiago Enríquez 

(de Fuente Piedra, Málaga).
30. Señorita María Soria Martín (de 

Valladolid)
81. Doña Mercedes Fernández García 

(de Sevilla)
32. Doña Carmen Martin de Lucas (de 

Madrid).
33. Doña Vicenta Debías Ortega (de 

Jaén).
34. Doña Polonia Arellano Cardos (de 

Madrid).
35. Doña Carmen, Planas Albo (de ( 

Arenys de Mar, Barcelona).
36. Doña Ana Lechuga Cuenca (de 

Barcelona).
37. Don Fernando Gonzalo García (de 

Soria).
38. Don Je úb García Ricote (de Ma

drid).
39. Don Sixto Pascual Iturralde (de 

GaUur, Zaragoza).
40. Doña María Tejedor Mereúndez; y
41. Doña María Fuencisla de Lattre

Academia examinará las preceden
tes íw,opueétas y seguidamente hará pú- 

. bUca en este BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO la resolución que adopte para el 
presenté concursó. •

Madrid a ocho de octubre de mil no
vecientos, cincuenta y ocho.—Por acuer
do de la Academia, el Secretario perpe
tuo, Juan Zaragüeta.

Real Academ ia Española 

SECRETARIA 

Premio Manuel Llorente

La Real Academia Española, como Pa
trono de la correspondiente fundación, 
abre un concurso con eL tema, premio y 
condiciones siguientes:

Tema: «Canto al patriotismo al Alcan
ce de las inteligencias juveniles». Bajo 
este, enunciado se comprenden narracio
nes de gestas memorables, semblanzas de 
héroes ó de figuras ilustres, evocaciones 
de lugares famosos en nuestra Historia, 
exaltación de virtudes características de- 
nuestra estirpe, reivindicación de la apor
tación española' a la .cultura universal. 
Estos trabajos podrán escribirse en pro
sa o * en verso, según la inspiración de 
sus autores, y con arreglo a la Indole del 
asunto tratado. !

Como extensión aproximada de ios tra
bajos se señala un mínimo de 100 versos 
o un máximo de 300, y para los traba
jos en prosa un máximo de 45.000.pala
bras, todo ello con una tolerancia razo
nable cuando resulte justificada por la 

. índole del trabajo.
El trabajo premiado se publicará a ex

pensas de la fundación y se repartirá 
gratuitamente entre los alumno, de las 
Escuelas de Madrid, por.expresa disposi
ción del fundador.

Premio: 12.000 peseta*.
Cada trabajo, .que habrá de estar escri- 

- to a máquina, podrá ir firmado por su 
autor, con indicación de su residencia.

En los casos en qüe el autor quiera con
servar el anónimo, remitirá el trabajo se
ñalándolo éon un lema, acompañado de 
un sobre que contenga la firma del autor 
v lugar donde reside, y por fuera, tam
bién el lema y las primeras palabras del 
trabajo.

El plazo de admisión de trabajos que
dará cerrado el 31 de diciembre de 1959. 
a las diez de la noche.

La Secretaría de la Academia dará re
cibo de cada uno de los trabajos que se 
presenten,

Los originales de todos los trabajos 
presentados a este certamen quedarán en 
el archivo de la Corporación.

Los individuos de número de esta Real 
Academia no podrá/n concurrir a este 
rertamen.

Madrid, '9 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Julio Casares

Premio «Fastenrath»

La Real Academia Española, atenién
dose a lo estatuido en la fundación del 
Premio «Fastenrath», abre el concurso co
rrespondiente al año 1958 con . el tema, 
premio y condiciones siguientes:

Tema: Novela o colección de éuentoá
Premio: 8.000 pesetas. ^
Los autores de las obras que se pre

senten al concurso han.de ser españoles, 
y drehas obras han de hab z sido pu
blicadas dentro del período comprendido 
entre el 1 de enero de 1954 y el 31 de di
ciembre de 1968.

Los escritores que aspiren al* premio lo 
solicitarán de la Academia, remitiendo 
tres o más ejemplares de la obra con 
que concurran.
, También podrán hacer m petición los 
individuos de esta Real Academia o cual
quier otra persona, respondiendo de que 
el autor premiado aceptará el premk> en 
caso de que le fuere otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportu
nas solicitudes, se recibirán en la Secre
taría de esta Academia hasta laB diez de 
ta noche del día 10 de enero de 1959

No serán devueltas las obras, escritos o 
documentos que hayan presentado los 
concurrentes.

Se otorgaré el premio a la mejor obna. 
siempre que aventaje en.mérito a las de
más presentadas y lo tenga suficiente, a

juicio de la Corporación, para lograr la 
recompensa.

Ningún autor premiado podrá serlo nue
vamente antes de un plazo de cinco años 
ni en dos concursos sucesivos en el mis
mo género literario.

El autor premiado, cuando en los ejem
plares de la obra ' haga mención del pre
mio, señalará el concurso en que lo ob
tuvo y no podrá incluir en el volumen 
ningún otro texto. En ulteriores edicio
nes no podrá hacer tal mención sino con 
el permiso que la Academia dé con pre
vio examen del impreso.

Los individuos de número de esta Aca
demia no concurrirán a este certamen.

Madrid. 9 de octubre de 1958 —El Se
cretario," Julio Casares.

ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario:. Don Miguel Bernis Vi- 
lagut.

Localidad del emplazamiento: Molms 
de Rey.

Capital total: 146.000 pesetas En la 
ampliación: 86.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar tics 
nuevas minervas de imprimir v maquina
ria complementaría en su taller de im
prenta.

Producción: Se elevnr/i a 19.000.000 la 
actual de 12.000 000 de impresos anuales

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se, consideren afee-' 

tados por el anter.or anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de est 
publicación, los escritos (por triplicado) 
qile estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenan del Generalísimo Franco nu
mero. 407.

Barcelona. 30 de iunio de 1958 —-El In 
geniero Subjefe. E García Martí

9.815.
* • •

Peticionario: Don Miguel Nogués Oiu- 
rana.

Localidad del emplazamiento: Baice- 
lona.

Capital ampliación; 70.000 peseta*».'
Objeto de la petición: Amollar su taíDr 

artesano textil pasando a régimen de in
dustria.

Producción; Produce 13,000 metros de 
popelín y vichy y aumentará en 3.000 más

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.

. Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar,' en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ip fecha de 
publicación, los escritos (por triplicado)

• que estimen oportunos en  las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero. 407.

Barcelona, 31 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.831.
* * *

Peticionario: Don Juan Oller Giol.
Localidad del emplazamiento: Baree- 

lona.
Capital actual: 45,000 pesetas. De la 

ampliación: 20.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su In

dustria de torrefacción de cacahuetes, al 
obleto de dedicarse a la torrefacción de 
café.

Producción de la ampliación- 300 kilo-' 
gramos diarios de cafó torrefactado.

Maquinaria: A adquirir en el mercado 
nacional.



B. O. del E.— Núm. 253 22 octubre 1958 9207

Materias primas: A adquirir en el mer
cado nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, las escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
ríe esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 1 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.856.
. *  A *

Peticionario: «Textil Maristany, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Malgrat
Capital: 1.740.000 pesetas.
pbjeto de la petición: Ampliar su sec

ción de hilatura y taller mecánico au
xiliar.

Producción: 253.000 kilogramos de hila
dos de algodón o viscosilla en trescientas 
jornadas de ocho horas y ampliaría con
53.000 kilogramos más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 29 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.811.
# • •

Peticionario: «Talleres Afa, S. A ».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital ampliación: 1.538.569 pesetas.'
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de matricería con la instalación de 
nueva maquinaria.

Producción: Sin variación en cuanto a 
la cantidad, mejorándose solamente la 
calidad.

Maquinaria de importación: Una fresa
dora mandrinadora universal, una fresa
dora copiadora Universal, una afiladora 
de buriles de fresar, una afiladora univer
sal de herramientas, todas ellas de pro
cedencia alemana.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritas (poi u:r .v^rt . 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 26 de julio de 1958.—El In- 
gert'ero Subjefe. E. García Martí.

9.812.
• • •

Peticionario: Don Ricardo Bernat Cal
vet.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 80.000 pesetas. De la 
ampliación: 100 500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su taller 
mecánico de reparaciones y construcción 
de accesorios diversos con la instalación 
de un torno de un metro entre c intos 
dos tornos de repulsar, una prensa e.\i on
írica y una máquina de doblar chapa.

Producción. La producción actual de
36.000 piezas mecanizadas y accesorios 
diversos se verá ampliada con 10.000 más 
y en 10.000 piezas repulsadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

que.estim en oportunos en las oficinas 
cíe ésta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.816

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Enrique Ciuraneta 
San Nicolás.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar un taller 

de mecanización de piezas en serie por 
cuenta de terceros, con tres tornos cilin
dricos, una rectificadora de superficies y 
otros elementos auxiliares.

Producción: Piezas mecanizadas con un 
peso total aproximado de 8.000 kilogra
mos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en c-1 plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 21 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.837.
•  •  •

Peticionario: Don Juan Robles Parra.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de botones de plástico.
Producción: 30.000 gruesas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de est 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenHa del Generalísimo Franco, nú
mero. 407.

Barcelona. 31 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.821.
• • •

Peticionario: Don Agustín Tordera Ca
ballería.

Localidad del emplazamiento: 'lacaró.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en Ma

taró un taller de bobinado de hilo por 
cuenta de terceros. *

Producción: Bobinado y enconado de
80.000 kilogramos de algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterioi anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de est 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinás 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero. 407.

Barcelona, 15 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.814.
• • •

Peticionario: Don Emilio Pon Carreras.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de reparación de maquinaria.
Producción: Reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Les industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de est 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo'Franco nú
mero. 407.

Barcelona, 30 de julio de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E García Martí

9.848.

VIZCAYA 

I m p l a n t a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Fundiciones del Norte»..
Emplazamiento: .Vizcaya, a determinar.
Valor de la implantación: 1.300.000 pe

setas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

fundición de hierro con dos cubilotes de 
2 t./h. de capacidad y hierro maleable y 
maquinaria complementaria.

Producción: 200 fc. anuales en piezas 
fundidas de hierro gris y 100 t. anükles 
en piezas fundidas de hierro maleable.

Esta. industria empleará maquinaria. >  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Via. 45).

Bilbao, 19 de mayo de 1958—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.780.
V >J *

\

Peticionario: Industrias Electrodomésti
cas «Sabarte».

Emplazamiento: Elorrio.
Capital: 240.000-pesetas
Objeto de la implantación» Instalar 

una industria dedicada a la fabricación 
de aparatos electrodomésticos.

Producción: 600 lavadoras eléctricas,
350 aspiradoras eléctricas y 950 ollas, a 
presión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In-. 
dustria (Gran Vía, 45)

Bilbao, 4 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental. José M a Olazábal.

9.784.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: H id r o e lé c t r ic a  ibérica 
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instación de una 
línea eléctrica aérea, trifásica, a 5.000 V. 
(prevista para 13.200 V.) de circunvala
ción de Durango y derivaciones y tramos 
de unión de la subestación de Yurreta 
con las actuales líneas Durango-Ermúa y 
Durango-Amorebiéta.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45), en 
el plazo de diez días.

Bilbao. 15 dé- julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.
9.772.
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TERUEL

 Nueva in d u str ia

Peticionario: Don Joaquín y don Tomás 
Llovet Claramunt.

Emplazamiento: Alcañiz.
Objeto: Nueva instalación de una fá

brica de' chamota y refractarios, con 20 
hornos de fuel-oil y una capacidad de 
producción de 30.000 tonelada* métricas 
anuales.

Maquinaria de procedencia nacional, 
con un valor aproximado de 1.300.000 pe 
setas.

Primeras materias: Nacionale*.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten loŝ  escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de está Delegación de Industria.

Teruel, 13 de agosto de 1958.—$1 In
geniero Jefe accidental, Luis Fdo. Ter- 
tre.

4.738.

Distri tos Mineros

LA CORUÑA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número nombre, mi
neral. hectáreas v término municipal:

Provincia de La Coruña

4.888. «San Antonio de Arojo». Hierro.
222. Santa Marta de Ortigueira 

4.904. «Santa T e r e s a » .  Feldespato. 60. 
.Boiro.

4.922. «La Ingratitud». R u t i l o .  42. Vi- 
mianzo y Zas.

4.936. «Pura». Estaño. 29. Arteijo.
4.940. «San Juan». Titano. 72. Carballo.
4.944. «Ampliación a Ana». Tlmenitta. 84. 

Cabañas y Fene.
4.945. «Marina». Estaño y titano. 32. Ar

teijo.
4.946. «Adela». Titano v estaño. 67. Ar

teijo.
4.960. «Santa Rita 1.*». Caolin 400. Ca

bañas y Puentedeume.
4.961. «Santa Rita 2 .a». Caolín 54/ Ca

bañas.
4.981. «Vina». Rutilo. “25. Coristanco. 

Provincia de Lugo

4.637. «Fionza». Caolín. 50. Cervo.
^638. «Mina Labradela». Caolín. 200. Jove 

y Cervo.
4.639. «Villa do Medio». Caolín. 89 Cervo.
4.640. «M ina'la Sehra». Caolín. 200 Cervo
3.641. «Mina Rueta». Caolín 100 Cervo. 
4.657. «Ampliación p r i m e r a ,  de Pepe».

Cuarzo. 10. Alfoz de Castro de Oro. 
4..658. «Ane Miren». Cuarzo. 20. Abadín. 
4.659. «Ampliación segunda de Ruñnito». 

Feldespato. 15. Valle de Oro.
4.673. «Marolo núm. 2». Magnesita. 120 . 

Sarria.
4.674. «San Antonio». Hierro. 356 Neira 

de Jusá y Baleira.
4.675. «Cualquiera». Caolín. 600. Taboa- 

da y Chantada (Lugo) y Rodeiro 
(Pontevedra).

4.678. «Sagrado Corazón». H i e r r o .  200. 
Neira de Jusá y Baleira 

- 4.680. «Carmen» Cuarzo. 100. Castro del 
Rey y Lugo.

4.683. «Ampliación a Vetusta» Hierro. 
300. Incio y Samos.

4.684. «Mary». Hierro. 100. Villanueva de 
Lorenzana . .

4.687. «Mary Angel» Feldespato 30. Cas
tro del Rey.

4.689. «Los Cuatro Amigos». H i e r r o  y 
cuarzo aurífero. 340. Caurel.

Provincia de Orense 

3.822. «Pepino». Volframio y estaño 10 
Verín.

3.826. «Rosita». Estaño. 50. La Mezquita
3.827. «San Salvador». Estaño y volfra

mio. 25. Cauledro.

Provincia de Pontevedra

1.871. «Liria». Feldespato y cuarzo. 16 
Mondariz.

1.877. «San Antonio». Caolín. 50. Forca-
r e y .

1.880. «Santa Cristina». Feldespato y cao
lín. 31 Meaño.

1.889. «Pepita Segunda-Longras». Feldes
pato y cuarzo. 15. Porrino.

1.894 «Juste». Caolín. 60 Gondomaj V 
Vigo.

Lo quo se hace público a fin de qut si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación i o 
verifique en el término de. treinta dias 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Tefe Gonzalo 
Trelles.

ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han *:do cancélanos 
los expedientes de permisos de investiga
ción siguientes, con expresión del nume
ro. nombre mineral v termino municipal:

Provincia CU: H uesca

1.722. «Santa Cruz» Espato flúor. Sallent 
de Gállego.

1.741. «Extremeña Modesta». Plomo. Bo
no (Estet).

1.789. «Nuestra Señora del Pilar». Espato 
flúor. Sallent de Gállego y Lanuzn.

1.790. «La Purísima». Espato flúor Sa
llent de Gállego.

Provincia de ?Mragoza

1.945. «Certeza». Lignito. Mequinenza, de 
la provincia de Zaragoza y Alma- 
tret, de la de Lérida

Lo que se hace público, declarando 
franco y registraba el terreno cómpren- 
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.—El Ingeniero 
Jefe, Julián Escudero.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Anunciando concurso para adquisi
ción de insecticidas.

A partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO se abre un concur
se, al que podrán concurrir todos los far 
bricantes y distribuidores que estén ins
critos en el Registro Oficial de Produc
tores y Distribuidores de la Jefatura 
Agronómica de cualquier provincia para 
la adquisición por la Dirección General 
de Agricultura o por los Organismos en
cargados de la ejecución de los planes de 
defensa contra las plegas del campo cu
yo combate sea objeto de intervención 
estatal de los siguientes tipos de insec- 
t leídas:

a) DDT del 5 por 100 de riqueza en 
principio activo para ser aplicado en es
polvoreo.

b) DDT en emulsion del  20 por 100 
de riqueza en principio activo.

0  Producios 9 base de mezcla ae DDT 
y HCH de ‘5 por 10Ü y 10 por 100 de ri
queza en principio activo, respectiva
mente. para ser aplicado en espolvoreo.

d) HCH del 15 por 100 de riqueza en 
principio activo para ser aplicado en es
polvoreo.

e) HCH del 25 poi 100 de riqueza en
principio activo para ser aplicado en es
polvoreo.

f) Malathion en emulsión cel 20 por 
100 de riqueza en principio activo.

g) Malathion en emulsión del 50 por 
10(i o? riqueza en principio activo..

lii Dipterex polvo mojable del 50 por 
100 de riqueza en principio activo.

•i Diasinón emulsión del 20 por 100 
(.v riqueza en principio activo.

El concurso se regira según las bases 
que se enumeran a continuación:

1 Las proposiciones deberán presen
tarse en sobre cerrado en la Sección de 
Fitopatología y Piagas oel Campo de la 
L'n>rciór. General de Agricultura, en el 
r. a/o de diez cuas naturales a contar de

fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2A Los productos que se otrezean cre- 
beran estar inscritos o admitidos para 
la inscripción en el Registro Oficial Cen
tral de Productos y Material Fitosanita
rín. y las características fisicoquímicas de 
ios mismos deberán ser las que consten 
en dicho Registro que deberán consig
narse en las proposiciones. Cualquier va
riación de demérito de estas caracteris- 
ti*-;.j< . era considerada corno fraude.

3 F.n i as proposiciones se hará cons
tar el precio par las posible.1 adquisicio
nes en las siguientes esóalas.

Para productos en polvo:
Hasta 5U.000 kilogramos Ce 50.000 ki

logramos a 100.000 kilogramo;-; para más 
de 100.000 kilogramos.

Para productos en emulsión:
A) Productos a base de DD1 enrul- 

5;¡íón: hasta 10 000 litros; de 10.000 .1- 
tros a 50.UGC litros, para mas de 50.000 
litros

B) Productos a oase de Malathion, 
Dipterex v Diazlnón. para cualquier can
tidad.

Estos precios serán para productos 
cuestos .sobre camión almacén de origen 
o sobre vagón f/c. estarión de origen, 
incluyendo todos los Impuestos estata
les o provinciales, y para caso de que 
esta Dirección General conviniera que el 
tiansporte se hiciera poi carretera a car
go del adjudicatario hasta el punto de 
empleo se hará constar también en los 
pliegos la tarifa tonelada kilómetro sin 
retorno, de dicho transporte

4. 1 En los pliegos se harán igualmente 
constar las cantidades que el concuxfean- 
te se compromete a entrega’ en los si
guientes plazos:

a) Para los productos DDT 5 por 100 
y emulsión DDT 20 por 100: Antes del 15 
de enero próximo; desde el 15 de enero 
hastp el 15 de febrero, desde el 15 de 
febrero al 10  de marzo.

Advirtiendo que la primera entrega se
rá la de mayor importancia, sirviendo ías 
otras dos para completar las necesida
des que hubiere de acuerdo con las con» 
diciones climatológicas y de otro orden, 
de la campaña.

b) Para productos a base de DDT 5 
por 100 y HCH 10 por 100: hasta el 20 
de abril próximo.

c) Para productos a base de HCH 15 
por 100 y HCH 25 por 100: hasta el 20 de 
marzo próximo.

d) Para los productos a base de Mala
thion. Dipterex y Diazlnón: diez días a 
nartir de la fecha del encargo

En todos los casos será forzoso que los 
primeros 3.000 kilogramos de los produc
tos en polvo se sirvan en envases de 20 
kilogramos como máximo de los conocí
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dos por el nombre de tambores de cartón 
o madera, con refuerzo de madera.

5h Las ofertas par'-- cada producto de
berán flgurar en hoja independiente.

G.* La liquidación del importe de ios 
productos adquiridos por esta Dirección 
General se hará en el plazo máximo de 
seis meses a partir de le recepción de 
los mismos, y al precio ofrecido por el 
concursante para la cantidad total pe- 

sd ida hasta esa fecha, según la escala 
de precios a que hace referencia la base 
tercera.

7.:i La Dirección General de Agricul
tura se reserva el derecho de declarar 
desierto el concurso en el caso en que 
las ofertas de los productos lo sean a 
precios que estime superiores a los nor
males en un suministro directo de pro
ductor a consumidor, y a no temar en 
consideración aquellas ofertas en que 
concurran dichas circunstancias Asimis
mo. y según sus necesidades, se reserva 
el derecho de fraccionar sus compras 
entre varios de los concursantes en ar
monía con los ritrr/os de entrega ofrecí 
nos y las características de los productos.

H.* L.a apertura de pliegos tendrá lu
gar en ei despacho de la Sección tercera 
de la Dirección General ríe Agricultura, 
a ias doce floras dCl primer nía hábil .si
guiente a quedar cerrado el plazo’cie ad
misión. v una vez resuelto el 'concurso 
será comunicado inmediatamente a aque
llos que resulten adjudicatarios las can
tidades que deben servir como resultado 
de la primera adquisición

q* Los adjudicatarios deberán depo
sitar una fianza equivalente al 10 por 100 
del valor de las cantidades que se les ad
judiquen, en la primera adquisición, la 
cual perderán si no son servidas en los 
plazos señalados las partidas que se les 
encarguen.

Madrid. 15 de octubre de 1958.—-El Di
rector general. Antonio Moscoso.

3.823.

Jefaturas de Ganadería 

CAD IZ  

N uevas in d u str ias

Peticionario: D o n  Sinforian0 Curto
Tarrio. _

Emplazamiento: La Linea de la Con
cepción. .

Objeto: Instalación de una tablajería 
de équidos.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas alegaciones esti
men pertinentes, en el plazo de diez 
dias hábiles, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Cádiz, 4 de octubre de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Pedro Aljama Gutiérrez.

5.380

*  *  *

Peticionario: Don Rafael Escudier R o
mero.

Emplazamiento: La Línea de la Con
cepción.

Objeto* Instalación de una tablajería 
de équidos.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas alegaciones esti
men pertinentes* en el plazo de diez 
días hábiles, / a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Cádiz. 4 de octubre de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Aljama Gutiérrez.

5.381.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas 

A TLA N T IC A

Servicio de Aeropuertos.— Junta 
Económica

Se convoca subasta púbhca para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Acopio de áridos para afirmado 
cíe la pista de vuelo N-S. del Aeropuerto 
de La Coruña», por un importe de cuatro 
millones seiscientas sesenta y una mil 
seiscientas cincuenta y cuatro pesetas con 
doce céntimosi (4.GG1.654.12 ptas.), en cuya 
cantidad se encuentran incluidos todos 
los beneficios de contrata, para su reali
zación en dos anualidades, la primera de 
un millón doscientas cincuenta mil -pe
setas y la segunda de tres millones cua
trocientas once mil seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas con doce céntimos.

El plazo de terminación de las obras 
coi respondientes a la primera anualidad 
será el día 31 de diciembre de] año 1958 
y siete meses para la segunda.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como todos los documentos del 
proyecto se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta (paseo de Zorri
lla, núm. 68. Valladolid) todos los días 
hábiles, de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas ciel día 4 de noviembre 
de 1958 en la Jefatura de este Se: vicio 
(paseo de Zorr.lla, núm 63, 3.ü>.

La fianza provisional será de sesenta 
y nueve mil cuatrocientas veinticinco pe
setas

A la proposición se acompañará un pro
grama de trabajo en el que se especifi
quen lós plazos parciales y fechas de ter
minación de las distintas clase de obra, 
según determina la condicisión vigésimo 
sexta del pliego de condiciones legales.

En el caso de que dos o más proposicio
nes fueran iguales se procederá a *n lici
tación por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se procederá por 
sorteo

Por ser obra declarada ae urgencia se 
reduce el plazo del presente anuncio a 
diez días, según Orden ministerial.

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco
nómica de] Servicio de Obras de la Re
gión Aérea Atlántica.

Don ..., domiciliado en ... .población y 
domicilio), en nombre y representación le
gal de .. (denominación y domicilio de la 
Entidad representada) o en nombre pro
pio, enterado de los anuncios publicados 
para la adjudicación provisional de la 
subasta de la obra «Acopio de áridos para 
afirmado de la pista de vuelo N-S. del 
Aeropuerto de La Coruña» y de lós plie
gos de condiciones técnicas y legales que 
han de regir para la* misma, formula la 
siguiente oferta, que de ser aceptada lle
varla a efecto, ateniéndose exactamente 
a lo dispuesto en los citados pliegos

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta ... (el precio sé consignación en 
letra).

Lugar y fecha. Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que se 

acompañan.
11.509.

Servicio de Obras.— Junta Económica

Se convoca subasta pública para con-, 
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Adaptación de un hangar para ta
lleres de la Escuela de Especialistas de

León», por un importe de un millón seis
cientas ochenta 'y  dos mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con veintitrés 
céntimos (1.682.551,23 ptas ), en cuya can
tidad se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata, para su icalíza- 
ción en dos anualidades, la primera de 
un millón de pesetas y la segunda de 
seiscientas ochenta y des mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con veintitrés 
céntimos.

El plazo de terminación de las obras 
correspondientes a la primera anualidad 
será el día 31 do diciembre del año 1958, 
y de seis meses pata la segunda.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de 
Zorrilla; número 68, tercero, Valladolid) 
todos los días laborables de diez e ca
torce horas.

El acto de la subasta tendrá íugai a 
las once hora3 del día 4 de noviembre 
de 1958, en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, núm. 68, 3.°).

La fianza provisional será de veintiocho 
mil ciento sesenta y tres pesetas "con 
treinta céntimos.

A la proposición se acompañara un 
programa de trabajo en el que se especi
fiquen los plazos parciales y fechas de 
terminación de las distintas clases de 
obra, según determina la condición vigé
sima sexta del pliego de condiciones le
gales.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales se procederá a la 
licitación por pujos a la llana durante 
quince' minutos entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Por ser obra declarada de urgencia, se 
reduce el plazo del presente anuncio a 
diez días, según Orden de la Subsecre
taría del Ministerio d^1 Aire.

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio ae Obras de la Región 
Aérea Atlántica.

Don .......  domiciliado en ..... (pobla
ción y domicilio), en nombre propio o en 
nombre y representación legal d e  * (de
nominación y domicilio de la Entidad re
presentada). enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación provi
sional de la subasta ue la obra «Adapta
ción de rn hangar para talleres de la 
Escuela de Especialistas de León» y. de 
los pliegos de condiciones técnicas y lega
les que han de regir para la misma, for
mula la siguiente oferta, que de ser acep
tada llevaría a efecto ateniéndose exac
tamente a lo dispuesto en los citados 
pliegos

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la* obra objeto de esta su
basta .........  (el precio se consignará en
letra).*

Lugar y fecha. Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que se 

acompañan.
-11.510.

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional d e  la Vivienda

SERVICIO  DE EM ISIONES

E m is ió n  de cédulas.— Añ o  1958

A los efectos prevenidos en el articu
lo 28 del Reglamento para la organiza
ción y régimen de las Bolsas, de Comer-



9210 22 octubre 1958 B. O. del E.— Núm. 253

ció, se hace público que, en cumplimien
to de lo dispuesto por Decreto-ley de 
29 de mayo de 1954, y de acuerdo con 
las normas que establece ei Decreto-ley 
de 17 de diciembre del mismo año, y 
haciendo uso de la autorización conce
dida al Instituto Nacional de la Vivien 
da por el Decreto de 5 de septiembre de 
1958, para emitir títulos, con objeto de 
atender a la concesión de préstamos com- 
plementarios para facilitar la financiar 
oión de viviendas comprendidas en el 
Plan de la Obra Sindical del Hogar, co
rrespondientes al año de 1958, este Ins
tituto ha acordado emitir cédulas amor* 
tizables por ún valor de 850.000.000 de 
pesetas, con las características que a con
tinuación se consignan, que han sido 
aprobadas por el citado Decreto de 5 de 
septiembre de 1958.

Primera. — Esta emisión constará de 
cuatro series, señaladas con las letras 
A, B, C y D, de un valor nominal por 
cédula, para la serie A, de mil pesetas; 
para la B, de cien mil pesetas; para la 
C, de un millón de pesetas, y para la D, 
de diez mil pesetas.

Los títulos de que constará cada se
rie serán los siguientes:

A, 100.000 cédulas numeradas del 1 al 
100.000.

B, 5.000 cédulas numeradas del 1 al
5.000.

C, 150 cédulas numeradas del 1 al 150.
D, 10.000 cédulas numeradas del 1 al

10.000.

La emisión llevará fecha 1 de septiem
bre de 1958.

Segunda.—El interés de estas cédulas 
será del 4 por 100 anual, libre de im
puestos, pagadero el último día de cada 
trimestre natural.

Tercera,—La amortización de estas cé
dulas se efectuará a la par, en el plazo 
máximo de veinte años, mediante sor
teos anuales de conformidad con el cua
dro de amortización que se inserta en 
los títulos. El primer sorteo de amorti
zación tendrá lugar en el mes de diciem
bre de 1960. Las cédulas amortizadas se 
reembolsarán desde el primer día del mes 
siguiente al del respectivo sorteo, de
biendo llevar adheridos los cupones del 
primer vencimiento a pagar y de los si
guientes.

Cúarta.—Las cédulas que integran esta 
emisión tendrán, de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto-ley de 17 de di
ciembre de 1954 y en el Decreto de 5 de 
septiembre de 1958, la consideración de 
fondos públicos, con cuyo carácter serán 
cotizados en las Bolsas Oficiales de Co
mercio, y serán pignorables en el Ban
co de España, en pólizas de crédito exen
tas de timbre, por el 90 por 100 de su 
valor efectivo, sin exceder de la par, 
siendo admitidas como inversión de las 
reservas estatutarias legales de las Com
pañías y Empresas mercantiles e igual
mente por toda clase de instituticiones 
o entidades que deben efectuar inversio
nes obligatorias en fondos públicos, así 
como por los Montepíos y Mutualidades 
Laborales, con cargo al 65 por 100 que 
establece el artículo primero del Decre
to de 23 de enero de 1953.

Quinta.—Los-» intereses y amortización 
de estas cédulas tienen, además de las 
garantías de los bienes e ingresos del 
Instituto Nacional de la Vivienda, las 
concedidas por el Estado, el cual consig
nará regularmente las cantidades corres
pondientes a dicho servicio financiero en 
el presupuesto del Instituto, o en sus 
presupuestos generales.

Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Di
rector general. Vicente Mortes Alfonso.

3.511.

D e l e g a c i o n e s
J A E N

Se anuncia coneurso^subasta para la 
construcción de 50 viviendas de «renta 
limitada» de segunda categoría y urba
nización en Jaén, con sujeción al pro
cedimiento establecido en el capítulo oc
tavo del Reglamento de 24 -de junio 
de 1956.

Los datos principales del concurso-su
basta, plazos de presentación de propo
siciones y forma de celebrarse del mis
mo son los que seguidamente se indican:

Es promotora la Cooperativa «José An
tonio Girón», de Jaén.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de doce millones ochocien
tas sesenta y un mil seiscientas setenta 
y seis pesetas con ochenta y dos cénti
mos (12.861.676,82).

La fianza provisional para participar en 
este concurso-subasta asciende a la can
tidad de ciento cuarenta y cuatro mil 
trescientas ocho pesetas con treinta y 
ocho céntimos (144.308,38), debiendo ser 
constituida previamente a disposición de 
la Mesa que ha de autorizar el acto, en 
metálico o efectos de la Deuda Pública,, 
en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Jaén. La 
fianza definitiva deberá ser constituida 
por el adjudicatario en la misma forma 
que la provisional dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva, perdiendo en otro caso la fian
za provisional y dejando sin efecto y 
anulada la adjudicación.

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda de Jaén (Reyes Católicos, nú
mero 1, primero derecha) durante veinte 
días naturales, contados desde el día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, hasta las doce horas del día en 
que.se cierre dicho plazo; si este último 
día fuera inhábil, terminará el plazo a 
las doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas, 
generales y particulares que han de re
gir en la subasta estarán de manifiesto 
en la  Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda en Jaén durante los 
días y horas hábiles expresados.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica para las 
obras, en la que se indicará, en letra y 
cifra, la cantidad por la que se compro
mete a realizar dichas obras. El otro ha
brá de contener la documentación exigi
da en el pliego de condiciones económi
cas y Jurídicas para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concu
rrente. '

El concurso-subasta se celebrará a las 
doce horas del día siguiente de termi
nado el plazo para la admisión de pro
posiciones; si éste fuera inhábil, se cele
brará a las doce horas del día siguien
te hábil: La presidencia de la Mesa, des
pués de declarar abierto el acto, proce
derá a abrir en * primer lugar los sobres 
que contengan las referencias técnicas y 
económicas y escogerá la propuesta de 
quienes, a juicio de los componentes de 
la Mesa, ofrezcan las suficientes garan
tías de solvencia, faciéndose constar su
cintamente en el acta las razones que 
hayan aconsejado esta elección

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica? de los concursantes no ele
gidos serán destruidos a continuación, y 
seguidamente se procederá a abrir los de 
los admitidos al trámite de subasta, ad

judicándose provisionalmente ei remate 
al mejor postor, entendiéndose por tal 
al que ajustándose al pliego de condlcio- 
.nes formule la proposición económica 
más ventajosa. En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones econó
micas se decidirá por sorteo.

Terminada la subasta la Mesa que la 
haya autorizado ordenará la devolución de 
las fianzas provisionalmente constituidas 
por aquellc concursantes cuyas proposi
ciones hayan sido rechazadas, retenién
dose únicamente la del adjudicatario.

El contrato de obra estará exento de 
los impuestos de derechos reales y tim
bre del Estado, y asimismo quedan exen
tos del impuesto de pagos del Estado to
das las entregas que realicen el Institu
to Nacional de la Vivienda y demás or
ganismos públicos, según lo dispuesto en 
los artículos décimo y décimosegundo de 
la Ley de 15 de julio de 1954 y vigésimo 
quinto y vigésimo sexto del Reglamento 
de 24 de junio de 1955.

Jaén, 14 de octubre de 1958.—El De
legado provincial. José María García Se
govia.

3 .792.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICA L DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
D e v o l u c ió n  de f i a n z a s  d e f in it iv a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to que. durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
Centro Navarra, S A., en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
veinticuatro viviendas protegidas, en Vera 
de Bidasoa (Navarra) ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela,

3.738.
• • •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que, durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,- 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Badet Oliveras, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
sesenta viviendas protegidas, en Figue
ras (Gerona), ya que el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha tenido a bien apro
bar la recepción definitivá y liquidación 
de las obras

Madrid. 8 de octubre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Palenzuela.

3.739.
♦ •  •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que, durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en- 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva* depositada por 
don Ricardo Valeiras de Tierra, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de cincuenta y seis viviendas pro-
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tegldas, en Vigo (P o n tev ed ra ;, va que el 
In s ti tu to  N acional de la V ivienda h a  te 
nido a bien ap ro b ar la recepción defin i
tiva  y liquidación de las obras.

M adrid . 8 de octubre de 1958.—El Je te  
nacional de la O bra. P. D., el S ecretarlo  
general. A ntonio Doz de Valenzuela.

3.740.

Según dispone la Ley de C o m artaeion  
de O bras Publicas, se pone en conoci
m iento  que, d u ra n te  ei plazo de tre in ta  
días, contadlos a p a rtir  del sigu ien te  al 
de la  publicación de la p resen te  n o ta  en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO 
pueden re cu rrir  los posibles reclam antes 
c o n tra  la  fianza defin itiva  depositada  por 
don F ranc isco  G am ito  Fuentes, en su ca
lidad de c o n tra tis ta  ed ju d ica tario  del g ru 
po de sesen ta  v iviendas protegidas, en 
Los Mociles (C órdoba), ya que el In s ti
tu to  N acional de la V ivienda h a  tenido 
a bien ap ro b ar la recepción defin itiva y 
liquidación de las obras.

M adrid . 8 de octub re  de 1958.-—El Je íe  
nacional de la O bra. P. D., el Secretario  
g enera l. A ntonio Doz de Valenzuela.

3.741.

Por la p resen te  se hace publico que 
d u ra n te  el plazo de tre in ta  días, contados 
a p a r tir  del siguiente  al de la publicación 
de la p resen te  n o ta  en el BOLETÍN O F I
CIAL DEL ESTADO, pueden  recu rrir  los 
posibles rec lam an te s c o n tra  la fianza de
fin itiva  dep o sitad a  por la  em presa  José 
R ivera  R oibal, en su -c a lid a d  de co n tra 
tis ta  ad ju d ic a ta rio  del grupo de v e in ti
cinco viv iendas y u rban izac ión , en Na- 
rón (La Corulla», ya  que se va a  proce
der a su devolución, dado que el In s titu to  
N acional ue la V ivienda h a  ten ido  a bien 
ap ro b ar ia recepción defin itiva  c \ f  las 
obras.

M adrid. 9 de octubre  de 1968.—El Je fe  
nacional de la O bra. P. D., el S ecretarlo  
general, A ntonio Doz de Valenzuela.

. 3.742.

Por fii p íesem e  se hace público que du 
ra n te  el plazo de tre m ía  días, contado.* 
a p a rtir  del sig u ien te  al de la publica
ción de la p resen te  n o ta  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, pueden recurri: 
los posibles rec lam an tes c o n tra  la  fianza 
defin itiva  depositada  por la em presa Froi- 
lun C ordero  R odríguez, en su calidad  ele 
c o n tra tis ta  a d ju d ic a ta rio  del grupo de 
v e in ticu a tro  viv iendas y urbanización, en 
Ib las  (O viedo), ya que se va a procede) 
a su devolución, dado que el In s titu to  
N acional de la Vivienda h a  ten ido  a 
bien a p ro b ar la recepción defin itiva  d t  
las obras.

M adrid. 9 de octubre de 1958.— El Je fe  
nacional de la O bra. P. D., el Secretario  
general. A ntonio Doz de Valenzuela.

3.743 ‘
i * * *

Por la p resen te  se hace público que d u 
ra n te  el plazo de tre in ta  dias, contados 
a p a r tir  del siguiente  ai de la publica
ción de la p resen te  n o ta  en el BOLETIN 

% O FIC IA L  DEL ESTADO, pueden re cu rrir  
los posibles rec lam an tes c o n tra  la fian 
za defin itiva  depositada  por don M anuel 
Pcrez G arcía , en su calidad  de c o n tra 
tis ta  a d ju d ic a ta rio  del grupo  de c incuen
ta  y c u a tro  viviendas de re ftta  lim itada , 
en A storga (L eón), ya que se va a p ro 
ceder a su 'devolución, dado que el In s t i
tu to  N acional de la V ivienda ha  tenido 
a bien a p ro b ar la recepción definitiva de 
las obras

M adrid. 9 cíe octubre  de 19B8.—El Je te  
nacional de la O bra. P. D., el S ec re tarle  
general. Antonio Doz de Valenzuela

3.745

Poi in p resen te  se hace publico que ctu- 
r 'U* el plazo de tre in ta  días, con tados 
a  p u itir  del sigu ien te  al de la  publica

ción de la p resen te  no ta  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, pueden recu rru  
los posibles rec lam an tes co n tra  la fian 
za defin itiva  depositada  por don Tom as 
C arn icer Melefo. en su calidad  de con
tratista- ad ju d ica ta rio  del grupo de cua
re n ta  y ocho viviendas, en Huesca, de 
ren ta  lim itada , ya que se va a procede! 
a su devolución, dado que el In s ti tu to  
Nacional de la V ivienda ha  ten ido  a bien 
ap ro b ar la recepción defin itiva de las 
obras.

M adrid. 1U de octubre  de 1958.—Ei Je fe  
nacional de la O b ra ,.P . D., el S ecretario  
general. A ntonio Doz de Valenzuela.

3.744.

Por la p resen te  se nace público que d u 
ran te  el plazo de tre in ta  días, contados 
a p a r tir  del sigu ien te  al de la publica
ción de la p resen te  no ta  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, pueden recu 
rrir  los posibles rec lam an tes co n tra  la 
fianza defin itiva  d epositada  por casa G a r
gallo, S. A., en su calidad  de co n tra 
t is ta  a d ju d ica ta rio  del grupo de c in cu en ta  
y cu a tro  v iviendas de re n ta  lim itada, en 
C istie rna  (León), ,va que se v a .a  proce
der a su devolución, dádo que el In s ti tu to  
Nacional de la V iviendft.ha  ten ido  a bien 
ap ro b ar la recepción defin itiva  de las 
obras.

M adrid, 11 de octubre  de 1958—El Jefe  
nacional de la O bra, P. D.. el S ecretario  
general. A ntonio Doz de V alenzuela.

3.746.

Por la p iesen te  se hace publico que 
d u ra n te  el plazo de tre in ta  dias, c o n ta 
dos *a p a r ti r  del sigu ien te  al ce la pu 
blicación de la p resen te  n o ta  en el BO
LETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, pueden 
recu rrir  los oosibles rec lam an te s co n tra  
la fianza defin itiva depositada  por «Ca
m inos y Edificios, S. A.», en su calidad 
de c o n tra tis ta  ad ju d ic a ta rio  del grupo 
de 50 viv iendas de « ren ta  lim itada»  en 
Z am ora, ya que se va a proceder a  su 
devolución, dado que el In s ti tu to  Na
cional de la V ivienda ha ten ido  a bien 
ap ro b ar la recepción definitiva de las 
obras.

M adrid, 10 de octubre  de 1958.—El Je íe  
ra c io n a l de la O bra. P. O., el S ecretarlo  
general. A ntonio Doz de V alenzuela

3.798.

Por la p resen te  se hace publico que 
d u ra n te  el plazo de tre m ía  días, con ta
dos a  p a r tir  del sigu ien te  al de ia p u 
blicación de la p resen te  n o ta  en el BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO, pueden 
íe c u rr ir  ios posibles rec lam an tes c o n tra  
la fianza defin itiva  depositada"por «Cons
tru c to ra  A stu rian a , S. A.», en su calidad 
ere c o n tra tis ta  ad ju d ica ta rio  dei grupo de 
50 viv iendas de « ren ta  lim itada» en M on
tem ayor de Pililla (V alladolid), ya que 
se va* a proceder a su devolución, dado que 
e :. In s ti tu to  N acional de la V ivienda ha  
ten id o  a bien ap ro b ar la ••ecepclón defi
n itiva  de las obras. »

M adrid. 11 de octubre  cíe 1958.—El Jefe  
ra c io n a l de  la O bra, P. D.. el S ecretario  
general. A ntonio Doz de V alenzuela.

3.799.
* *  •;<

Por la p resen te  se ‘ hace publico que 
d u ra n te  el plazo de tre in ta  días, co n ta 
dos a p a r tir  del sigu ien te  al de la pu 
blicación de la p resen te  no ta  en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, pueden 
re cu rrir  los nosib¡es rec lam an tes contri) 
la fianza definitiva depositada por don 
F ern an d o  D om ínguez Posada, en su ca 
lidad  de c o n tra tis ta  a d ju d ic a ta rio  del 
g u ipo  de 430 viviendas de « ren ta  lim i
tada»  en Puerto  de S agunto , p rim era  v 
hegunda fases (Valencia», ya que se va 
a proceder a su devolución;, dado que el 
In s t i tu to  N acional de la  V ivienda h a  te 

nido a bien ap robar ia recepción defini
tiva  de las obras.

M adrid. 13 de octubre de 1968.—Ei Jefe  
nacional de la O bra, P. D., el Secretario  
general, Antonio Doz de V alenzuela

3.800.

ADMINISTRAClON LOCAL

A  y u n t a m i e n t o s

MADRID

Se renuncia  su b asta  pública p a ra  con- • 
t r a ta r  Tas obras de pav im entación  del 
p rim er tram o  del acceso al C em enterio  de 
B arajas .

Acuerdo de ia lic itación : Com isión M u
n icipal P e rm anen te , 19-9-58.

'P resupueslo -tipo  de c o n tra ta :  854.526:19 
pesetas.

D uración cíe) co n tra to . D iecisiete me
ses.

Plazo de ejecución. Cinco meses, a p a r
t ir  de la ad jud icación  defin itiva  y con sti
tución  de su g a ran tía .-

F orm a de verificarse los pagos. Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al créd ito  consignado en la 
p a r tid a  724 del cap ítu lo  XI. del v idente 
Presupuesto  O rd in a rio  de G astos del I n 
terio r

D ependencia donde sé en cu en tran  de 
m anifiesto  los pliegos de condiciones, p re
supuestos y dem ás elem entos del expe
d ien te : Negociado de C o n n a ta c ió n  y S u 
b astas de esta  S ecre taria  G eneral

G a ra n tía  provisional que se exige a los - 
licitadores- 21.303,15 pesetas (en Depo
s ita r ia  M unicipal o C aja  G eneral de De- . 
póeitos).

G a ra n tía s  defin itiva y; en-su  caso, com 
p lem en ta ria : A co n stitu ir en el plazo de 
diez d ías desde la  notificación  de la ad- 
pudiéación defin itiva , según las norm as t 
del a rtícu lo  82 del R eglam ento  de C on
tra tac ió n  de las C orporaciones Locales.

M odelo de p rop o sició n

(R ein teg rado  con tim bre del E stado de 
seis pesetas y sello m unicipal de Igual 
c u an tían

Don ........... . en nom bre propio (o en.
rep resen tac ión  de .....................), vecino de
.....................  con dom icilio en .....................
queda en te rad o  de los anuncios publica
dos en el BOLETIN O FIC IA L DEL E S
TADO y en el «Boletín Oficial de la P ro 
vincia de M adrid»; de ................................
p a ra  c o n tra ta r  las obras de p av im en ta 
ción del p rim er tram o  d e l.acceso  al C e
m en terio  de B ara jas , v m anifiesta  que, 
hab iendo  hecho el depósito correspondien
te y acep tan d o  las responsabilidades y 
obligaciones que im ponen las condiciones 
‘señ a lad as al efecto, *e com prom ete a 
lom ar a &u cargo la obra, por los precios
tipos (o c^n la ba ja  d e l 1...............  ta n to '
pfcr ciento, en letra, en los precios tipos) 
Asim ism o se com prom ete a cum plir 10 
d ispuesto  por las leves p ro tec to ras dé la 
in d u str ia  nacional y del trab a jo , en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión ' 
y seguridad  social.

(F echa  y firm a dél p rop o n en te . )

Presen tac ión  de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de ^C ontra tación  y 
Subastas, d u ra n te  el plazo de fiiez días 
hábiles, a p a r tir 'd e l  Siguiente al de inser
ción de este ' anuncio , en ei BOLETIN 
OFICIAL, DEL ESTADO, y horas de diez 
de la m añ an a  a una de la tarde  

. A pertura  de plicas: En el P atio  de C ris
tales de ia P rim era  C asa C onsistorial, al 
sigu ien te  día háb il del de finalización 
de plazo pa ra  su p resentación , y ho ra  
de la una de la tarde .

D ocum entos que aco m p añ ará^  a la pro
posición, en sobre cerrado, y su  re in teg ro :
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Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales especiales para  subastas, a  
razón de 12 pesetas por cada 500 ó frac
ción;. Declaración de ausencia de inca
pacidades e incom patibilidades, de los a r
tículos cuarto  y quinto del Reglam ento 
de C ontratación timbre del E stad o .d e  
0.50 pesetas y sello m unicipal de 1,55 pe
setas). C arnet de Em presa con responsa
bilidad, o testim onio no tarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del li- 
citador, o testim onio no tarial ( tra tá n 
dose de entidades u obrar otra persona 
en representación del licitador. poder bas
tanteado para  esta subasta  por el ilus- 
trísimo señor Secretario general, a  cargo 
de aquél o aquéllas). Las Memorias, in 
formes y proyectos: Tim bre del Estado de 
dos pesetas y sello m unicipal de u n a  pe
seta (por cada ho ja  útil). Los certifica
dos: T im bre del Estado y sello m unicipal 
de tres pesetas. Planos y fotografías: 
Tim bre del Estado de dos pesetas y sello 
m unicipal de 0,25 pesetas.

T erm inado el ac to .de  apertu ra  de plie
gos, se procederá por el señor Presidente 
de la  Mesa a  la  adjudicación provisional 
a  la  o ferta  m ás ventajosa económicamen-' 
t:e para  el Ayuntamiento, en tre  las adm i
tidas reglam ent ariam ente.

No se precisa para  la  validez de esta 
subasta autorización superior alguna, sien
do de cuenta del ad judicatario  los gastos 
que origine.

M adrid. 20 de septiem bre de 1958.—El 
Secretario general. Juan  José Fernández- 
Villa y Dorbe.

3.394.

BARCELONA

A los efectos del párrafo  segundo del 
articulo  30 de la  vigente Lev de Expro
piación Forzosa se pone en conocimien
to  de los propietarios de las acciones or
d inarias de T ranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima, que no las hayan  ofre
cido p ara  su adquisición a  este A yunta
miento, la  propuesta de valoración de las. 
mismas en 574,65 pesetas, aprobada por 
decreto del excelentísimo señor Alcalde 
de 30 de septiem bre del corriente año.

Barclona. 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario  general. Juan  Ignacio Bermejo 
y Girones. ^

3.727.

A los efectos del párrafo  segundo del 
articulo 30 de ia vigente Ley de Expro
piación Forzosa se pone en conocimien
to de los propietarios de las acciones pre
ferentes 7 por 100 de T ranvías de B ar
celona, S. A., que no las hayan ofreci
do para  su adquisición a  este A yunta
miento, la  propuesta de valoración de las 
mismas en 646,40 pesetas, aprobada por 
decreto del excelentísimo señor Alcal
de de 30 de septiem bre del corriente año.

Barcelona, 2 de octubre de 1958.—El. 
Secretario general. Juan  Ignacio Bermejo 
y .Girones.

3.728.

A los*efectos del párrafo  segundo del 
artículo 30 de la vigente L ey  de Expro
piación Forzosa se pone en conocimien
to de los propietarios de las acciones 
preferentes 6 por 100 de Tranvías de 
Barcelona, S. A., que no las hayan ofre
cido para su adquisición a este A yunta
miento, la propuesta de valoración de las 
mismas en 234,55 pesetas, aprobada por 
decreto del excelentísimo señor Alcal
de de 30 de septiembre del corriente año 

Barcelona. 2 de octubre de 1958.—E l \  
Secretario general. Juan  Ignacio Berme* ' 
jo y Gironé*. I

3.729. j

ALICANTE

Cumplido el trám ite  de los artículos 313 
de la  Ley de Régim en Local y 24 del 
R eglam ento de C ontratación, se anuncia 
la subasta siguiente:

Objeto: Urbanización de la  avenida 
del Doctor Soler p a ra  acceso a  la  fu tu ra  
Escuela de C apacitación Profesional, con 
desmonte y excavación para  explanar la 
avenida y plaza ubicadas en la prolonga
ción de Doctor Soler; transporte  a ver
tedero; colocación de encintado calizo 
recto nuevo sobre cim iento de horm i
gón y encintado curvo nuevo sobre hor
migón; pavim entado con m acadam  ordi
nario  en calzada y ram pas de acceso a 
las calles afluentes.

Tipo: 1.096.859,20 pesetas, admitiéndose 
proposiciones a  la  baja.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y form a de pago: Desde que se co
munique al rem atan te  la  adjudicación 
h asta  que se le devuelva la  fianza defini
tiva; los trabajos com enzarán en plazo 
de ocho días siguientes al de su ad jud i
cación y term inarán  den tro  de los seis 
meses siguientes a  su iniciación. Se pa
garán  p o v certificaciones aprobadas 
por S. E.

Oficina donde obran el proyecto y con
diciones: Negociado de Subastas v Con
cursos.

G aran tía  provisional: 21.937,18 pesetas. 
G aran tía  definitiva: El 4 por 100 del 

remate.
Se constitu irán  en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de crédito local, en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
Corporación, en Arcas M unicipalés y en 
la C aja  G eneral de Depósitos o sucursa
les; pero la definitiva se constitu irá  pre
cisam ente den tro  de esta  provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación 
de plicas: H asta  las trece horas del día 
hábil anterioV al de licitación, en el Ne
gociado aludido, reintegrándose con póli
za $e seis pesetas y sellos municipales de 
nueve pesetas, inutilizados con la fecha 
del documento.

Lugar, d ía y hora de ia  subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a  aquel 
en que se cum plan veinte días hábiles 
desde el posterior al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a  las trece tre in ta  horas.

Se hace constar que se han  obtenido las 
autorizaciones necesarias para  la validez 
del contrato, existiendo crédito suficien
te  para el pago de las obras.

Modelo de proposición-

Don ...........   con domicilio en ................
en nombre propio (o en el de .............. .
cuya reprccentación acred ita  con el poder 
que, bastanteado en forma, acom paña), 
declara:. Que h a  examinado el expedien
te de subasta p a ra  con tra tar las obras 
de prolongación de la avenidá del Doctor 
Soler, comprometiéndose a efectuarlas, 
con estricta sujeción a  lq dispuesto, pol
la cantidad de ......   (en le tra) pesetas.

Acompaña justificante del depósito pro
visional exigido y de estar en posesión 
del carnet de ,E m presa  de responsabili
dad; declara no afectarle las incapaci
dades e incom patibilidades de los artícu 
los cuarto  y quinto del Reglam ento de 
C ontratación y se obliga a cum plir lo dis
puesto en las Leyes protectoras de la 

; industria nacional y del Trabajo, en todos 
sus aspectos, incluso los de previsión, ac
cidentes y seguridad social. *

(Fecha y firma.)
Alicante, 19 de septiembre de 1958.—El 

Alcalde. A Soler.—El Secretario. S. Peña.
3.390

m h rn
Cumplido ei trám ite de los artículos 312 

de la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glam ento de Contratación, se anuncia la 
subast-a siguiente: •

Objeto: Pavim entar, con aglomerado en 
frío, las calzadas; construir aceras y en
cintados, e in sta lar sifones en las calles 
Antonio M a m a  Barcelona, A rquitecto Vi
dal y San Ignacio de Levóla.

Tipo: 823.814,16 pesetas, adm itiéndose 
proposiciones a  la  baja.

Duración del contrato, plazo ele eje
cución y form a de pago: Desde que se 
comunique al rem atan te  que la  obra le ha. 
sido adjudicada hasta  que se acuerde 
la devolución de la  fianza definitiva; las 
obras com enzarán dentro del plazo de 
ocho días siguientes a  su adjudicación 
y term inarán  antea de que transcurran  
cuatro meses desde su iniciación; se pa
garán  por certificaciones con caigo al 
Presupuesto E xtraordinario  de U rbaniza
ción de B arriadas.

Oficina donde están de m anifiesto el 
proyecto y pliego de condiciones: Nego
ciado de Subastas y Concursos.

G aran tía  provisional: 16.476,28 pesetas. 
G aran tía  definitiva: el 4 por 100 del 

remate.
Ambas garan tías pueden constituirse en 

metálico o en valores públicos, en cédulas 
de crédito Local, en créditos reconocidos 
y liquidados por la Corporación, en Ar
cas M unicipales y en la C aja  G eneral d<’ 
Depósitos o sucursales; pero la definiti
va se constituirá precisam ente dentro de 
esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas, h as
ta  las trece horas del día hábil anterior 
al de la licitación. Se rein tegraran  con 
póliza de seis pesetas y sellos m unicipa
les de nueve pesetas, debidam ente inu tili
zados con la fecha de la proposición. .

Lugar, día y hora de la «subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cum plan veinte días hábiles, 
contados desde el posterior al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las trece tre in 
ta  horas.

Se hace constar que se han obtenido las 
autorizaciones necesarias ^para la validez 
del contrato, existiendo crécliro suficiente 
para el pago de las obras.

Modelo de proposición
Don .............  con domicilio en ................

en nombre propio \(o  en el, de .............. .
cuya representación acredito- con el po
der que, bastanteado en forma, acom pa
ña), declara: Que ha  examinado el ex
pediente, proyecto y condiciones para la 
adjudicación de las obras de pavim enta
do, acerado y sifones, en las calles Anto
nio Maura, Barcelona. Arquitecto Vidal 
y S^n Ignacio de Loyola. comprometién» 
dose a efectuarlas, con estricta sujeción
a lo dispuesto, por la cantidad de ..........
(en letra) pesetas.

Acompaña justificante de haber cons
tituido el depósito próvisional exigido v 
del carnet de* Empresa de responsabili
dad; declara no afectarle las ineapacida- 
dades o incom patibilidades de los artícu 
los cuarto' y quinto del vigente R egla
mento de C ontratación, y se obliga a  
cumplir las leyes protectoras de la in 
dustria nacional y del trabajo, en todos 
sus'aspectos, incluso los de previsión, ac
cidentes y seguridad social.

(Fecha y firma.)
Alicante, 18 de septiem bre de 1958.—El 

Alcalde. A. Soler.—El Secretario. S. Peña.
3.391

 TOLEDO

Por acuerdo del Excmo. A yuntam iento 
de Toledo, adoptado en sesión p lenaria 
celebrada el día 12 de agosto último, se 
abre subasta para el sum inistro de  ener
gía. eléctrica para el alum brado públi- ' 
co. alum brado y usos de calefacción e 
industriales de las dependencias munici
pales, asi como para conservación v re
paración de la. red general, líneas de
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distribución y acometidas de ios puntos 
de alumbrado, de acuerdo con el pliego 
de condiciones técnicas administrativas 
que se hallan de manifiesto en el Nego
ciado tercero de est'a Secretaría M-úiii- 
cipal.

El tiempo de duración de éste contrato 
es el de diez años, contados a partir de 
la fecha de adjudicación de estos servi- . 
cios, y se considerará prorrogado por pe
riodos sucesivos de igual tiempo de du
ración si una de las partes no comunica' 
a 'la  otra su intención de rescindirlo -con 
una antelación de seis meses a la expira
ción del contrato o de cualquiera de sus 
prórrogas.

El tipo de licitación para esta subasta 
será el que resulte de aplicar las tarifas 
a que se refiere la condición sexta del 
pliego de condiciones, y la adjudicación 
definitiva se hará a favor de la proposi
ción que ofrezca una mayor baja econó
mica, en las tarifas a aplicar.

Hasta las doce horas del dia en que 
se cumplan veinte hábiles, a contar del 
siguiente al de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán cuantas pro
posiciones sean presentadas en este Ne
gociado tercero, redactadas según el mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo acompañar el correspondiente re
cibo que acredite la constitución de la 
fianza provisional de 6.000 pesetas. Esta 
fianza se elevará por quien resulte ad
judicatario, con carácter de definitiva, 
hasta la suma de 20.000 pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Sala Capitular de este exce
lentísimo Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, a las doce horas del 
siguiente día hábil al en que finalice 
el plazo de admisión de proposiciones, 
efectuándose en este mismo acto la ad; 
judicación provisional, que se convertirá 
en definitiva una vez aprobada por la 
Corporación.

Toledo. 11 de septiembre de 1958.—El 
Aléalde (ilegible).

M odelo de proposición

Don ..........  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ...........  calle de ...............  nú
mero ............ en nombre propio (o como
apoderado de .......... ). enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y conforme con el pliego 
de condiciones * que ha de regir en la 
subasta para el suministro de energía 
eléctrica para el alumbrado público, alum
brado y uso de calefacción e industriales 
en las dependencias municipales, así co
mo para conservación y reparación de 
la red general, lineas de distribución y 
acometidas de los puntos de alumbrado, 
me comprometo y obligo a la ejecución 
de este servicio, con arreglo a las tari-

>, fas estipuladas y  .......... . (con o sin)
una baja económica sobre las mismas 
de ......... (en letras) pesetas.

El oferente declara no hallarse incur- 
so en ninguna de las incompatibilidades 
que establece el Reglamento de Contra- 

'  tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

  a ....*  de ...........*... de 1958.
limo. Sr. Alcalde-Presidente del excelen

tísimo Ayuntamiento de Toledo.
3.400

PUERTO DE SANTA MARIA
Aprobado el pliego de condiciones eco

nómico-administrativas por este excelen
tísimo Ayuntamiento, se publica la lici
tación de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 25 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales:

a) Será objeto del contrato la ejecu
ción por el procedimiento dé concurso- 
subasta de las obras de construcción de '

cincuenta viviendas de renta limitada, 
segundo grupo, segunda categoría, en 
esta ciudad, con sujeción al pliego de
condiciones facultativas autorizado por 
el Arquitecto municipal don Joaquín Bar
quín Barón, siendo el tipo de licitación, 
al alza", el de 5.816.125,33 pesetas, pudién
dose cubrir el tipo de licitación o -bien 
aumentarlo hasta el límite que resulte 
de aplicar al presupuesto de contrata los 
coeficientes de revisión * que establece la 
Orden de 11 de febrero de 1957.

b) La'ejecución de las obras deberán 
Tener efecto y, de consiguiente, estar fi
nalizadas dentro del plazo'de doce meses, 
contados a partir de la fecha de forma- 
lización del contrato, siendo el plazo de 
garantía el de seis meses más, a contar 
desde la fecha en que lá recepción pro
visional quede hecha.

c) Los pliegos de condiciones, en unión 
de la Memoria, proyecto, planos y de
más elementos que puedan interesar a 
los presuntos licitadores, se encuentran 
de manifiesto en el Negociado de Vi
viendas de este Excmo.' Ayuntamiento.

d) La garantía provisional exigida a 
los licitadores es de 88T61.45 pesetas, 
debiendo los mismos acompañar a las 
proposiciones el documento acreditativo 
de haberla constituido.

e) La garantía definitiva ascenderá a 
176.322,85 pesetas, o la que resulte del 
tipo de adjudicación aplicando la escala* 
que establece el artículo 82 del citado 
Reglamento de Contratación.

f) M odelo/de proposición: Don ...... .
de -----  años, estado ........ profesión  ......
vecino- de ......  enterado del pliego de
condiciones facultativas y económico-ad- 
ministrátivas, así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar l^s obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de ren- 

.ta limitada^ segundo grupo,, segunda ca
tegoría, en Puerto de Santa María, en 
la cantidad de ...... (en letra) o bien
ofreciendo el aumento en él tipo de li
citación de ....... pesetas.

Es adjunto el resguardo de tener depo
sitada la cantidad de ........  pesetas por
garantía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración jurada de no es
tar afectado de incapacidad e incompa
tibilidad.— (Fecha y firma.)

g) Los pliegos serán dos, de conformi
dad y ajustándose a lo que se previene 
en los apartados a ) y b) de la norma 
primera del artículo 39 del repetido Re
glamento de Contratación: el pri^nero de 
«referencias» e incluirá una Memoria 
firmada por el proponente expresiva de las 
referencias técnicas y económicas, deta
lle de obras realizadas con anterioridad, 
elementos de trabajo de que disponga y 
demás circunstancias que se éxigen en la 
convocatoria, con los pertinentes docu
mentos acreditativos, y el segundo de 
«oferta económica».

h) La apertura de plicas de «referen
cias» tendrá lugar en 4a Casa Cápitular 
el tercer día hábil siguiente al en que 
termíne el plazo de presentación de plie
gos, a las trece horas.

i) Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas por el propio li- 
citador o persona que legalmente le re
presente • durante veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y precisamente durante las ho
ras de diez a catorce, de cada día, en el 
Negociado de Viviendas de la Secretaría 
municipal.

Puerto de Santa María, 23 de septiem
bre de 1958.—El Alcalde. Miguel de Cas
tro y Merello.

3.435 ,
TARRASA

Cumplidos todos los trámites p evios 
reglamentarios, se anuncia definitivamen
te el concurso-subasta de la primera fase

de las obras correspondientes a la primera 
etapa de urbanización y construcción. de 
la Zona Deportiva, a . . establecer en la 
parte-Norte de la ciudad, bajo el tipo de 
nueve millones. cuatrocientas diecinueve 
mil quinientas dos pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos, -con cargo a la parti
da 22, capítulo XI, artículo tercero, cíel 
presupuesto extraordinario de Urbaniza
ción y Saneamiento General de la Ciudad, 
en vigor, según proyecto que, como sepa
rata del previamente aprobado ‘ por el 
Ayuntamiento y la superioridad, se halla 
de manifiesto, en el Negociado de Fo
mento dp' la Secretaria Municipal, des
arrollado sobre la base del anteproyecto 
correspondiente, aprobado por la Corpora
ción con fecha anterior a l de noviembre 
de 1956, . a cuyas condiciones, - por tanto, 
en aplicación del Decreto cíe 11 de enero 
de 1957 del Ministerio de la Gobernación 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 de septiembre), se adicionan las si
guientes: Podrán ser • admitidas proposi
ciones cuya cuantía exceda del presu
puesto de contrata figurado en el aludido 
proyecto, reservándose lá Corporación, 
para el caso de que todas las presentadas 
se hallen en tal evento, la facultad de 
realizar la adjudicación a la proposición 
más baja o declarar el concurso-subasta 
desierto: ajustándose a las normas con
tenidas én el Reglamento de Contratación 
de las* Corporaciones Locales de 9. de 
enero de 1953, y siempre dentro del espe
cial sistema de contratación acordado, 
para el caso de que fuesen presentada» 
proposiciones de cuantía superior al-alu- 
diao presupuesto de contrata al propio 
tiempo que otras.de cuantía inferior, y, 
finalmente, con advertencia asimismo de 
que antes de hacer la adjudicación defi
nitiva del concurso-subasta, procederá la. 
Corporación a hacer, en su caso, la opor
tuna habilitación de crédito por este con
cepto para la realización de la obra, que
dando en todo caso subordinada la efec
tividad de dicha adjudicación definitiva a 
la aprobación del aludido crédito.

El acto correspondiente al primer*, pe
ríodo- de. la licitación tendrá lugar el 
primer día no feriado una vez transcu
rridos los vein.té hábiles siguientes al de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL . DEL ESTADO, ad
mitiéndose proposiciones en dicho .Negó- , 
ciado hasta las . doce horas del día ante
rior al de la celebración cíe dicho aéto.

Las proposiciones se formularán me
diante dos pliegos en la forma señalada 
por los apartados a) y b) del párrafo 

! primero del artículo 39 del invocado Re- 
I glamento y. la proposición a incluir en 
| el sobre de oferta económica se ajustará 
| al siguiente m odelo:,
¡ Don ............ vecino de  habitan-
! te en la calle de  provisto de Do-
! cumento Nacional de identidád núm. ...,
; expedido en ...........  con fecha  por
¡ el equipo núm. ..., obrando en nombre 
: propio (o, en su caso, comb Apoderado, 
í Gerente, etc., y en nombre y represehta-
¡ ción de la Empresa ...........), bien enterado
¡ del pliego de condiciones facultativas y 
I económico-adihinistrativas, de los- píanos 
| y presupuestó que han de regir e n ' él 
| concurso-subasta y consiguiente Contrata 

para la realización de la primera fase de 
las obras correspondientes a la primera 
etapa de urbanización y construcción de 
la Zona Deportiva, a establecer en la 

¡ parte Norte de la ciudad, se compromete 
¡ a llevar a término todos los expresados 
i trabajos con estricta sujecipn a los* ante- 
¡ riores documentos, por la ¿antidad: total 
! de ..........  (en letra). A tenor 'de lo dis

puesto en el apartado a) del artículo‘pri
mero del Real Decreto de 6 de ,marzo 
de 1930, se consignan a continuación'las 
remuneraciones mínimas que 'percibirán 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros de cada oficio 
y categoría que tengan que se/  empleados 
en lás referidas obras. (Formúlese el c o 
rrespondiente detalle.)

Para licitar en nombre ajeno o de ..So-
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ciedad precisara poder bastanteauo por 
funcionario L e trad o 'd e  esta Corporación.

L as proposiciones se presentarán  en 
«obres cerrados y se rein tegrarán  con 
tim bre del Estado de 6 peseta* y otras 
10 pesetas en sello municipal.

La garan tía  o fianza provisional para 
tom ar parte en el concurso-subasta., cuyo

resguardo deberá acom pañarse a tú pro
posición por separado, será de 188.390.05 
pesetas, y la ,definitiva, y, en su caso,, la 
com plem entaria, se deducirá en la  forma 
prevista por el artículo 82 del invocado 
Reglam ento, pudlendo ambas constituirse 
en la C aja G eneral de Depósitos o en la 
D epositaría Municipal, en metálico * en

Valores señalados en el artículo 76 de 
aquél.

La obra deberá term inarse en un pluZc 
cíe dieciocho meses a partir de la fecha 
de í'ormalización de la contraía.

T arrasa. 17 de septiembre de 1958.-^E1 
Alcalde, J ' Clnpés.

3.415.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA  TERCERA 

.Relación de los. pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

> Pleito núm ero 9.985.—S ecretaria señor 
Llaguno. — Unión Química del N orte de 
Españai Sociedad Anónima, contra  reso
lución expedida por el M inisterio de H a
c ien d a  en 13 de mayo de 1958 y Orden 
de  8 de enero de 1958, sobre regulación 
de la im portación del «Benceno Destio- 
fenAdo», «Tolueno» y «Xileno» que se 
obtenga en las islas C anarias.

Pjeito  núm ero 139.— Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Don José R úa G arcía 
«contra fallo expedido por el M inisterio 
de H acienda, en 5 de mayo de 1968, so
b re  contrabando de ch a ta rra  de cobre.
. -Pleito núm ero 9. — Secretaría señor 
Sánchez Osés. — D oña M aría U m berto 
M artinelh  contra  fallo expedido por el 
M inisterio de H acienda en 2 de ma^o 
de 1968, sobre contrabando de accesorios 
.‘de automóvil,
. P leito núm ero 25. — S ecretaria señor 
Sánchez Osés. — A yuntam iento de Ü ru - 
ñuela (Logroño) contra  O rden expedida 
por lá Presidencia del Gobierno en 15 de 
enero de 1966. sobre agrupación con otro 
A yuntam iento para sostener un solo Ve
terinario.

y Pleito número 144. — Secretaria  señor 
Sánchez Osés.—Don José Pérez Gómez 
contra  fallo expedido por el M inisterio 
dé  H acienda en 6 de mayo de 1958, .so
bre defraudación (expediente 401-54 del 
T rib u n a l provincial de C ontrabando y De
fraudación  de Sevilla).
. Lo que en  cum plim iento del articulo 
36 de la Ley O rgánica de esta Jurisdic
ción se anuncia al público para  el ejer
c ido  de los derechos que en el referido 
artículo  se mencionan.

M adrid, 7 de octubre de 1958.—El Se
c re ta rio  Decano, Sánchez Osés.

5.437.
* »  •

P o r el presente anuncio se hace saber 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo  impug
n a d o  y de quienes tuvieren Interés d i- 
■recto en el m anten im ien to  del mismo, que

Sor la  Sociedad Española G eneral del 
'omercia In te rio r y . Exterior, L im itada 

XS. SL/G. C. I  E.), se h a  in terpuesto  re
curso contencioso - adm inistrativo  , contra 
las siguientes resoluciones:
•Frímero^-Del Consejo de M inistros de 

29 de octubre de 1948, por la  que se acor
dó la inhibición del de E jercito en or
den a pronunciarse sobre la  reclam ación 
formulada por dicha’ Sociedad el 16 de 
febrero de 1948 para que se viniera a 
deólarar resuelto el contrato suscrito en- 4 
tee  :1a misma y el Estado para el suml- 
nistro de 1,500 toneladas de lana lavada, 
a importar del thruguay, y. a.l pago de una 
indemnización para resarcimiento de da-

3a» Presidencia del G o 

bierno de 15 cíe marzo de 1U47, por la que 
se acordó no ser procedente la interven
ción que de la misma se solicitó por 
Segcie.

Tercero. — De las ctei Ministerio del 
E jército de 24 de abril y 29 de mayo de 
1946, por las que se declaró im potente 
para acceder a las peticiones de Segcie 
d e - 21 de febrero y 3 de mayo de 1946, 
sobre cum plim iento de. referido contrato.

C uarto.—De las de la Dirección Gene
ra l de Comercio y Política A rancelaria 
de l de febrero de 1946 y 25 del propio 
mes y año, negando la prórroga de vali
dez de la licencia de im portación núm e
ro r o jo '25.687: y

Quinto.—De la del In s titu to  Español 
de M oneda E xtranjera, negando al B an
co Exterior de España, que operaba a 
nom bre de Segcie, !a autorización pedida 
el 11 de diciembre de 1945 para  la aper
tu ra  de un crédito documentarlo.

Y para  que sirva de em plazam iento a 
las referidas persona», con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley R eguladora de la Ju ris
dicción OonténcloSo-Administrativa v con 
la prevención de que si no comparecie
ren an te  la. Sala correspondiente de este 
T rib u n a l. den tro  de los térm inos expresa
dos en él artículo 66 de la mism a les 
para rá  el perjuicio a  que hubiere lugar 
en derecho, se hace publico en cumpli
m iento de providencia de la  Sala  Terce
ra  de este Tribunal.

Madrid, 4 de octubre de  1958.—El Se
cretario, Sánchez Osé*.

5.411.

SALA CUARTA

Relación de los pleitos incoados  ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 9,907.—Secretarla señor 
H errero.—Hullera*, del Turón, 8. A., con
tra  resolución expedida por el M iniste
rio de T rabajo  en 23 de abril de 1958, 
sobre imposición de una m ulta de pese
ta» 1,000 por infracción del apañado  
quinto de la resolución de la Dirección 
G eneral de T rabajo  de 12 de. diciembre 
de 1966.

Pleito número 9.947.—Secretaría  señor 
H errero.—Don José Antonio M adariaga y 
Anglada contra resolución expedida por 
el M inisterio de TrAbaJo en 23 de abril 
de 1968, sobre clasificación adm inistrativa.

Pleito número 9.726.—Secretaría señor 
Dorao. — Don Arcadlo A rteaga Marcos 
contra  Orden expedida por el M inisterio 
de A gricultura en  15 de enero de 1958, 
sobre clasificación de partidos veterina
rios.

Pleito núm ero 69. — S ecretaria señor 
H errero .^D on  Luis dé Castro González
contra resolución expedida por el M inis
terio de la Gobernación en 30 .de mayo 
de 1958, sobre denegación de apertu ra  
de farm acia en el num ero 188 de la ca
lle del G eneral Ricardos, de esta capital.

Pleito núm ero 47, — Secretaría señor 
Herrero.—Nordmarke-W erke G. M, B. H. 
contra, resolución expedida por el Minis
terio  de In d u s tria  en 19 de julio de 1957,

sobre concesión de lu m arca 317.130. de
nom inada «Besulfión».

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley reguladora de esta ju r isd ic 
ción se anuncia ni publico para, el e je r
cicio de los derechos qu-> en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid. 3 de octubre de 1958.—El Se
cretarlo Decano i ilegible».

6.436.
• • i

Pleito número 24. — Secretaria señor 
Rodríguez.—Don Jaim e González C arre
ro contra resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 21 de Ju
nio de 1958, sobre autorización a doña 
M aría Luz Rodrígúez para la apertu ra  
de una farm acia en Santiago de C om - 
poHtelu.

Pleito número 9.974. — Secretaria señor 
H errero.—-Don Francisco Naval Zufraned 
contra Orden expedida por el M inisterio 
de la Gobernación en 20 de Junio de 
1958. sobre apertura  de una oficina de 
Farm acia en la plaza del Portillo, de 
Zaragoza

Pleito número 9.994.—-Secretaria señor 
R odríguez.- - Hijos de M artín Orbea y 
Compañía contra Orden expedida por él 
M in isterio 'de Industria  en tí de mayo de 
1958, sobre concesión de marca n u m e
ro 82. 667.

Pleito número 175. — Secretaria señor 
Rodríguez. — Don Fernando Trejo Mrdi- . 
n a  contra Orden ex p er‘..a por él Minis
terio de T rabajo en 4 de marzo de 1958, 
confirm ando fallo de la Delegación pro
vincial de T rabajo de Palencla. por i n 
fracción artículos 38, 40, 50 y 78 de la 
Reglam entación de Transporte» de 2 de 
octubre de 1947.

Pleito número 295. — Secretaria señor 
Dornó.-—Daimler-Benz AktiengessellschAft 
contra resolución expedida por el M inis
terio de Industria  en 20 de marzo de 

,1057, sobre concesión de la m alea núme- 
■ro 298.765, denom inada «Mereer».

Lo que en cumplim iento del artículo 36 
de la Ley o rgán ica  de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para  el ejercicio 
de los derechos que el referido artícu 
lo se mencionan.

Madrid. 3 de octubre de 1958.—El Se
cretarlo Decano (l egible)

5.410

SALA QUINTA

R e l a c ió n  d e  los  p l e i t o s  i n c o a d o s  a n t e  la s  
S a la s  d e  lo  C o n t e n c i o s o  -  A d m i n i s t r a t i v o

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dél Acto adm inistrativo  im pugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
r'\ el m antenim iento  dei mismo, que por 
don Samuel Zuriaga Fabregút se h a  in 
terpuesto recurso contenciosó-adm inistru- 
tivo sobre resolución del M inisterio del 
Ejército de 5 de julio de 1958. que dene
gó al recurrente el percibo de trienios y 
la pensión que pudiere corresponder!® en 
su calidad de Cabo Caballero M utilado,
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pleito al que ha correspondido el núme
ro 354 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg.o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
ia prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace públieo en cumplimiento 
ele providencia fecha 25 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.— 
El Secretario. Ramón Pajarón.

5.394.
e * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnar 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José García de Andoaín Pinedo se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre desestimación de recurso 
de alzada promovido contra la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes de 19 de octubre anterior, que de- 

' negó al hoy recurrente la aplicación de 
las beneficios de mejora de haberes es
tablecidos en la Ley de 12 de mayo de 
1956 contra resolución del Ministerio de 
Comercio dictada en 12 de febrero del 
año en curso, pleito al que ha corres
pondido el número general 9.813 y el 75 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
i as referidas personas, con arreg'.o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
ia. prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 7 de julio de 1958.

Madrid, 15 de julio de 1958.—El Secre
tario. Isidro Almonacid.

5.395.
* *

Por el presente anuncio se hace saoer, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José María Escribano Beltrán se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre resolución del Ministerio de 
Trabajo de 20 de junio de 1958, que con
firmó la de la Dirección General de Pre
visión que destituyó al recurrente del 
cargo de Especialista Tocólogo del gru
po A) del Seguro de Enfermedad de Cá
ceres, designándole como Tocólogo del 
gruoo B), pleito al que ha correspon
dido) el número general 49 y el 106 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg'o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 19* de septiembre 
de 1958.

Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.396.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conooimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Marañón García se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de marzo de 1958, so
bre nombramientos de Médico titular del 
Distrito Occidente de Aranjuez, en reso
lución de concurso, pleito al que ha 
correspondido el número general 54 y el 
107 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, £n relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha ?o de septiembre 
de 1958.

Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.397.
♦  w »

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Ildefonso Corté3 Cerezo, don Fortu
nato Díaz Jiménez, Qpn Miguel Chérco- 
les García, don Juan José González Zar
ca, don Benito Pérez Barriuso, don In
dalecio Peña Carral, don Gregorio Ramos 
Ramírez, don Juan García Lozano, don 
Serafín Domínguez Fernández, don R i
cardo Castaño Ibáñez, d on  Francisco 
Cervel Egido, don Antonino Horcajo Pé
rez y don Máximo Subtil García se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre revocación de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 2 de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de octubre de 1957), 

‘que dispuso el pase a'la situación de re
tirados por haber cumplido la edad re
glamentaria a los recurrentes, pertene
cientes al Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico, pleito al que ha correspon
dido el número general 225 y el 126 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 18 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

5.398
• m •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Francisco Pérez de los Cobos Roig 
se ha interpuesto recurso contencioso - 
administrativo sobre resolución del Mi
nisterio de Trabajo de 24 de febrero de 
1958, así como la de 8 de mayo siguien
te, denegatoria de su reposición, relativa 
al concurso para proveer plaza de Médi
co especialista de análisis clínic9S en la 
entidad Reus, S. A„ pleito al que ha 
correspondido el número general 9.984 y

el 99 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas 'personas, con arreg.o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 19 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.399.

Por el presente anuncio se hace saber, , 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Amador Prados Picazo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución de 26 de marzo de 1958, 
dictada por el Tribunal Médico Perma
nente del Seguro Obligatorio de Enfer
medad (Ministerio de Trabajo), que im
puso al recurrente la sanción por un mes 
de empleo y sueldo, pleito al que ha 
correspondido el número general 44 y el 
104 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para qqe sirva de emplazamiento a 
las referida^ personas, con arreg'o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 27 de septiembre 
de 1958

Madrid, 4 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Ramón Pajarón.

5.400.
*  -  -»

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo, 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnar- 
do y de quienes tuvieren- interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
Don Emilio Valle López se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Orden del Ministerio de Agricultura 
de 10 de marzo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 10-4-58), que convo
ca para cubrir cincuenta y una plazas en 
el Cuerpo Nacional de Inspectores Sani
tarios, pleito al que ha correspondido 
el número general 9.845 y el 79 de 1958 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 20 de septiembre 
de 1958.

Madrid. 30 de septiembre de 1958.—ES 
Secretario, Isidro Almonacid.

5.401.
• * •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o ‘derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Angel López Gómez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so-
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bre resolución del Ministerio de Hacien
da dictada en 25 de febrero último, que 
desestimó la petición de reingreso del re
currente, Ingeniero de Minas, en el Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio de 
la Hacienda Pública, pleito al que ha 
correspondido el número general 9.855 y 
el 81 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 20 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

5.402.

* $ t

P or el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor nubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Miguel Pereira Fernández se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3b de septiem
bre de 1957 («D. O.» núm. 205), sobre 
determinación de los haberes pasivos del 
recurrente, Capitán de Artillería retira
do, pleito al que ha correspondido el 
número general 9.885 y el 86 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 17 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Isidro Almonacid!

5.403.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
paran conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado-o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do, y de Quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Eduardo Rossi Rivera se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio del Ejér
cito de 12 de marzo de 1958, que desesti
mó petición de ascenso al empleo de Te
niente Coronel de la Escala complemen
taria al recurrente, pleito al que ha 
correspondido el número general 9.909 y 
el 90 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arrego a los 
artículos C9 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si n o , comparecie
ren inte la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 20 de septiembre

i de 1958.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El 

Secretario, Isidro Almonacid.
5.404.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José Ponte Rodríguez se ha in ter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de noviembre de 
1957, denegatoria de la reposición de la 
de 19 de septiembre anterior, por la que 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
d San Femando denegó la transmisión 
de la pensión inherente a la Cruz Lau
reada concedida a don Antonio Ponte 
Anido, hijo del hoy recurrente, pleito al 
que ha correspondido el número 9.924 

,y  el 92 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les. parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 20 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El 
Secretario,* Isidro Almonacid.

5.405.
• • *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Luis Fernández Ruisánchez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre resolución del Ministerio de 
Educación Nacional de 1 de mayo de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 136), que confirmó la jubi
lación del recurrente, acordada por la 
Dirección General de Enseñanza Media, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 9.939 y el 94 de 1958 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
ias referidas personas, con arreglo a los 
artículos* 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha ir de septiembre 
de 1958.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El 
Secretario. Isidro Almonacid.

5.406.
*!■ *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Francisco Campos Olivares y don 
Manuel Alenjo Izquierdo se ha inter
puesto' recurso contencioso-administrativo 
sobre Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 5 de diciembre de 1957, 
por la que se dispone pasen a la situa
ción de retirados de1 Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico • los recurrentes, 
pleito al que ha correspondidio el núme
ro general 227 y el 125 de 1958 de la Se
cretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreg o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris

dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ant( la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 10 de septiembre 
de 1958.

Madrid. 30 de septiembre de 1958.—El 
Secretario. Ramón Pajarón.

5.407.
* # *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Aurelio Domínguez Sánchez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Orden del Ministerio de 
Justicia de 31 de mavo de 1957 denega
toria de la petición del recurrente de la 
rehabilitación en su cargo de Oficial de 
la Administración de Justicia, pleito al 
que ha correspondidio el número gene
ral 9.896 y el 87 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg o a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en e1 artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 20 de septiembre 
de 1958.

Madrid. 30 de septiembre de , 1958.—El 
Secretario. Isidro Almonacid.

5.408.
*  • *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo Impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María de los Dolores de la Torre 
Gómez se ha interpuesto recurso conten- 
eioso-adminlstrativo sobre revocación de 
resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Educación Nacional de fecha 19 
de noviembre de 1957 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 6 de diciembre), 
que desestimó el recurso de alzada in ter
puesto contra otra de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por la que 
rj le impuso la sanción de traslado de
destino, pleito al que ha correspondido 
el número general 9.123 de 1958 de la
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg o a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados
en e’ artículo 66 de la mtéma les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento 
de P’nvidencia techa 23 de septiembre 
de 1938.

Madrid. 2 de octubre de 1958.—El Se- 
cre t^ ’o. José Benéitez.

5.409

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Manuel Rubido Velasco, Juez ae
Primera Instancia de Villafranca del
Bierzo y sir partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en ejecución de la sentencia recaída en 
juicio de mayor cuantía acumulado, pío-
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movido el primero por el Procurador don Luis López Laguna, en 'representación de don M anuel Pérez Redondo, contra don Antonio López Boto y otros, y el segundo por el P rocurador don José Cam iña, representando a doña M aría del Pilar, doña Ana M aría, don M anuel, don Alberto y don Alfonso Aram endía López, contra el don M anuel Pérez Redondo, don Antonio López Boto y otros, cuyas dem andas versan  sobre declaración de cesación en la com unidad de varias m inas y su venta en pública subasta, se acordó proceder a  la celebración de nueva subasta en quiebra, bajo las siguientes advertencias y condiciones:

El acto dei rem ate ten drá  lugar en la S ala de Audiencia de este Juzgado el día diecinueve de noviembre próximo, a las doce horas: Que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de quince millones de pesetas, fijado como tipo de la subasta, ni licitador que no haga el previo depósito del diez por ciento  de dicho tipo en la C aja General de Depósitos o sobre la Mesa del Juzgado; que los títulos de propiedad, así como las certificaciones de cargas, estarán  de m anifiesto en S ecretaría para  cuantos deseen tom ar parte  en aquélla; que el comprador quedará obligado y subrogado en dichas cargas, gravámenes* y servidum bres de toda clase a que están afectos los bienes y de respetar el contrato  de arren dam iento de fecha doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro a  que se

refiere el fallo ejecutorio, que los vendedores y adquirentes quedarán obligados a dar cum plim iento a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de M inas de 19 de julio de 1944 y en los 119 y 120 del Reglam ento de M inería de 9 de agosto de . 1946, y que el rem ate podrá hacerse a calidad de cederlo a  un tercero.
Bienes objeto de la subasta

a) M ina de hulla nom brada «Alicia», sita  en el para je  denom inado M atón del Molino, térm ino de Fabero, de este partido Judicial, de ciento seten ta  y nueve pertenencias, cuyo expediente tiene el número 5.011 del D istrito M inero de León.b) M ina de hulla nom brada «Ampliación a Alicia», sita en el para je  M atón del Molino Viejo, térm ino de Fabero. de; noventa y nueve pertenencias, cuyo ex- ! pediente tiene el núm ero 5.083 del mismo distrito.i c) M ina de hulla nom brada «Frenl», sita en el para je  de pueblo de Lillo, té rm ino de Lillo, A yuntam iento de Fabero. de tre in ta  pertenencias, cuyo expediente tiene el núm ero 5.042 del mismo distrito.d) Demasía de hulla  nom brada «Segunda Demasía a Alicia», sita en loe parajes denom inados Savarín, El Cuervo y otros, térm ino y Ayuntam iento de Fabero. de seten ta  y siete mil quinientos tre in ta  ¡ m etros cuadrados.A) M ina de hulla denom inada «Lillo 1 Lumeras»; s ita  en el Cementerio, térm ino

de Bárcena, Ayuntam iento de Fabero, de mil doscientas sesenta y cuatro  pertenencias, expediente núm ero 5.795.B) M ina de hulla denom inada «Lillo Lum eras Segunda», s ita  en Coriscao, té rmino de Lillo, A yuntam iento de Fabero, de mil sesenta pertenencias, expediente núm ero 5.798.C) M ina de hulla denom inada «Lillo Lum eras Tercera», s ita  en G randallana, térm ino de Lumeras, Ayuntam iento de £andín , de seiscientas pertenencias, expediente núm ero 5.797.D) M ina de hu lla  denom inada «Lillo Lum eras Cuarta», sita  en Valle de Fabe- ro, térm ino y A yuntam iento de Fabero, de doscientas pertenencias, expediente núm ero 5.796.E) M ina de hulla denom inada «Lillo Lum eras Quinta», sita  en la Iglesia, té rmino de Lillo, A yuntam iento de Fabero, de cuarpnta pertenencias, expediente número 5.963.F) M ina de hulla denom inada «Primera  Demasía a Lillo Lum eras Quinta», s ita  en los parajes de Las Barreras. La Mato- na  y otros, térm ino de Lillo, A yuntam iento de Fabero. de cincuenta mil trescientos seten ta  y ocho metrovs cuadrados, exp e d en te  núm ero 8.466.Villafranca del Bierzo. once de octubre de mil novecientos cincuenta v ocho.—El Juez de Prim era Instancia , M anuel Ru- bido Velasco.—El Secretario, Pedro Fer- I nández.
11.470.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Relación de ios saldos de cuenta in- curso8 en presunción de abandono, que en virtud de io dispuesto en el Decreto de 24 de enero de 1928. pasarán  al Estado de no ser reclam ados:Sucursal de Aguilar de la Frontera .— Adolfo M ontes M artínez, Aguilar, 133.23; Francisco Alguacil López y Alfredo Se rrano, Aguilar. 80.69.8ucursal de A lican te—José L lorérs Seise y Josefa Devesa. Alicante, 72.22; Emilia M artínez Cerdó y Francisco Mnscat, Alicante. 61,63; Jerónim o G aliana B arrachi na. Villajoyoso. 88.30.Sucursal de Alm adén.—Eugenio Acebe do Arriaga. Almadén. 166.24 • Sucursal de Algeciras.—Diego Gil G a rcía, Algeciras. 67; Antonio Gómez Cruz Algeclras. 1.111,74; Vicente M achado Serrano, Algeciras. 99.44; Antonio M artín López. Algeciras, 102; José Núñez G allardo. Algeciras. 69.80; José Tizón Benedicto Algeciras, 116.15; Francisco Vázquez M artín. Algeciras. 92.70Sucursal ele Alm ería.—Juan  Santonja Cerdá. Almería. 416.52.Sucursal de A nteouera.—Antonio Díaz Rodríguez. Anteo ñera. 167.45; R uperto Gálvez Otero. Villanueva Tapia, 102,19. Claudio G utiérrez Figuera, Antequera 84,65; Daniel Lanzas Fuentes, Alameda 151.57; Antonio Luque Sánchez. Anteouera. 66.22; Joaquín Moreno Fernández, A n-. tequera. 73.30; Joaquín N avarro Montero» Antequera, 83,30; Antonio V ergara C asero. Mollina. 185.12; Pedro Campos Pérez Campillos, 75,10.Sucursal de Badajoz.—Regino M artín Mafias, Badajoz. 61,11; Plácido Domínguez Molano, P Calzada. 97,60; Manuel Romero T ejada. La O arrobilla, 108,60.Sucursal de Barcelona.—Juan  y M aría Pausells, 77.49; Emilio Desfóns Roger. Barcelona, 167,64; Luis Escuin Nicoláu,

Barcelona, 180.45; Enrique G. Font, Barcelona, 137,74; Josefina D urán Sellés, B arcelona. 104,28; Facundo G arrlga G arríga. Barcelona 99.97; Industrias Cuchilleras. Barcelona. 116; Mercedes L inares López. Madrid, 141.79; José M anzanes Baró. B arcelona, 173,15: Veneranda G. M anzano Blanco. Barcelona, 8810; R afael M ira Cantó, Barcelona. 132,60; Diego M irabent Amat. Barcelona, 188.71; Em ilia Monfor- ¡ te Solé. Barcelona, 84.45; Ism ael Moreno M artín. Barcelona. 179,70; Nueva Editorial. /S. A., 195.72; Benjam ín O rtega C alero, Barcelon. 97; José Pérez Asensioi 96,01; Ju lia  Pérez Pérez. Madrid, 101,10; Antonio Pía Solana, 81.93; Lino P ía  For- ner, Barcelona, 104.55; ’ Pablo Pratm aso Soler, Barcelona. 149.50: José Q ueralt Mirada, Barcelona. 133.37: Josefa Giggiani Barcelona. 186,29: José Roger y C. Roger Barcelona. 90.38; Manuel Romero Caste llano, Barcelona. 137,62; Juan  Sánchez Cortés y Josefina Alguacil, Barcelona 159,77; José Sendra Rovira, Barcelona 65.19; K uorthaus y Em m a Steiver, B ar celona 70,55: Ceferino Suárez y Eloísa Medio. Barcelona. 82,20; Jesús Taboada Carsil. Barcelona. 110,52; Feliciano Tapia Menero, Barcelona. 104.90; Amada de la Torre. 150.95; Andrés Torréns Porta. B ar celona. 120,80; Antonio Ureelav U riarte Madrid, 191,75; Francisco J. Vilarasáu. Barcelona. 80.17; Julio Z aninetti, 162.05; Ju an  Francisco Artola. San Sebastián. 766.95; Ju an  Cots B albeny/ Barcelona. 895.56: Dimas Estébanez Fernández. Madrid, 249,40; Ju an  GMán López, Barcelona, 372,13; Candela G arcía, Barcelona. 285.75; Diácomo Guío. 939.43; Carlos Hidalgo Saavedra, 237.79; Ju an  M anuel Ju árez Berón, Barcelona. 597.90: E duardo La- falud Lafalud, Francia. 842,82; Morera Sociedad en C om andita. Barcelona, 519.67. José Niubó Espinet, Mollerusa, 549.65; Rosario Oromi Catasus. Barcelona, 731,58, Roberto Pochs y C arm en Vila, Barcelona,

917,63: José Quinquilla y Loreto B altasar, Barcelona, 259.29; E. Ronca, Barcelona, 616,40; Carlos S arais Tabáu, R. Argentina, 874,84; M aría Serra, viuda de Fonolleda. Barcelona. 556,51; Aquilina Tascón Orejas, Barcelona, 354.60; Ig nacio Túy Oliva, Barcelona, 220.92; Tomma- sina Fournier, Barcelona, 906,52; Francisco Foxá Lasarte, Barcelona. 857,78; Chris- tel Schmitz, Barcelona, 637,23; Josefina Masó Laspalas, Barcelona, 301.34; Antonio Fernández Inclan. Barcelona. 196.70; Sebastián Escale Cuni, Barcelona. 693.13: Luisa Gancedo Vega. Barcelona. 246.98; Teodoro L afita M urilla. Barcelona. 553.37: Angeles Gómez y Ju an  de la Cám ara. Barcelona, 334,67; Angel M artín y Josefina Vicente. Barcelona, 278.57: Francisco Pernas Sánchez, Barcelona. 389.04; Ela- dia Perales Aranda. Barcelona. 80,19; José y C arm en Díaz Pom atera, Reus. 163.88; Magín M a r im ó n  Alegret. T arragona, 113,69: José Berlanga de la Peña, 423.11; °edro Alvarez Palacios. Barcelona. 595.46; Cayetano Rodríguez Alvarez, Barcelona 690,14; Francisco Eerenguer Ferrés. B arcelona. 688.46; Josefa Soler Soler, B arcelona. 345.69; Andrés Padín Aguño. B arcelona, 547,87; José M aría Domínguez M artín. Barcelona. 161.82; Joaquín Gar- cés Ródenas, Barcelona. 224.19: G. B Ghio, 807,65; Ju an  Vilar Juera. Barcelona, 84,45: G erm án Lozano Monzón. 865.78; Francisco Grifell. Barcelona. 243,72; .Víctor Artís Tomás, 121,85.Sucursal de Baza.—Antonio Agüero Fernández. Macael. 87.65; Alfredo Morcillo . González. Baza. 179.96; Higinio Pi Miña- na, C urchena, 99.40; Ju an  Portillo C abrera,. Huáscar. 171.90; Rafael Portillo Galdón, Huéscar, 101.60. Nieves G arcía Trenzado, Serón, 89,75: Antonio Forés Vita, Baza, 87,90: José B ustam ante, Huéscar, 157.75: M ariana y José B ustam ante.I Huéscar, 106.35.1 Sucursal de Benavente.—Dionisio Gon-
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zález Alvarez, San Adrián. 93,95; Lorenzo 
Pérez Palmero. Junquera, 75,50.

Sucursal de Berja.—José Antonio Gu
tiérrez Amat Berja, 102,60; Antonio Mo
ral Moral, Berja. 66,95; Esteban Peñafiel 
Martínez, Berja. 105,35; António Sánchez 
Espinosa. Berja, 65,10.

Sucursal de Binéfar.—Eléctricas Reuni
das del Ribagorza y La Litera, Benaba- 
rre 98,75.

Sucursal de Bujalance.—Ignacio Rome
ro y Ana Prado, Bujalance. 70.25.

Sucursal de Burgos.—Pedro García Ar- 
naiz y otra, Villasur, 75,36; Brígida Mar
cos Calvo, Burgos, 72,90; Eugenio Hernán
dez Cabrerizo y otra, Burgos, 68,61; Ju
lián Gutiérrez Pérez v otra, Sasamón, 
68 ,20.

Sucursal de Burriana.—Federico Eduar
do Reymond, Burriana, 106,90; Ramón 
Fuentes, Burriana, 282.90; Domingo Mas
caros Abarguer. Burriana, 88,55; José Ma
ría Masot Ba.laguer, Burriana, 262,70.

Sucursal de Cáceres.—Agustín Bemál- 
dez Cacereño, A. de Montánches, 89,55; 
Luis Holgado Godoy, Aliseda, 155,04.

Sucursal de Cádiz.—Angeles Aleño de 
González, Cádiz, 73.05; Gerardo Cobas 

,Crusat, Palmeira, 184,10; Manuel Már- 
auez Aguilar y Manuel Márquez Sánchez, 
Cádiz, 113,35.

Sucursal de Campo de Criptana.—Pro
ceso Girón J&reño, Criptana, 88,37; Leo
nardo Martínez Rey, P Muñoz, 73.88; 
Desamparados Grau Grau, Criptana, 
94,94; Francisco Nieto Gallego, Cripta
na, 160,50.

Sucursal de Carcagente.—Milagros Va- 
lenzuelá Ferrer, Carcagente, 97,22; Ma
tías Garrido Millán, Puebla Larga, 317,05 

Sucursal de Córdoba.—Dolores Rioboo, 
Córdoba, 144,74; Elena López Morillo, 
Córdoba, 431,60; Venancio López Pérez, 
Córdoba, 69,75; Diego Díaz Morillo, Pal
ma del Río, 65,52.

Sucursal de Carmona. — Tulió O'Neill 
Larios. Sevilla, 265,90.

Sucursal de Daimiel.—Juan Vicelite Ló
pez Menchero, Daimiel, 86,45.

Sucursal de Fregenal de la Sierra.—Jo
sé Falero Patiño, Higuera, 94,60; Pablo 
Torres Hernández, H. la Real, 91,15; 
Francisco del Valle Romero, Encinasola, 
111,35, Manuel Montero Regaña, C. de 
la Vaca, 70.15.

Sucursal de Granada.—Rafael Acosta 
Velasco, Granada, 112,15; Manuel Alame
da Robles, Granada, 66,15; Mercedes 
Carmona Díaz, Tetuáñ, 169,45; Rafael Ca
sares Martínez, Pedro Martínez, 107.30; 
María del Castillo Falache, Granada, 65; 
Luisa Ellery, Granada, 121,85; José García 
Brozas, Granada, „ 156,20; Jefe del segun
do .Batallón Regimiento Infantería de 
Oviedo, número 8, Granada, 81,55; Fran
cisco López Luque, Granada, 60,70; José 
Martín Pozo, Atarfe, 174,30; Pablo Martí
nez de Anguita, Torredonjimeno, 124.85; 
Julio M artínez Jerez, Guadahortuna, 
180,85; Gregorio Martínez Martínez, Al
mería, 179,80; Manuel Montalbán , Titos, 
Iznalloz, -68,80; José Muller Pérez y . otra, 
Granada, 151,75; Federico Palacios Rodrí
guez, Fuentevaqueros, 103.20; Manuel Ti
rado Aguayo, Málaga, 161,20; Francisco 
Tirado Guerrero, Huétor Tájar, 95.25; 
José Vilches Gómez, Granada, 128,80; 
José Zurita Carmona, Granada, 134,55; 
José Antonio Avilés Cubero, Granada, 
151,20.

Sucursal de Guadalajara.—Ramón Ca
sas Caballero, Brihuega, 309,28; Pablo 
Chirone Díaz, Guadalajara, 182,45; Víc
tor Moya Rodríguez, Tórtola, 60,35; Clau
dio Sáéz Gamo, Espinosa, 94,60; Carmen 

•Rodríguez Cebolla, Madrid, 161,50.
Sucursal de Hellín.—Rafael Espinosa 

Ganzález, Hellín, 191,34.
Sucursal de Jaca.—Joaquina Astigarra- 

da Oliver, Jaca, 73,70; Luciano Bedat 
Mounaix, Jaca, 395; Ernesto Navarro Al
dea, Jaca. '<9,35.

Sucursal de Jaén.—Manuel Franco Cor- 
lev, Jaén, 138,20; Adolfo Guerrero Hi
dalgo, Jaén, 62,25; Antonio Malo Molina,

Jaén, 63,75; Marqués viudo de Mündéjar, 
Jaén, 148,50; Antonio Moral Aranda. 
Jaén, 56,10; Bartolomé Moreno Jiménez. 
Jaén, 41,92; Eduardo Moreno Muñoz. 
Jaén, 36,10; Francisca Navarro Alarcón, 
Jaén, 73,50; Francisco Ruiz Martin, Jaén, 
67; Sindicato Agrícola dé Alcaudete, Al- 
caudete. 76,70; Cristóbal Tirao Colomo. 
Jaén, 79,75; Luisa Ortega, Jaén, 66,90; 
Fernando Gómez-Trigo, Jaén, 200,80; Sin
dicato Católico, Mancha Real, 602,90.

Sucursal de Játiva.—José Costa Ruiz, 
Valencia, 92,36; José Gutiérrez Gozalbo. 
Játiva, 119,10.

Sucursal de La Línea de la Concep- 
. ción.—Carreras A. P., La Línea, 81,25.

Sucursal de La Palma del Condado.— 
Manuel Dorado Rodríguez, Villarrasa, 
255,60; José García Soriano, Bollullos, 
61.06.

Sucursal de Lucena.—Andalucía Indus
trial, S. A., Lucena, 83,03.

Sucursal de Linares.—La Espiga, Socie
dad de Obreros Agricultores^ Linares, 
131,95; José Pérez Quesada y otra, Lina
res, 66,60; Mateo Martínez, Linares, 66,58; 
Sebastián Villa Pérez, Baeza, 788,38; Fer
nanda Granados de Dios, Baeza, 1.396,80; 
Patricio Olivera, Cruz, La Yedra, 344,83; 
José Bernal Pérez, La Carolina, 80,10.

Sucursal de Málaga.—Viuda de Juan 
Rein Loring, Málaga, 73,65; Pablo Zal- 
dívar Larios, Málaga, 64,89; Cristóbal Ca
bezas Peña, Málaga, 118,10; José Jiménez 
Osuna y otra, Málaga, 81,60; María del 
Carmen Fernández Sepúlveda, Málaga, 
68,35; Juan Ruiz, Málaga, 98,30; Andrés 
Olmedo Gutiérrez, Málaga, 67,05; José 
Lanzas Arenas, Málaga, 103,30; Jdsé Ló
pez Ledesma, Málaga, 85,65; Antonio Vi
lla Hidalgo, Málaga, 109,60; Remedios 
Villanueva Agüera, Málaga, 68,25; José 
Moyáno Sánchez, Málaga, 78,80; José Are
nas Fernández, Málaga, 120,25; José Ro
sado Maldonado, Málaga. 72,85; Juan y 
José Ballesteros Delgado, Málaga, 67; 
María Casares López, Málaga, 105,30; Vi
cente Delgado Huertas, Málaga, 77; Car
men Cros Cuervos, Málaga, 95,55; Emilio 
Prados Soch, Málaga, 200,20; Luisa San- 
toma, Málaga, 76,85; Diego Díaz Madrid, 
Málaga, 130,15; Angela Jiménez Gonzá
lez, Málaga, 132,35; Salvador Jiménez Lei- 
va, Málaga, 66,45; Teodoro Hernando Ru
tón, Málaga, 163,10; Alfonso Plaza Nieto 
Málaga, 112,60; Joaquín Somí Valenza, 
Coín, 83,70; Sebastián García Gallego, 
Alhaurín el Grande, 118,75; Francisco Ma
riscal Naranjo, Coín, 106,30.

Sucursal de Montilla.—Antonio Bonilla 
Rosa, Femán-Núñez, 179,36.

Sucursal de Motril.—Jefe del 12 Regi
miento Infantería Oviedo número 8, 87,63 

Sucursal de Murcia.—Mariano Hernán
dez Martíne, Murcia, 67,35; Emilia Jordá 
Gisbert, Murcia, 77,44; María González 
Morales, Murcia, 92,70.

Sucursal de Orihuela.—José García Gi- 
rona, Orihuela, 140,10; Efigenio García 
Rodríguez Almoradí, 129,82; Juan Lechu
ga Baños, Orihuela, 86,50; Francisco Sán
chez Ruiz, Orihuela, 80,92; José Martínez 
Valero, Beniel, 66,57; Pelegrina Andréu 
Sánchez, Orihuela, 226,45; Eugenio Ruiz 
de la Cuesta, Callosa, 101,15.

Sucursal de Oviedo.—Humbelina Alon
so, viuda de Carreño, Muros Nalón, 97,40; 
Manuel Alvarez Osorlo, Oviedo, 94.95; Ra- 
fael Barroso Castro, Oviedo, 61,25; Hum
berto Bíanco Avella, Oviedo, 79,20; Va
lentín Blanco Infanzón, Boal, 91,63; José 
Buylla Godino, Oviedo, 61; Constantino 
Díaz Bousoño, Oviedo, 68,25; Jesús Díaz 
Fernández, Oviedo, 71,80; Carlos Diego 
Fernández, Trevias, 64,96; Joaquín Fer
nández Alonso, Oviedo, 63,05; Mercedes 
Fernández Medina, Grado, 78,17; Cons
tantino Fernández Sánchez, Oviedo, 78,85; 
Adolfo F lores Villamil, Oviedo, 68,40; 
María García Barbón, Oviedo, 81,60; Lu
ciano González Alvarez, Oviedo, 69; 
Eduardo González Arizaga, Oviedo, 74.05; 
Santiago Llórente de los Mozos, Sto. In
fantes, 99,95; Francisco Martínez Martí
nez, Oviedo, 73,20; José Matamoros Mar

tínez, Oviedo, 62,45; Valentín Menéndez 
Menéndez, Oviedo. 92,35; Dionisio Mufiiz, 
ü jo ,. 79,05; Manuel Pevida Vigil, Sama, 
71,80; José Rodríguez Fernández, S. Cu- 
cao, 135,60; Dolores Rodríguez Fuertes, 
Oviedo. 79,95; Domingo Rueda Mesanza* 
Madrid, 76,65; Guillermo Ruiz, Taverga, 
82,50; Antonio Suárez Alvarez. Belmon- 
te, 72,10; Nicolás Vega Sangrador. Ovie
do, 78,30; Manuel Viejo Alvarez, Vera- 
cruz, 90,25; José Zuazua Fuente, Ovie
do, 73,25.

Sucursal de Pamplona.—Sociedad de 
Hoteles, Bares y Simüares, Pamplona-, 
93.80; Juan Ramón Blanch y otra. Pam
plona, 75,25.

Sucursal de Peüarroya-Pueblonuevo.— 
Rafaela Fuch, Peñarroya, 177,95; Sergio 
Infante Lama, Valsequillo, 84,50; Alberto 
Reynaud y otra, Peñarroya, 78,05; Petra 
Rodríguez Gómez. Peñarroya. 75,80; Se
bastián Sánchez González, Peñarroya, 
62,70; Sindicato Sidero Metalúrgico, Pe
ñarroya, 112,95; Juan Tassara Buiza, Pe- 

i ñaiToya, 97,50; Tercera Compañía segun
do Batallón Falange, Huelva, 97,50.

Sucursal de Pravia. — Rodrigo Molina 
Gil, Pravia, 114,35.

Sucursal de Requena.—Manuel García 
Montes y Pilar García Montes, Requc- 
na. 73,29.

Sucursal de Ronda.—Francisco Gil So- 
borido, Cortes Frontera, 60,85; Regla Gó
mez López, Ronda. 166,14; Félix Sierra 
Ramírez, Ronda, 64,90; Francisco Nules 
Aguilar, Ronda 138,94.

Sucursal de Salas.— Severino Hernán
dez Bernal, Salas, 90,05.

Sucursal de Santoña.—Angel Aia Gu
tiérrez, Santoüa, 96.51.

Sucursal de Segovia.—Emilia Estrigana 
Benavente, Segovia. 88,85; José Herranz 
Triviño, Nieva, 63.50; León Tabanera 
Ayuso, V. Majano, 68,45.

Sucursal de Tárrega.—Josefina Secanell 
Clúa, Tárrega, 66,24: María Teresa Seca
nell Ciúa. Tárrega, 95,52; Ana María Se
canell Clúa. Tárrega, 95,63.

Sucursal de Teruel.—José Górriz Gó- 
rriz, Sarrión, 254,85; Antonio Marco Bar
quero, Monterde, 164; Santiago Mengod 
Izquierdo, Teruel, 269,05; Guillermo Abril 
Pascual, Alfambra, 173,15; Aurora Peiró 
Villanueva, Albentosa, 88,15; Sindicato 
Minero, Montalbán, 68,30; Sociedad do 
Seguros Mutuos de Caballerías. Sarrión, 
241,60; Valentín Báguena Asensio. Teruel, 
229,80; Federico Jimenes Suárez, Teruel, 
396,75; José Martín León y otra. Teruel, 
68,20; Asunción Alonso Gareta v otra, 
La Puebla de Híiar, 78,55; Miguel Pascual 
Artola, Alcorisa. 495,73.

Sucursal de Toledo.—Doroteo y Rosa
rio Lizana García, Olías del Rey, 143,88.

Sucursal de Torrelavega.—Sociedad El 
Porvenir del Obrero, Torrelavega, 428,12; 
Guadalupe Riva, Torrelavega. 121,23; Lui
sa González Fernández, Torrelavega, 
112,21; Elisa Mantilla Fernández, Bostro- 
nizo, 88.88; Sindicato Obrero Metalúr
gico, Terrelavega, 92.57; Mari.. Mallavia 
Ortiz, Ontanela. 271,77; Isabel Gómez Re
vuelta y otro, Las Caldas, 112,50; Felipe 
Sánchez Seco, Udias, 72.67; José Abascal 
Gómez y otra. Mogro, 80,90.

Sucursal de Ubeda.—Pedro Muñoz Blan
co, übeda, 112,90; Juan Ruiz Moreno, 
Ubeda, 125.80.

Sucursal de Valdepeñas.—Valentina Be- 
nítez Vacas, Valdepeñas, 106,50; Agus
tín Gallardo Rivas, Valdepeñas, 135,30; 
María Megía Madrid, Valdepeñas, 97,60; 
L u c í a  García Saavedra, Valdepeñas, 
164,56; Petra Fernández Navarro, Valde
peñas, 123,90; María Dolores Tera Franco, 
Valdepeñas, 226.30; Vicenta Morales Mo
reno, Valdepeñas, 308.28; Antonio García 
Espinosa, Moral de Calatrava, 529,20. .

Sucursal de Valladolid.—Alejandro Rojo 
Velázquez, Laguna de Duero, 122,46; In
dalecio Mozos Sanz, Mélida de Pisuerga, 
567,40; Gabino Crusat Barnet, Palmel- 
ra, 379,75.

Sucursal de Valls.—Sindicato Agrícola,
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Valjs. 1.707,20; Juan Dalrnáu, Valls, 74,19; 
Ram ón Gual Cam illera, Queralt 123,80.

Sucursal de Villacañas.— Felisa Rangel 
Am nguren. Villacañas, 122,06; Felisa R o 
dríguez 6an Agustín y Agustín de Pedro. 
Villacañas, 223,70.

Sucursal de V ille n a — Concepción C orti
na Bonnfox, V illena, 219,47; Juan H ernán
dez Ayelo, V illena, 275,55; Anton io H er
nández Tom ás, V illena. 91,95.

Sucursal de Za fra .— Josefa Lozano G ra
nero, M edina Tores, 185,45; Luis M egias 
García. Monesteriü, 99,95; M áxim o M eri
no Sánchez, Z a i'ía  A lange, 82,75; M anuel 
Pérez Carrasco, M onesterio, 80,20.

Sucursal de Zamora.— Anton io  M oreno 
Jover, Berm illo, 157,10.

Sucursal de Zaragoza.— M iguel Bain  Ga- 
rliia, Egea, 62,30; Severiano G arizo  Arilla , 
fígea, 121.50: José M aría  G arcía  Navarro. 
Égea. 118,951. M anuel G im énez Aranda, 
Egea, 124,43; M anuel García Rodríguez, 
Tauste. 78.25; M anuel Larrodé Clemente, 
Tauste, 85.30; S indicato Agrícola , TaüS- 
le. 125.30; Angel U riel Beltrán. Gallur, 
97.40.

Sucursal de M edina de Rioseco.— Julia 
Reoyo Garzón. M edina de Rioaeco, 122.78.

Madrid. 11 de octubre de 1958.-—El Jefe 
de la contabilidad general (ileg ib le ).— Vis
to  bueno, ol Subdirector general (ileg ib le ).

11.233.

E M P R E S A  M U N I C I P A L  D E  
TRANSPORTES

Intervención Municipal

Relación de las bolas representativa* de 
senes de 10 Obligaciones, del «empréstito 
cié 1049» de la  Empresa Municipal de 
Transportes y de loa títulos correspon
dientes que han resultado amortizado* en 
el cuarto sorteo de amortización, cele
brado el d ía 17 de Junio de 1058:

Número 
de las bolas 

representativas
Numeración de los títulos 
que resultan amortizados

31 al 40
11 101 al 110
66 651 al 660
91 901 al 910
98 971 al 980
99 981 al 990

113 1.121 al 1.130
124 1.231 al 1.240
193 1.921 al 1.930
100 1.981 al 1.990
210 2.091 al 2 100
293 2.921 al 2.930
303 2.941 al 2 960
300 2.991 al 3.000
314 3.131 al 3.140
33; 3.301 al 3 310
353 3.521 al 3.630
370 3.691 al 3 700
418 4.171 al 4.180
419 4.181 al 4.190
531 5.301 al 5.310
559 5.581 al 6.690
563 5.621 al 5630
688 6.871 al 6.880
759 ,7.581 al 7.590
772 7.711 al 7.720
773 ‘ 7.721 al 7.730
774 7.731 al 7.740
778 7.771 •al 7 780
806 8.051 al 8.060
807 8,061 al 8.070
811 8.101 al 8.110
841 8.401 al 8.410
845 8.441 fil 8 460
006 9.961 al 9 900
909 0.981 al 0 990

1006 10.051 al 10 060
1039 10.381 al 10.390
1045 10.441 Al 10 460
1047 101461 al 10470

Número 
de las bolas 

representativas
Numeración de los títulos 
que resultan amortizados

1095 10.941 al 10.950"
1096 10.951 al lli.960
1150 11.491 al 11.500
1211 12.101 .al 12.110
1221 12.201 al 12.210
1249 12.481 al 12.490
1277 12.761 al 12.770
1324 13.231 al 13.240
1348 • 13:471 al 13.480
1349 13.481 ai 13.490
1377 13.761 al 1-3.770
1432 14.311 al 14.320
1433 14.321 al 14 330
1487 14.861 al i4.870
1504 15.031 al 1 h 040
1632 15.311 al. 15.320
1623 16.221 al 16 230
1032 16.311 al 16.320
1644 16.431 al 10 440
1057 16:561 al 16.570
1086 16.851 al 10.860
1007 16.961 al 13 970
1098 • 16.971 al 16 980
1720 17.191 al 17.200
1734 17.331 al 17.340
1797 17.961 al 17.970
1814 18.131 al 18 140
1835 18.341 al 18 350
1897 18.961 al 18.970

2007 . 20.061 al 20.070
2052 20.511 al 20 520
2061 20.601 al 20.610
2074 20.731 al ¿0 740
2098 20.971 <x i 20 980
2099 20.981 al 20.990
2132 21.311 al 21.320
2164 21.631 al 21.640
2230 22.291 al *2.300
2241 22.401 al 22.410
2324 23.231 al 23.240
2327 23.261 al 23.270
2334 23.331 al 23 340
2339 23.381 al 23.390
2351 23.501 al 23 510
2380 23.791 al 23.800
2391 23.901 al 28.910
2395 23.941 al 23 950
2398 23.971 al 23 980
2441 24.401 al 24.410
2455 24.541 al 24.550
2496 24.951 al 24 960

*  2510 25.091 al 25.100
1616 25.151 al 25 160
2650 25.491 al 26.500
2671 25.701 al 25.710
2629 26.281 al 20.290
2634 26.331 al 26.340
2668 26.671 al 26.680
2752 27.511 al 27.520
2825 28.241 al 28.250
2870 28.691 al 28 700
2947 29.461 al 29 470
'2948 29.471 al 29.480
2952 29:511 al 29 520
2073 29.721 al 29.730

3054 30.531 al 30 540
3055 30.541 al 80 550
3056 30.551 al 80.560
3099 30.981 al 30.990
3131 , 31.301 al 31.310
3191 31.901 ai 31.910
3260 32.591 al 82 600
3264 32.631 al 32.640
3300 32.991 al 33.000
3351 33.501 al 33 510
3377 33.761 al 33 770
3407 34.061 al 34070
3429 34.281 al 34.290
3465 34.641 al 34.650
3479 34.781 al 34.790
3497 34.961 al 34 970
3500 34.991 al. 35 000
3524 35.231 al 35.240
3663 35.621 al 35.630
3690 35.891 al 35.900
3598 35.971 al 35.980
3613 36.121 al 36 130

i ' 3708 37.071 al 37.080
1 3765 37.641 aT 37.650

Número 
de las bolas 

representativas
Numeración de los títulos 
que resultan amortizados

3776 37.751 al 37.760
3786 37.851 al 37 860
3810 38.091 al 38.100
3823 38.221 al 38.230
3841 38.401 •al 38.410
3858 38.571 al 38.580
3873 38.721 al 38.730
3875 38.741 al 38.750
3007 39.061 al 30.070
3936 ' 39.351 al 39 360
3939 39.381 al 09 390

4079 40.781 al 40.790
4106 41.051 al 41.060
4115 41.141 al 4' .150
4146 41.451 al 41 460
4220 42.191 al 42 200
4235 42.341 al 42 350
4247 42.461 al 42 470
4289 42.881 al 42.890
4313 43.121 al 43 130
4319 43.131 al 43 190
4322 43.211 al 43 220
4356 43.551 al 43.560
4368 43.671 al 43 680
4374 43.731 al 43.740
4378 43.771 al 43 780
4432 44.311 al 44 320
4522 45.211 al 45 220
1626 46.251 al 46 260
4830 46.291 al 46.300
4661 46.601 al 46 610
4743 47.421 al 47.430
4808 48.071 al 48.080
4S14 48.131 al 48.140
4827 48.261 al 48 270
4850 48.491 al 48.500
4878 48.771 al 48 780
4882 48.811 al 48.820
4932 49.311 al 40 320
4977 49.761 al 49.770

5010 50.091 al OÜ.100
5051 50.501 al 50 510
5059 50.581 al 50.590
5076 50.751 al 50.760
5113 51.121 al 5jl 130
5183 51.821 al 51 830
5192 51.911 al fil 920

\3203 52.Ü21 al 52 030
5251 52.501 al 52.510
5280 52.791 al 52.800
5281 52.801 al 52.810
5297 52.961 . al 52 970
5365 53.641 al 53 650
5403 54.021 al 64.030
5404 54.031 al 64.040
5432 54.311 al 54.320
5454 54.531 al 64 540
5512 55.111 al 55.120
5521 55.201' al 55 210
5553 55.521 al 55.530
5604 56.031 al 56 040
5612 56.111 al 56 120
5644 ‘ 56.431 al 56 440
5645 56.441 al 66 450
5697 56.961 al 63 970
5704 57.031 al 57 040
5772 57.711 al 67.720
5781 57.801 al 57 810
5808 58.071 al 68.080
5861 58.601 al 53.610
5879 58.781 al 53.790
5880 58.791 al 58.800
5950 59.491 al ' 59 500
5953 59.521 al 59.530
5957 59-561 al 69 570

6001 60.001 al 60.010
6046 60.451 al 00.460
6052 60.511 al 60 520
6063 60.621 al 60 630
6101 61.001 al ' 61.010
6204 62.031 al 62 040
6220 62.191 al 62 200
6238 62.371 al 62.380
6243 62.421 al 02 430
6351 63.501 al * 33 510
6363 63.621 al 63.630
6418 64.171 al 64.180
6428 64.271 al 64 280
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Num ero de las bolas representativas

N um eración de los títu lo s  que resu ltan  am ortizados
6436 
6463 6470 
6553 6626 6676 6697 
6730 6765 6781 
6851 6868 
6388 
6898 6908

i7022 
7061 7107 
7110 7139 7158 
7164 
7197 

(ú ltim a  b o la .)  7243 
7258 7272 
7320 
7338 
7360 7371 7477 7484 
7525 
7540 7571 7602 
7633 
7660 7687 
,7767 7792 
7817 7821 7914 
7930 7950 7993 
7995
3012
8078
8096
81438185
8190
823183868405
8482
850185278532
8551
85578587
8597
86788716881688418914
8955
8989
9005
9010
90249152
91649185
91999221
9306
9423
94289474
94829495
9510

64.351 al 64.360 64.621 al 54.630 
64.691 al 64.700 65.521 al 65.530 66.251 al 63.260 
66.751 al 66.76066.961 al 66.970 67.291 al 67.300 67.641 al 67.650 67.801 al 67 810
68.501 al 68 510 
68.671 al 68.680 68.871 al 68.880 
68.971 al 68.980 69.07. a l 69.080
70.211 al 70.220 70.601 al 70610  
71.061 al Ti.070
71.091 al 71.100 71.381 al 71390
71.571 al 7 i 580 71.631 al 71.640
71.961 al 7196572.421 al 72.43072.571 al 72.580 
72.711 al 72.720 73.191 al 73 200 73.371 al 73.380
73.591 -al 73.600
73.701 al 73.710 74.761 al 74.770 74.831 al 74.840 
75.241 a i 75250  75.391 al 75.40075.701 al 75.710 
76.011 al 76.020 76.321 al 76.330
76.591 al 76.60076.861 al 76.870 76.661 al 77 670 

•77.911 al 77.920 78.161 al 78.170
78.201 al 78.21079.131 al 79.14079.2.1 al 79 300 
79.491 al 79.500 79:921 al 79 93079.941 al 79.950
80.111 al 80.12080.771 al 80.780 
80.951 al 80 960
81.421 al 31.43081.841 al 81.850 
81.891 al 81.900 82.301 al 82.310 
83.851 al 33 860
84.041 al 84.050
84.811 al 84.820
85.001 al 85.010 85.261 al 85.270 85.311 al 85.32085.501 ai 35 510 
85.561 al 85 570
85.861 al 85 870
85.961 al 85.97086.771 al 36.780
87.151 al 37.16088.151 al 38.160 '•88.401 al 88 410
89.131 al 69.140 39.541 al 89.550 
89.881 aT 89.890
90.041 al 90.05090.091 al 90.100 
90.231 al 90.240 91.511 al 9! 520 91.431 al 91.640
91.841 al 9: 850 
91.981 al 91 990 '92.201 al 92.210 93.051 al 9°.060 
94.221 al 94.230‘ 94.271 al 94.280 * 94.731 al 94 74094.811 al 94.82094.941 al 94.950
95.091 al 95.100

Núm ero  de las bolas representativas
N um eración de los t itu lo s  qu e resu lta n  am ortizados

9520 9532 9558 
9647 
9670 9704 
9709 
9716 ' 9788 9804 
9835 9869 
9872 9898 9965 
9974 
9997

10012
1004110083
1015910174
10193
102081021310234
103351036110364
10398
104061043810552
10589
10602
1066110678
1068110723
1075110759
10780
1080010819
1082810865
10885
1089010925
11023 11064 
11091 
11100 11173 
11211 11255 
11278 11293 

‘ 11302 
11328 11364 
11369 11383 
11415 11441 
11463 11490 115011155511556 11564 
11573 116181176611767 11842 
11881 
11890 
11908
12005 12074 
12133 
12119 
12151 12158 
12186': 
12230. 12264 ,l. 1 >> í :

95.191 al 95.200 
95.311 al 95 320 95.571 al 95.580 
96.461 a l 36 470 96.691 al 96.700
97.031 al 97.040 
97.081 al 97.090 97.151 al 97.160 97.871 al 97.880
98.031 al 98 040 
98.341 al 98.350 98.681 al 98 690 
98.711 al 98.720 98.971 al 98 980 
99.641 al 99.650 99.731 al 99.740 
99.961 al 99.970

100.111 al 100.120
100.401 al 100.410100.821 al 100.830
101.581 al 101.590101.731 al 101.740
101.921 al 101.930102.071 al 102.080102.171 al 102.180 
102.331 al 102.340 
103.341 al 103.350103.601 al 103.610103.631 al 103.640 103.971 al 103.980 
104.051 al 104.060 104.371 al 104.380 
105.511 al 105.520 105.881 al 105.890
106.011 al 106.020 j
106.601 al 106.610 i106.771 al 106.780 \
106.801 al 106.810 !107.221 al 107.230 ¡
107.501 al 107.510107.581 al 107.590 107.791 al 107.800
107.991 al 108.000108.181 al 108.190 !108.271 al 108.280 ¡ 108.641 al 108.650 
108.841 al 108.850108.891 al 108.900 
109.241 al 109.250
110.221 al 110.230
110.631 al 110.640 
110.901 al 110.910
110.991 al 111.000111.721 al 111.730 
112.101 al 112.110112.541 al 112.550112.771 al 112.780112.921 al 112.930
113.011 al 113.020
113.271 al 113.280 !
113.631 al 113.640113.631 al 113.690113.821 al 113.830 i 114.141 al 114.150 ¡114.401 al 114.410 ¡ 
114.621 al 114.630 j114.891 al 114.900 ¡ 115.001 al 115.910
115.541 al 115.550 115.551 al 115.560
115.631 al 115:640115.721 al 115.730116.171 al 116.180 117.651 al 117.660 
117.661 al 117.670 118.411 al 118.420118.801 aú 118.810
118.891 al 118.900119.071 al 119.080
120.041 al 120.050
120.731 al 120.740 
121.321 al 12» 330
121.181 al 121.190121.501 al 121.510 
121.571 al 121.580 121.851 al 121.860 
122.291 al 122.300 
12&631 al 122.640

Núm ero  de las bolas representativas N um eración de los t itu lo s  que resu ltan  am ortizados
12275
1228312302
12341
1234312344 
12352 
12399 12438 
12483 
12486 12495 12497

122.741 a l 122.750
122.821 a l 122.830 
123.011 al 123.020 
123.401 al 123.410 
123.421 al 123.430 
123.431 al 123.440 
123.511 al 123.520 123.981 al 123.990 
124.371 al 124.380
124.821 al 124.830 
124.851 al 124.860 124.941 al 124.950 
124.961 al 124.970

F igu ran  tam b ién  am ortizad o s a u to m á 
t ic a m e n te  lo s t ítu lo s  n ú m eros 63.549 y  
63.550 que corresp o n d ieron  a  la  d e ce n a  
de la  ú lt im a  bola , e x tra íd a  en el so rteo  
del p asa d o  a ñ o  1957.

M adrid, 21 de ju n io  de 1958.
2.558.

* * >:•- 
LA SUIZA REÑE. S. A.

(En liquidación) 
B A R C E L O N A

S e  c on vo ca  J u n ta  gen era l ex tr a o r d in a 
ria  d e  a c c io n is ta s  p ara  e l d ía  8 d e  n o 
v iem b re  próxim o, a  la s  o n ce  h oras, en  
el d o m ic ilio  soc ia l, c a lle  B a lin es , 243 al 
247, p ara  e x a m in a r  y, en  su  caso, ap ro
bar el b a la n ce  de d iso lu c ión  de la S o 
ciedad .

S e  recu erd a a  los señ o res  a c c io n ista s  
el c o n te n id o  del ar tícu lo  19 de lo s E s
ta tu to s  so c ia le s  sob re a s is te n c ia  a la s  
J u n ta s  y d ep ó sito  previo  de la s accion es.

S i la  J u n ta  n o  pud iera celeb rarse  en  
prim era  con vo catoria , se  r eu n irá  en  se 
g u n d a  en  los m ism o s lu gar  y h o ra s el 
d ía  10 del propio m es de noviem bre.

B a rc e lo n a , 20 de octu b re  de 1958— L a  
C om isión  L iquidadora.

5.751. /
*  *  C:

l

ARROCERIAS REUNIDAS DE PEGO.SOCIEDAD ANONIMA
PEG O  (A L IC A N T E )

S e  con vo ca  a  los señ ores  a c c io n is ta s  
de e sta  S o c ie d a d  a  la  J u n ta  gen era l o r 
d in aria , que se  ce leb rará  en  su  d o m ic i
lio  soc ia l a  la s  on ce  h oras del d ía  se is  
de n o v iem b ro  p róxim o (o a l s ig u ie n te  d ía  
sie te , a la s doce h oras, en  seg u n d a  c o n 
v o catoria ) p ara  d iscu tir  y aprobar, en su  
caso, la M em oria, c u e n ta s  y b a la n ces  del 
ú ltim o  e jercicio , d e sig n a r  cen so res  por 
el actu a l y ruegos y p regu n tas.

P ego , 10 de octu b re  d e 1958.— El S e c r e 
tario  del C on sejo  de A d m in istra ción , P a scual A lem any.

11.516.
*  *  *

IN D U STR IA S R E U N IDAS ESPAÑOLAS,SOCIEDAD ANONIMA
I R E S A

V-

CO R R EC C IÓ N  DE ERRATAS

P a d ecid o  error en el a n u n cio  d e  e sta  
S oc ied a d  pu b licad o  en  el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E S T A D O  n ú m ero  249. de 17 
de octu b re de 1958, p á g in a s 9091 y 9092. 
se r ec tif ica  en  el sen tid o  de que d on d e  
dice, en  su en ca b eza m ien to , « In d u str ia s  E sp a ñ o las R eu n id a s» , debe e n ten d er se  «In 
d u str ia s  R e u n id a s  E sp añ olas» .


